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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTR0S
S. M. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONSUSCRICIÓN NACIONAL
para remediar las desgracias ocasionadas 

por las inundaciones.
Húmero. Pesetas.

Suma anterior,*. . . . . . . . . . . .  3.810.232*80Ü6 Ayuntamiento y vecinos de Brea.. . .  • 23*50
3.810.256*30777 Recaudado en provincias en los días

18,19 y 20 del actual.... . . . . . . . . . . .  49.706*05
S um a . ....................     3.859.962*35

N ota. Continúa abierta la suscrición en la Caja del Banco de España, y en las Sucursales del mismo en provincias.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Burgos y  
la Audiencia de lo criminal de Lerma, de los cuales re* 
sulta:

Que según auto dictado por el Juez municipal de 
Villanueva de Gumiel en 3 de Octubre de 1890, y  del 
oficio que en igual fecha dirigió el mismo Juez al de 
instrucción del parlado, dándole conocimiento del he
cho, resultó: qué úna pareja de la Guardia Civil del 
puesto de Yadocondes denunció al referido Juez mu
nicipal que varios vecinos de Gumiel de Izán habían 
extraído leñas, consistentes en ramos verdes de pino y  
tomillo, del monte titulado laRegalada, perteneciente á 
la mancomunidad de los pueblos de Gumiel de Izán, 
Villanueva y Villalvilla de Gumiel:

Que instruidas las oportunas diligencias criminales, 
y  practicada la tasación de las leñas extraídas del 
monte, las cuales fueron valoradas en 5 céntimos de 
peseta cada carga, y en 95 céntimos de peseta el total 
de las que habían sido cogidas, se declararon procesa
dos por auto de 16 de Enero del presente año Ignacio 
Cilla Escobar y 16 sujetos más:

Que terminado el sumario y elevada la causa á la 
Superioridad, varios de los que habían sido procesados 
acudieron al Gobernador dé la provincia, para que sus
citara á la judicial oportuna competencia, como así lo 
hizo dicha Autoridad, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, fundándose: en que dada la importancia y  va
lor de las leñas sustraídas, consistentes en tomillos y  
espliego, tasados en 5 céntimos de peseta cada carga, 
no podía atribuirse la idea de lticro, cuando en reali
dad carecían de valor, y  sólo podían tenér aplicación

en los hogares de los denunciados, por lo que era evi
dente no debía comprenderse el caso en la regla 4.a 
del art. 40 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884, sino 
en la regla 2.a del citado artículo, y  en tal concepto, 
era aplicable el art. 2.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, la Audiencia de lo crimi
nal dictó auto declarándose competente, alegando: que 
á tenor de lo dispuesto en el art. 10 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, era competente la jurisdicción or
dinaria para el conocimiento de las causas y  juicios 
criminales, con excepción de los casos reservados por 
las leyes al Senado, á los Tribunales de Guerra y Mari
na y á las Autoridades administrativas ó de policía, co
rrespondiendo, según el núm. 3.° del art. 14 de la mis
ma ley, á las Audiencias de lo criminal de la circuns
cripción el de aquellas causas cuyos delitos se hubieran 
cometido dentro de su territorio, sin más excepción que 
la ya expresada; que tratándose en la causa origen 
del conflicto de hechos cometidos dentro de la demar
cación de aquel Tribunal, y  calificados ya por el Minis
terio fiscal de delito de hurto, sin que por otra parte 
estuviese reservado por la ley su castigo á la Adminis
tración, ni ésta tuviera tampoco que deducir cuestión 
alguna previa, era innegable la competencia de aquel 
Tribunal para entender en la causa de que viene ha
ciéndose mérito, fuera poca ó mucha la importancia de 
los hurtos:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites.

Vista la regla 4.a del art. 40 de las Ordenanzas de 
montes, que establece que cuando la infracción de un 
precepto de las leyes y disposiciones vigentes que 
tengan penalidad señalada haya sido el medio de per
petrar un delito definido en el Código penal, se reser
vará su castigo á los Tribunales:

Visto el núm. 1.°, art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del. delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios déla  Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que según aparece de las diligencias criminales 

que se instruyen, éstas se incoaron á consecuencia de 
la denuncia hecha por la Guardia civil, de haber ex
traído varios vecinos de Gumiel de Izán, del monte ti
tulado Regalada, leñas consistentes en tomillos y  ra
mos verdes de pino:

2.° Que tal hecho pudiera constituir un delito defi 
nido en el Código penal, y por tanto, el conocimientí 
del mismo está reservado á los Tribunales de justicia

3.° Que no existe tampoco cuestión alguna previ: 
que deba resolver la Administración, y de la cual pue 
da depender el fallo que en su día dicten los Tribuna 
les de justicia, por lo, que no concurriendo ninguno d< 
los dos casos en que, por excepción, pueden los Gober 
madores promover competencia en los juicios crimina 
les, es indudable que no ha podido suscitarse el preses 
te conflicto:

Conformándome con lo consultado por el Consejo d 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta competencia.
Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vicepresidente de la Junta fa
cultativa de Administración militar al Intendente de 
Ejército D. José Gómez de la Torre y Mata.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocien
tos noventa y  dos.

MARIA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,
M arcelo de Azcárraga.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Intendente de División D. Antonio Dominé y  Loresecha, 
y con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 
19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de Ejército, con la antigüedad 
de 15 del mes actual, en la vacante producida por reti
ro de D. Alejandro de Silva y Collás.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcela de Azeárraga*

Sérmelos del Intendente de División D. Antonio 
Dominé y Loresecha.

Nació el 22 de Abril de 1836 y en 23 de Junio de 1852 fué 
nombrado Meritorio del suprimido Ministerio de Cuenta y  
Razón de Artillería.

En Junio de 1853 ingresó como Alumno en la Escuela es
pecial de Administración militar, obteniendo el grado de 
Oficial tercero por la gracia general de 1854.

En Agosto de 1855 fué promovido á Oficial tercero, pa
sando á prestar sus servicios á la Intervención general 
militar.

Concurrió á la campaña de Africa, asistiendo á las accio
nes de los Castillejos el 1.° de Enero de 1860, de la Laguna 
el 4, de Montenegrón el 6, del río Azmir los días 10 y 12, de 
Cabo Negro el 14, de los llanos de Tetuán y Aduana el 23 y  
31, de Tetuán el 4 de Febrero, de Sierra Bermeja el 11 de Marzo, y de Vad Ras el 23.

En Mayo siguiente fué destinado á la Secretaría d é la  
Dirección general del Cuerpo, y en Septiembre fué promovi
do al empleo de Oficial segundo por antigüedad.

En Octubre de 1862 pasó á la isla de Cuba con el empleo 
de Oficial primero, siendo ascendido á Comisario de Guerra 
de segunda clase en Mayo de 1867.

Por sus servicios en la campaña de dicha isla obtuvo en 
Febrero de 1871 el grado de Comisario de Guerra de primera clase.

En Julio de 1874 fué promovido por antigüedad al empleo 
de Comisario de Guerra de primera clase coa destino á la
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Junta receptora del material de utensilios y hospitales, acu
mulando, además, en Noviembre siguiente el cargo de Ins
pector del Depósito Central de utensilios.

En Agosto de 1876 se le concedió el grado de Subinten
dente militar, y  en Julio de 1878 el empleo personal de Subin
tendente por los servicios que prestó durante la última gue
rra civil y posteriormente en la Dirección general.

En Febrero de 1880 fué nombrado Presidente de la Junta 
encargada de redactarla Memoria general de los servicios 
prestados por el Cuerpo administrativo durante la última 
campaña carlista, y  promovido por antigüedad al empleo de 
Subintendente militar en Diciembre, sirvió en la Dirección 
general.

En Enero de 1881 se le nombró Oficial de la clase de se
gundos del Ministerio dé la Guerra, y en Noviembre de 1883 
Vocal de la Junta especial de Administración militar en la 
superior consultiva de Guerra.

En Noviembre de 1885 obtuvo por antigüedad el empleo 
de Intendente de división con destino al distrito de Galicia, 
•y en Junio de 1886 fué trasladado á la Dirección general 
«corno Jefe de Sección.

En Mayo de 1887 se le nombró Secretario de la expresada 
Dirección general, en la que continúa.

Cuenta más de 39 años de servicios efectivos, y  de ellos 
más de seis en el empleo de Intendente de división-

Hace el núm. 1 en la escala de su cíase y se haMJa en po
sesión de las condecoraciones siguientes: ;

Medalla de Africa.
Cruz Blanca de segunda clase del Mérito militar.
Encomienda de número de Isabel la Católica.
Gran Cruz del Mérito militar con distintivo blansov.
Gran Cruz de la Orden de la Corona de Italia. <

En consideración á lo solicitado por el Coronel de  
Infantería D. Vicentes Añezes y Delgado, y  con arregla 
& lo dispuesto en la ley de 8 de Mayo de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D - Alf©&- 
«so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle el ingreso en la Sección de 
resenra del Estado Mayor General del Ejército- con* el 
^mp’ieo de General de Brigada.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ©chocan- 
tos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de A zeárraga.

En consideración á lo solicitado por el Coronel de 
Infantería D. Juan Allanegui y Odeaga, y con arreglo 
á lo dispuesto en la ley de 8 de Mayo de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en concederle el ingreso en la Sección de re
serva del Estado Mayor General del Ejército con el em
pleo de General de Brigada.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro dé la Guerra,

U a re e lo  de Aícárraga#

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General Jefe de Brigada del distrito militar de Na
varra D. Ramón González Tablas,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reinó,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la  Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito mili
tar, designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocien
tos noventa y dos. ,1 ,

MARIA CRISTINA
El Ministro déla Guerra, 1

M arcelo de A zeárraga.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Inspector Médico de segunda clase D. Antonio Pobla
ción y Fernández, Director Subinspector de Sanidad 
militar del distrito de Castilla la Vieja;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengó en concederle, á propuesta del Ministro de 
1$ Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocien
tos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Maréelo de Azeárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 5.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852;

A propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regentó del Reino,

Vengo en autorizar á la Academia general militar 
para que contrate directamente con la Sociedad anóni
ma La Electricista Toledana, el servicio de alumbra
do eléctrico de dicho Establecimiento por el plazo de- 
diez años y  el precio de 20.500 peéétas en cada uno.

Dado en Palacio á veinte de Enero dé mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA,
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de A z c á M g a »

MINISTERIO DÉ M A M A

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina; en nombre  

de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfonso XIII, y eomo* 
Rbina Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de ?Oficial se
gundo del Ministerio del ramo el Tómente de navio de 
primera clase de la Armada D. Antonio Martín de Oli
va y  Romero; quedando satisfecha del celo é inteligen-^ 
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio 4 veinte de Uñero de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Florencio Affon&ojo.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XTTT. y  como. 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial segundo del Ministerio, 
del ramo, al Teniente de navio de primera clase de ía* 
Armada D. Francisco Cardona y Pérez.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocien
tos, noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
Eli Miüistro de Marina»

F̂ tósmiTieio Rloi&iojo*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La reforma de los servicios del Estado en 
la isla de Cuba, aprobada por V. M. en 31 de Diciem
bre último, simplificando los organismos de su Admi
nistración, exige una instrucción que, en armonía con 
dicha reforma, regularice la gestión económica de tal 
manera, que, sin perturbaciones ni obstáculos, pueda 
desde el primer momento ser aplicable, sirviendo de 
norma á las Autoridades y funcionarios llamados, por 
su cargo á realizarla.

Este trabajo, complejo y delicado por cuanto, debe 
atender á todos los resortes administrativos, sustitu
yendo preceptos aislados y prácticas por la necesidad 
impuestas ó toleradas, tiene que ser de carácter provi
sional, ya por la urgencia del momento, ya porque ne
cesita la sanción del tiempo en su primer ensayo.

Para llenar tan imperiosa necesidad, y  con deseó 
desdé luego de prestar á las nuevas reformas toda la 
jvitalidad necesaria y obtener los resultados que el Mi- 
jnistro que suscribe se propone y espera, tiene el honor 
jde someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.
> Madrid 19 de Enero de 1892.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M., 

Francisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, en cumpli
miento de lo prevenido en el Real decreto de 31 de Di
ciembre de 1891;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y ; D. Alfon? 
i so XIII, y  como Reina. Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento provisio- 
~ nal de la Administración económica dé la isla de Cuba,
| que regirá hasta tanto que, oído el Consejo de Estado^ 

se dicte el definitivo^
Dado, en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho

cientos noventa y dos. ,, 
MARIA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,
Francisco Romero y Robledo.

REGLAMENTO ORGÁNICO
DE LA

ADMINISTRACION ECNÓMICA CENTRAL Y PROVINCIAL DE LA ISLA DE CUBA

TÍTULO PRIMERO
DE LA ORGANIZACIÓN ECONÓMICA CENTRAL

CAPÍTULO PRIMERO-
De las oficinas centrales.

Artículo El servicio económino del Estado será dfeg* 
empeñado en» los Centros y provincias de isla de Gúba* 
bajo la autoridad.'y dirección del Gobernador general, Gober
nadores de región y provinciales^ por una

Sección Central Administrativa.
Una Intervención-general;
Una Tesorería Central.
Secciones provinciales y
Administraciones subalternas.
La Administración de la Aduana de la R&bana conserva- 

rá su organización actual, y su* Jefe será el Administrador 
especial del ramo;:pero estará bajóla dependencia del Gober
nador de la< provincia.

La Junta* de la Deuda continuará rigiéndose por la ley de 
! 7 de Junio y  reglamento de 2&dé Septiembre de 1882, léy de 
18 de Junio de 1899y disposiciones sucesivas.

Dicha Junta seguirá constituida en la forma que dispone 
el art. 7.® dada ley de 7 dé Julio de 1882; pero en armonía con 
la nueva organizaciónde las oficinas de Hacienda, se sustitui
rán los cargos siguientes, en esta forma: al Contador general, 
el Interventor general del Estado, que hará las veces de?Vice
presidente;: al Director*general de Hacienda* el Jefe de la Sec
ción Central de este ramo; al Ordenador general de Pagos, el 
Jefe del Negociado Central de Contribuciones, Impuestos y 
Propiedades, y al Inspector general de Obras públicas, el In
geniero Jefe de la Sección Central del ramo;.

El personal de la Secretaria •' será el que determinen los, 
respectivos presupuestos.

Las certificaciones de que trata el art. 15 del regiamente* 
dé 8 de Julio de 189*1, serán expedidas por el segundo Jefe* 
dé la Intervención general, y visadas por el Jefê  de esta? 
Centro.

Sección Central Administrativa.
Corresponde al Jefe de esta Sección, con carácter de Ad

ministrador Central:
1.° Dirigir todas las operaciones prescritas en las instruc

ciones- para los diversos ramos de la Hacienda.
 ̂2.° Ejercer por delegación del Gobernador general las fun

ciones-de Ordenador de pagos, en la forma que previene el 
capítulo 3.°

3.° Entender en todas las apelaciones que seJnterpoagan 
contra las resoluciones dé las Autoridades infeiéores.

4.0’ Cumplir y hacer cumplir por' todas las dependencias 
y empleados las leyes, reglamentos,, instrucciones y órdenes, 
que le sean comunicadas por la Superioridad.

5i® Instruér los expedientes de su competencia, acordar
en ellos las resoluciones de trámite-, propone-ral Gobernador 
general las definitivas que procedan, y dictar aquellas que 
por delegación expresa le correspondan.

6.° Proponer todas las mediáis y aclaraciones que sean 
aecesarias para la ejecución é interpretación de las leyes y 
reglamentos, así como las reformas que estime oportunas en 
todos los servicios de la Administración,, inspeccionando y 
activando-el curso á® los misinos», y exigiendo la más severa 
disciplina en el interior de las; dependencias, & cuyo efecto 
someterá al Gobernador general el oportuno reglamento.

7.° Proponer las correcciones disciplinarias, remociones* 
recompensas y ascensos de todos los empleados de Hacienda 
de la isla, instruyendo ó activando los expedientes de res
ponsabilidad qun se incoen, á fin de que pueda deducirse rák 
pidámente la criminal ó administrativa que proceda.

8..®1 Preparar con los informes y antecedentes necesarios 
los asuntos sobre que ha de entender la Junta de Jefes.

Dicha Junta será convocada y presidida por el Goberna
dor general, y se compondrá de los Jefes de Hacienda, que lo 
son: el dé la Sección Central, Interventor, Tesorero, el Abo
gado del Estado, y un Jefe de Negociado que actuará como 
Secretario.

En la misma forma se constituirá la Junta que ha de in
formar en los expedientes de crédito.

Art. 3.* La Secciónn Central Administrativa, se compon
drá de los Negociados siguientes:

Secretaría y Registro.
Asesoría.
Ordenación delegada de pagos.
Contribuciones, impuestos y propiedades.
Timbre y Loterías.
Aduanas.

Art. 4.° En cada Negociado habrá un Jefe responsable 
de todosdos trabajos que en el mismo se ejecuten, con los 
empleados y dependientes que se le asignen.

Dicho Jefe, los Oficiales y Escribientes* ejercerán las 
funciones quedes señale el reglamento interior de su depen*' 
ídencia.
i CAPÍTULO II 
S De Secretaría,  Registro y Asesoría.i . .

j Secretaria.
Art. 5.® Correspondé á la Secretáría la preparación de las 

disposiciones de carácter general.
Todos los asuntos relativos al personal de los distintos, 

ramos de Hacienda.
E! registro general.
Lá intrucción y despacho de los asuntos reservados; y dar 

; cuanto expresamente le encargue el Jefe de la Sección.

Registro.

Art. 6.° En los Registros respectivos, tanto en el general 
¡ como en los de Negociado, se anotarán al día la entradá de 
los expedientes, instancias; documentos y comunicaciones? 
que se reciban, distribuyéndolos en debida forma con sus 
hojas de cargo; después de estamparles el sello con la fécha 
dé entrada^

Laa comunicaciones y documentos que se entreguen a$ 
Registro general para el cierre y salida, irán acompañados de 
sus minutas, en las cuales se estampará el selló de salida 
con la- fecha en que tenga*lugar.

Art; 7̂ ° El Jefe del Registro general cuidará, bajo su res
ponsabilidad, de que se remitan a su destino los expedientes  ̂
y comunicaciones en el mismo día en que se reciban en su 
oficina.
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Los registros estarán abiertos al público los días y to r a s  

necesarios paca dar razón á los interesados del estado y  cur
so áe las instancias.

Asesaría.
Art. 8.® Corresponde al Abogado del Estado e l estudio de jj lo s  asuntos de Hacienda que pasen €  la vía contenciosa por ¡ 

dem anda presentada contra resoluciones definitivas del Go- ¡ bernador general. \
Art. 9.° Proponer a l m ism o las instrucciones que hayan \ d e darse á los F iscales, como representantes del Estado, i para la defensa, de los intereses de la  Hacienda ante los Tri- j bunales ordinarios. j

Informar en los expedientes en q ue se debatan principal j d  incidentalm ente cuestiones de derecho ó innovaciones en | la s  leyes ó reglam entos y en los dem ás asuntos q u e el Go- j bernador general consulte. \
Art. 10. El Letrado Asesor despachará, por la  especialidad ' 

de su  cargo, personalm ente con el Gobernador general cuan- j do sea consultado por esta Autoridad, é informará directa- j m ente á los Jefes de las oficinas generales y centrales cuan- \ do éstas soliciten su  opinión. J
Procurarán dichos Jefes concretarse á los casos taxativa- ) m ente marcados en las leyes y  reglam entos, como son la  \ constitución de fianzas, cancelación de las de cuentadantes 

indirectos, interpretación de contratos, aprobación de subasta s , cuestiones de propiedad, relaciones con los Tribunales ordinarios, dudas sobre personalidad ó cesiones de derechos propios del Estado, etc.
Art. 11. Será preciso siempre el informe de la  A sesoría  

-en los expedientes de apelación relativos al im puesto de d e rechos reales.
CAPÍTULO III 

De la Ordenación de pagos,
Art. 12. Corresponde á esta o le ín a , y á su Jefe por tanto:
1.° Comunicar á la Intervención general (Sección de la  Contaduría Central) y  Gobiernos de provincia las órdenes y  avisos de pagos que hayan de verificarse por las Cajas de la Tesorería central y por las de las respectivas provincias.2.° Liquidar y  expedir por delegación del Gobernador g e 

neral los libram ientos correspondientes á las obligaciones -centrales cuyo reconocim iento se verifica por las oficinas de Hacienda, así como todas aquellas que por su  carácter ó d isposición  especial se hallen centralizadas.
3.° Autorizar con el «pagúese* correspondiente los libra

m ientos que expidan las Ordenaciones especiales de Guerra y  Marina, siempre que se trate de obligaciones comprendidas* dentro de los créditos leg isla tivos y  de los señalados en d is tribución de fondos.
4.° Cuidar de que la justificación de estos libram ientos  acom pañe á las cuentas respectivas, y  exigir la presentación ¡ de la que debe unirse á  los pagos á justificar, dentro de los i plazos reglam entarios. I5.° Disponer el orden con que deben ejecutarse los pagos l por las Cajas del Tesoro, comunicando al efecto las órdenes 

<5 instrucciones necesarias á los Gobernadores de las provincias.6.° Ejercer el cargo de clavero de la Caja central, con cuyo cerácter conservará en su poder una de las llaves de la  caja de reserva, y suscribirá ios cortes diarios de Caja y las actas sem anales de arqueo, después de haber concurrido personalm ente á dicho acto.
7.° Redactar, con vista  de los pedidos de fondos que hagan  los Ordenadores de Guerra y Marina, Gobernadores regionales y de provincias, como Delegados especíales, las d is 

tribuciones m ensuales de fondos por las obligaciones que hayan de satisfacerse en el mes sigu ien te, y  som eterla á la  aprobación de la Junta de Jefes.8.° Comunicar á las provincias las consignaciones de los  créditos que se hayan autorizado en la distribución de fondos, y  cuidar de que los pagos que se verifiquen no excedan de 
lo s  créditos consignados exigiendo la responsabilidad que corresponda por la infracción de lo mandado.

9.° Cuidar de que se acompañe al proyecto de las d istri
buciones de fondos un estado por provincias de las obligaciones pendientes de pago en el m es anterior, y las calculadas 
para el corriente, el importe de las ex istencias en las respectiv a s  Cajas, y el cálculo de recaudación que pueda obtenerse en dicho mes.10. Entender en lo relativo á la situación de fondos y  traslación de caudales entre las cajas del Tesoro.

11. Llevar la cuenta de los créditos leg isla tivos ordina
rios ó extraordinarios que se autoricen por el Gobierno de S. M., á fin de que las distribuciones de fondos se ajusten á los m ism os.

12. Llevar la correspondiente cuenta del m ovim iento de la Deuda flotante del Tesoro.13. Autorizar, cuando una necesidad urgente lo exija y  
se encuentre debidamente justificada, anticipos de consignación, sin perjuicio de dar cuenta al Gobernador general de 
las resoluciones que en este sentido adopte al som eter á la  
aprobación de la Junta de Jefes la d istribución  de fondos del m es inmediato. Los créditos concedidos en esta forma se  tendrán en cuenta al autorizar la distribución del m es s i
guiente.14. Rendir al Tribunal de Cuentas del Reino, por conducto de la Intervención general del Estado, las que por in s
trucción le corresponde, y á este últim o Centro la m ensual 
de consignaciones y p agos.Art. 1&. La instrucción de Contabilidad determinará la  
forma de llevar á cabo los servicios de esta  dependencia.

C A P I T U L O  I V
Tesorería central.

Art. 14. Son funciones propias de esta dependencia:
1.° El recibo y custodia de lo s caudales y  valores públicos que ingresen en su s Cajas.
2.° La propuesta de adquisición de fondos para las atenciones del Tesoro.
3.° El pago de las obligaciones del Estado que corresponda satisfacer á la Caja central.
4.° Llevar los libros de entrada y  salida de caudales y  dem ás que dispongan los reglam entos de Contabilidad.5.° Redactar el corte diario de Caja ó nota de existencias, previa comprobación de su s libros con la Sección de Contaduría central, remitiendo un ejemplar al Gobernador general v otro á la Intervención del Estado.
6.° Celebrar arqueos sem anales con presencia del Ordenador y Jefe de la citada Sección de Contaduría, extendien

do las actas correspondientes, de las que rem itirá un ejemplar á cada uno de aquellos Centros,
7.° Rendir al Tribunal de Cuentas del Reino, por conduc

to de la Intervención general, la  m ensual de Tesoro corres
pondiente á la Caja central.

CAPÍTULO V  
D e la Intervención general y Sección de Contaduría Central.

Intervención general.
Art. TU. La Intervención general es el Centro encargado *de fiscalizar todos los actos de la Adm inistración pública que producen ingresos y gastos, de intervenir la ordenación y  ejecución de los m ism os, y dirigir la contabilidad de las oficinas del Estado en la isla , correspondiéudole todas las atribuciones y deberes que confiere á los Contadores generales de Hacienda el decreto é instrucción de contabilidad v igen 

te s  en Ultramar:Estará ai frente de este Centro un Interventor general 
con la categoría que le fije la plantilla respectiva, y será Jefe  inmediato y directo de los Interventores de provincia y de 
tod os los demás funcionarios de la Adm inistración, incluso  lo s  de Guerra y Marina que ejerzan funciones fiscales interventoras, y á cuyo cargo esté la redacción de cuentas ó de asuntos relativos á la contabilidad del Estado.Serán funciones propias del Interventor general:

1.° Llamar la atención del Gobernador general acerca de las infracciones ú om isiones de leyes, instrucciones y reglam entos que se cometan por las dependencias del Estado, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan, significando  
al m ism o tiempo las responsabilidades que se deriven de aquéllas.

En el caso de no ser atendidas sus observaciones, dará j cuenta con copia de antecedentes al Director general de Ha- | d e s d a  del Ministerio de Ultramar.2.° Comunicar sus órdenes á los Interventores y Jefes de las dependencias de Contabilidad, y examinar, comprobar é investigar cuantos actos ó procedimientos afecten á los in gresos y gastos del Estado.Para ejercer personalm ente ó por delegación estas fu n ciones fiscales fuera de la Habana cuando no se refieran á las Intervenciones provinciales, el Interventor general dará cuenta de su inspección al Gobernador general de la isla .
3.° Determinar los servicios de contabilidad que hayan  de estar á cargo de las diversas oficinas de Hacienda y su 

m inistrar por sí ó por medio de sus agentes á las oficinas centrales y provinciales, así como al Ministerio de Ultram ar, los datos y antecedentes relativos á la contabilidad general 
que sean necesarios para conocer ó apreciar la situación de 
los servicios que estén á su respectivo cargo.4.° Imponer las correcciones disciplinarias á que puedan dar m otivo los empleados sujetos á su autoridad, hasta la[ suspensión de sueldo y la de empleo y  sueldo; pero en este 

j ú ltim o caso procederá á la  instrucción de expediente en que ¡ se oiga al interesado, y  remitirá los antecedentes á la Superioridad. para que acuerde lo que estim e procedente.A rt. 16. Un reglam ento especial determinará detalladam ente los deberes y atribuciones de dicho Centro, así como 
los servicios relativos al m ism o.

Sección interventora de la T esorería Central.
Art. 17. El segundo Jefe de la Intervención general, con el personal necesario del asignado á dicha oficina, ejercerá : las funciones que viene desempeñando la Contaduría Cen- i tral, y c o n s ti tu irá  en la m ism a dependencia una Sección in- ‘ terventora de la Tesorería Central, teniendo á su cargo di- 

> recto:5 1.° Em itir informe en los expedientes relativos á liquida
ción de derechos ú obligaciones del Estado que produzcan  ingresos, pagos ó form alizaciones, con cargo á la Caja Cen
tral.2.° F iscalizar é intervenir las operaciones de la Ordena
ción y  Tesorería, tomando razón áe los m andam ientos de in 
gresos y  pagos que produzcan cargo ó data de valores ó efectos, así como de cuantas operaciones, de esta clase se realícen por las oficinas centrales, aun cuando su ejecución m a
terial deba verificarse en establecim ientos ú oficinas que no 
dependan del Gobierno.3.° Intervenir los libram ientos que expidan las Ordena- 

5 ciones de Guerra y Marina contra la Tesorería Central, cui- 
\ dando de que su importe se halle comprendido dentro de los  
I créditos leg islativos y áe las cifras autorizadas en distribu- 
f ción, exigiendo en su oportunidad la presentación de los jus- | tiíieantes que previenen los preceptos de Contabilidad.4.° Liquidar los expedientes y redactar las nóm inas de C lases pasivas que perciben sus haberes por la Caja del Mi

nisterio de Ultramar, fiscalizando este servicio por todos los  
m edios establecidos por instrucción.5.° Llevar los libros de entrada y salida de caudales, y  au xiliares que exija 1a, ordenada cuenta y razón.6.° Formar las cuentas de gastos públicos y de operacio
nes del Tesoro que debe rendir la Ordenación general.7.° Ejércer el cargo de Clavero de la Caja Central, a sistiendo personalmente á los arqueos, y cuidando de que se 
lleve el libro de actas correspondientes.Y 8.° Fiscalizar las operaciones de la Secretaría de la  Junta de la Deuda, que produzcan entrada ó salida de cau
dales ó efectos en las Cajas del Tesoro ó en la de los estable- 
cim iedtos que entiendan en dicho servicio.

CAPITULO VI 
Personal.

Art. 18. E l nombramiento y rem oción de los Jefes y  per
sonal de Hacienda hasta la clase de Oficial, se ajustará á las 
prescripciones y reglas establecidas en los reglam entos orgá
nicos de las carreras adm inistrativas, y  disposiciones p oste
riores. .Art. 19. El personal de Escribientes auxiliares y  el de los . Porteros, Ordenanzas y demás subalternos, serán nombrados 
y removidos en esta forma.El de la Sección.Central, por el Gobernador general, quien  
podrá delegar esta facultad oh el Jefe de la m ism a.El de la Intervención general, por el Jefe de ella.

E l de las Tesorerías Central y de provincias, por los res
pectivos Tesoreros.E l de las Secciones provinciales y  adm inistraciones su balternas, por el Gobernador de la provincia, á cuya A utoridad corresponderá asim ism o el nombramiento de los recau
dadores de las Contribuciones é im puestos y expendedores de efectos tim brados, en cuanto el ejercicio de esta facultad  sea compatible con las obligaciones y cláusulas establecidas 
en los contratos celebrados con el Banco Español de la  Habana para la recaudación que hoy tiene á su  cargo.A rt. 20. Las órdenes de nombramientos y rem oción de personal que reciban los Gobernadores, se pasarán á las Intervenciones para todos los efectos y tram ites posteriores, 
después de comunicarlas á la dependencia correspondiente.Art. 21. El cúmplase y decreto mandando dar la posesión 
á los funcionarios nombrados por el Ministro de Ultram ar, 
d e b e r á  ser autorizado por el Gobernador general de . la isla,

quien autorizará asim ism o las certificaciones de posesión de los funcionarios que disfruten la categoría de Jefes superio
res de Adm inistración.Los Gobernadores regionales autorizarán las respectivas á los Gobernadores de provincia.Art. 22. Los correspondientes á los demás funcionarlos, serán autorizados por los Jefes de las oficinas en que presten  sus servicios, advirtiéndose que en todos estos casos, y cuando se trate de em pleados procedentes de la Península 6 de otra provincia ultram arina, será requisito ineludible consig
nar en la diligencia, las fechas de embarque de los interesados.Art. 23. Las diligencias de cese serán autorizadas por los  respectivos Interventores general ó provincial, según la dependencia á que pertenezca el interesado, debiendo consignarse en aquéllas si ha existido ó no interrupción de servicios del m ism o desde su toma de posesión en el cargo .Las respectivas á dichos Interventores las autorizará el 
Jefe ó funcionario más caracterizado de su dependencia.

TÍTULO  II 
CAPITULO VII

Administración económica provin cial
De la organización de las oficinas.

Art. 24. Los Gobernadores de provincia ejercerán su autoridad económica bajo la dirección inmediata del Gobernador general y del Ministerio de Ultramar.
Estarán sujetos á su autoridad:

1.° Las dependencias y  establecim ientos de Hacienda de toda la provincia.
2.° Las Diputaciones y  A yuntam ientos, en lo concerniente al servicio económico del Estado que las leyes é instruc

ciones les encomienden, sin perjuicio de los referentes á los demás ramos establecidos por otras disposiciones.
3.° Los resguardos terrestres y marí lim os de la zona fiscal de su jurisdicción.
Art. 25. Compete á las Secciones adm inistrativas preparar, tramitar y ultim ar todas las operaciones previstas <3a las instrucciones para los diversos ramos de la Hacienda hasta declarar los derechos y obligaciones que le correspon

dan, y  liquidarlos en cuanto se refiera á conceptos de ingresos y gastos que no sean propios de la Sección centra!, v la  
contabilidad auxiliar de las contribuciones, im puestos ó'aa- rechos á su cargo. Se exceptúan de esta regla general las obligaciones cuya liquidación está hoy encomendada ó se encargue en lo sucesivo á la Sección central referida.Art. 26.  ̂ Corresponde á la Intervención:

L° Verificar las operaciones necesarias para el reconocim iento y  liquidación de los derechos y obligaciones del Tesoro público por los deudores y acreedores que ocasionan ios préstam os, las anticipaciones, los giros y la traslación ó movim iento de los fondos y valores corrientes entre las diferentes Cajas.
2.° Fiscalizar los actos de la Sección adm inistrativa, referentes á la declaración y liquidación de los derechos y obligaciones de la Hacienda pública, en la forma que detármi ca  este reglam ento.
3.° Intervenir y fiscalizar la Tesorería.
4.° Liquidar las obligaciones del Estado, de todas clases.5.° Llevar la teneduría de libros y cuentas corrientes de 

la Hacienda y del Tesoro á los conceptos de ingresos y artícu los de gastos por los valores y  obligaciones de los presupuestos generales del Estado y  partícipes de las rentas pú
blicas, por los efectos timbrados y  por las operaciones del Tesoro.

6.° Redactar todas las cuentas que deba rendir el Gobernador.
Art. 27. Corresponde á la Tesorería el recibo, entrega y 

custodia de los caudales y  valores públicos, y  efectos tim brados en su caso.
Art. 28. Compete a la Adm inistración de la Aduana de la Habana y á las Secciones de las de provincias, la realización de las operaciones propias del reconocimiento y  liquida

ción de los derechos y obligaciones de la Hacienda en todo lo relativo á su ramo, con sujeción á los Aranceles y  Ordenanzas de la Renta.
La recaudación de la Aduana de la Habana se verificará directamente por la m ism a, entregando su imnorte diariam ente en las arcas del Tesoro.
En las capitales de provincia en que existan Aduanas, los ingresos se verificarán directam ente en las Tesorerías respectivas.

Art. 29. Las dependencias de las Aduanas, así principales como subalternas, estarán divididas en dos Secciones; Ja p r imera adm inistrativa, y la segunda fiscal é interventora.
Art. 30. A la Sección adm inistrativa de la Aduana de la Habana, corresponde, en cuanto se refiera á este ram o, las  

nuevas atribuciones y deberes que respecto á las Secciones  
adm inistrativas en general se determinan en los artículos 25 y 66.

Art. 31. Las Contadurías de las Aduanas se atendrán  para el cumplimiento de su m isión, no sólo interventora, sino  fiscal, á las prescripciones de los artículos 26 y  67 que se refieren á las Intervenciones de la Hacienda pública.
Art. 32.̂  Las Adm inistraciones subalternas de H acienda  dependerán de los Gobernadores y Jefes de la Sección aam i- 

nistrativa, Interventores, Contadores de Aduanas y T esoreros, en la parte respectiva á cada ramo.
La m isión de estas Administraciones subalternas £erá la  determinada respecto á las de las capitales de las provincias  en Ja parte del servicio que se les encom ienda, excepto la  

aprobación de las liquidaciones que versen sobre obligaciones y derechos de la Hacienda; pero así el Administrador, 
como el Contador, obrarán siempre con estricta sujeción á las 
instrucciones que reciban de los Gobernadores y  Jefes expresados.

Art. 33. A las Adm inistraciones de Loterías compete la expendición de los billetes y el pago de los que resulten premiados en los sorteos y  la contabilidad de este ramo del Tesoro, con arreglo á las instrucciones que se dicten sobre la materia.
CAPITULO VIII

Orden de los trabajos en las dependencias de la Administración 
económica provincial.

Art. 34. La acción adm inistrativa de la Hacienda en las provincias empezará cada año por los Gobernadores, previos los oportunos trabajos preparatorios de las Secciones administrativas respectivas, tan pronto como se publique la ley  
de Presupuestos ó la autorice provisionalmente el Gobierno para recaudar las contribuciones é im puestos y para invertir 
su producto en las atenciones del Estado. A l indicado fin se  dirigirá ante todo el Gobernador de la provincia á los A yun
tam ientos, Corporaciones, Sociedades ó funcionarios del E$
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tado, de las provincias, de los pueblos, de los Bancos, etc., advirtiéndoles los deberes que á cada cual imponga aquella ley, é indicándoles con todo el detalle necesario los datos, antecedentes, noticias y documentos que hayan de facilitar á la Administración, y la fecha ó épocas en que deban realizarlo.Art. 35. Todo derecho á cobrar por la Hacienda será reconocido y liquidado por las Secciones administrativa, provinciales, y por consiguiente, á ellas corresponde la formación ó examen de los padrones de fincas urbanas y rústicas, según los casos, así como la formación ó examen de las matrículas de la contribución industrial, liquidaciones de derechos reales y demás documentos tributarios en los términos que prevengan las instrucciones. A las mismas corresponde entender en las reclamaciones que se formulen por parte de los contribuyentes, en primera instancia.Art. 36. También corresponde á las expresadas Secciones el examen y liquidación de los pedidos de efectos timbrados y cuidado del surtido de los almacenes, la expedición de las guías para los que haya de remesar la dependencia y la comprobación de las correspondientes á los que se reciban en la misma. Mientras subsista el contrato relativo al timbre, se ajustará esta recaudación á las condiciones establecidas en aquél, no produciendo efecto este artículo.Art. 37. Compete á las Secciones administrativas preparar y dar curso á los expedientes de subasta pública para el arrendamiento de las fincaB y pertenencias del Estado, el examen y conservación de los relativos á la venta de las fincas y censos, y la redención de éstos con arreglo á las disposiciones dictadas sobre la materia, y además la custodia de los inventarios de los bienes, su anotación y adiciones que procedan para que siempre consten en ellos las fincas que posee el Estado, las que ha vendido y aquéllas de que se haya incautado la Hacienda en virtud de investigaciones y  de adjudicaciones en pago de débitos.También corresponde á las mismas la reclamación y examen de las certificaciones que están obligados á formar y entregar los Secretarios de los Ayuntamientos, Diputaciones provinciales, Registradores de la propiedad, etc., por cuyos documentos se liquidan los valores del impuesto sobre sueldos y asignaciones, y de los padrones y listas cobrato- rias del impuesto de cédulas personales, y la liquidación de todoB los derechos y obligaciones procedentes de los ramos que constituyen las contribuciones y rentas del Estado.Art. 38. Inmediatamente después que sean examinados y liquidados los repartimientos ó padrones de la contribución territorial y de cualquier otro impuesto, así como todos los documentos que representen derechos líquidos de la Hacienda, se pasarán á la Intervención.Art. 39. Las Intervenciones revisarán las liquidaciones de derechos de la Hacienda, y en el caso de ofrecer reparos, las devolverán á la Sección respectiva para que subsane los defectos que en dichos documentos adviertan. Una vez conformes, volverán á la Intervención para que proceda á abrir los cargos correspondientes en las cuentas de los respectivos conceptos del presupuesto, y estampando y suscribiendo después en los documentos de liquidación la nota de interve

nido, los devolverán á la Sección para los efectos oportunos.Art. 40. El procedimiento determinado en los artículos que preceden respecto á los trámites que han de seguirse en la declaración, liquidación é intervención de los derechos de la Hacienda por contribuciones é impuestos, debe observarse con los pedidos de efectos timbrados después de liquidados, con las órdenes y guías de las remesas, con los contratos de arrendamientos de fincas, con las cuentas de las Administraciones subalternas de Hacienda, con las órdenes de adjudicación de fincas vendidas y expedientes de las inventariadas, con las cuentas que rinden los funcionarios de otros ramos encargados de la recaudación de valores presupuestos, y en general con todo documento que dé origen á un derecho á cobrar ó demuestre y explique los ya cobrados y que deben Ingresar en Tesorería.Art. 41. Corresponded las Secciones expedir todo mandamiento de cargo ó cargareme para la Tesorería por realización de los derechos de la Hacienda que haya cargado en sus cuentas corrientes, á virtud de los documentos de liquidación intervenidos con arreglo á lo determinado en los artículos 39 y 40.Art. 42. Para formalizar el ingreso en Caja del valor á que asciendan los pedidos de efectos timbrados, se extenderá un solo talón de cargo ó cargáreme, detallando á su dorso, por medio de columnas, el valor de los efectos de cada clase. En los mismos pedidos, previo examen de la Intervención, suscribirá el Tesorero el recibo de su importe, y los pasará nuevamente á la Intervención para que practique el oportuno abono en la cuenta del almacén. Hecho el asiento, estampará la misma en el pedido la nota de «abonado al almacén y pase al mismo para que haga la entrega», la cual tendrá lugar, conservándose en el los pedidos con el recibí de los interesados. Estos documentos, que requisitados en la forma indicada representan, á la vez que la carta de pago de la Tesorería por el valor de los efectos vendidos, el libram iento satisfecho por el almacén, servirán de justificantes á las cuentas que el Guardaalmacén rinda á la Sección.Art. 43. Para formalizar el ingreso de los valores recaudados por contribuciones directas puede expedirse un solo talón de cargo por el cupo para el Tesoro y por los recargos para los diferentes partícipes; pero se cuidará de expresar detalladamente á su dorso, por medio de columnas, la parte correspondiente á cada pueblo, tanto por cupo como por cada uno de los recargos.También debe citarse el número de intervención del m ismo talón dé cargo en todos los conceptos de las relaciones de las cuentas en que se comprendan las diversas partidas cuyo detalle conste al dorso de aquel documento.Art. 44. Para el reconocimiento é intervención de las obligaciones de la Hacienda por los servicios que se hallan á cargo de las Secciones, como son los premios de recaudación, de expendición, de investigación, los gastos de porte, las obligaciones del fondo especial de partícipes, etc., etc., se procederá en la forma determinada respecto á los derechos de la Hacienda en los artículos 37 al 40; es decir, que los documentos en que se funde la declaración de las obligaciones deben pasarse después de liquidado el importe de éstas por las respectivas Secciones, á la Intervención para que previo informe y aprobación del Gobernador, haga los oportunos cargos en las cuentas de los artículos del presupuesto y redacte los mandamientos de pago ó libramientos para la Tesorería.Art. 45. Si ocurriera el caso de que la Intervención, al revisar las liquidaciones de derechos ú obligaciones de la Hacienda, observase algún error que altere el importe de la suma á recaudar ó á satisfacer, exigirá su inmediata rectificación.Art. 46. La Intervención, al revisar ó intervenir los repartimientos ó padrones, matrículas, expedientes de altas y bajas de la contribución industrial, de partidas fallidas y de adjudicación de fincas en pago de débitos, listas cobratorias,

liquidaciones, cuentas de subalternos y demás documentos, ejercerá su cargo fiscal, observando si están formados con arreglo á instrucción y los preceptos legales. Si notase alguna falta de cualquier género, procederá conforme á lo dispuesto en el art. 45, y si por la Sección respectiva no se subsanare, hará por escrito*al Gobernador las observaciones que estime procedentes y justas, exponiendo la necesidad de que se corrija el error cometido. Si esta observación no fuese inmediatamente atendida, ó si la falta tuviera el carácter de infracción consumada de ley, dará cuenta en seguida á la Intervención general.Art. 47. Para la realización de los débitos á favor de la Hacienda y del Tesoro, el Gobernador expedirá los mandamientos de apremio contra los deudores, procediendo en la forma que prevengan las instrucciones.Art. 48. Los J efes de las Secciones administrativas incurrirán en responsabilidad si vencidos los plazos en que deben hacerse efectivos los derechos de la Hacienda sin haber obtenido los ingresos correspondientes, dejaren de solicitar del Gobernador la expedición de los apremios que procedan. Será extensiva esta responsabilidad á los Gobernadoras cuando dejaren de expedir los apremios solicitados, y á los Interventores cuando por su parte no llamen la atención del mismo acerca de la importancia de los débitos que acusen los libros de la contabilidad general de ingresos.Art. 49. La liquidación de las obligaciones de la Hacienda por Cargas de justicia, Clases activas y pasivas y Resguardo, que corresponde á las Intervenciones, según lo determinado en el art. 67, se hará con estricta sujeción á los créditos de los presupuestos de gastos, á las órdenes de remoción del personal, á las declaraciones de la Junta de Clases pasivas y al reglamento del Resguardo, teniendo presente que la liquidación de toda obligación debe ser simultánea al asiento de cargo en la cuenta del artículo del presupuesto á que sea imputable, y que todo pago realizado ha de producir en el acto asiento de abono en la propia cuenta del artículo respectivo.Art. 50. Los derechos y obligaciones del Tesoro público por anticipaciones, préstamos, giros, movimiento de fondos, etc., se liquidarán é intervendrán por las Intervenciones, con arreglo á las órdenes comunicadas por la Superioridad.Art. 51. Los pagos que se ejecuten en concepto de entregas á justificar deberán consumir crédito legislativo y habrán de formalizarse dentro del plazo de tres meses, que prescribe el art. 22 de la ley de 13 de Julio de 1885 y demás disposiciones posteriores, quedando encargadas del exacto cumplimiento de lo prevenido las Intervenciones; en la inteligencia de que por su inobservancia incurrirán en la consiguiente responsabilidad.Art. 52. Los Gobernadores dedicarán atención preferente á lo dispuesto en el artículo anterior, y en caso necesario dirigirán sus excitaciones á las Ordenaciones de pagos y á las oficinas de quienes dependan los servicios para cuya ejecución se hubiesen librado las sumas pendientes de justificación, dando cuenta al Gobernador general cuando sean ineficaces sus gestiones.Art. 53. Por cada uno de los saldos que resulten en cuenta procedentes de anticipaciones ó pagos á formalizar hechos por el Tesoro, se promoverá por las Intervenciones un expediente, ó se activarán los que se hayan incoado con el objeto de obtener el reembolso ó formalización de su importe, removiendo cuantos obstáculos puedan presentarse y proponiendo al Gobernador las resoluciones oportunas. Una vez agotados los recursos que estén al alcance de la Administración sin obtener resultado, se elevarán los expedientes al Gobernador general para que adopte por sí ó proponga al Ministerio de Ultramar la resolución oportuna.Art. 54. El mismo procedimiento se seguirá respecto á la cobranza de los créditos por resultas de los presupuestos cerrados.Art. 55. Todo servicio quejleba producir acuerdo ú orden del Gobernador será desempeñado por la Sección á cuyo cargo esté el ramo á que se refiera, exceptuándose los traslados de órdenes de carácter general, que corresponde ejecutar á los Gobernadores.Art. 56. Las Secciones pasarán diariamente á la Intervención los documentos que liquiden, y el día 1.° precisamente de cada mes los relacionarán por conceptos presupuestos para determinar los derechos de la Hacienda á cobrar durante el mes anterior.Art. 57. La expedición de todo certificado que se solicite sobre hechos consumados ó que resulte de libros y antecedentes se verificará por el funcionario de categoría más inmediata á la del Jefe de la dependencia en que conste lo solicitado; pero no podrá el primero cumplir dicho deber sin el previo acuerdo del segundo, el cual visará los documentos que se expidan.
A rt. 58. Corresponde á las Intervenciones la redacción de todos los estados y noticias qua hayan de facilitarse á las S cclones centrales, provinciales é Intervención general, cuando se refieran á gastos públicos ú operaciones del Tesoro, y á las Secciones administrativas los estados y noticias que deban darse y se [refieran á valores, ingresos ó efectos, con referencia á los resultados de la contabilidad auxiliar que deben llevar.
A rt. 59. Luego que sean redactados y autorizados por la Intervención los mandamientos de cargos por valores presupuestos y operaciones del Tesoro y los de data que autoriza el Gobernador, Ordenador de pagos, se pasarán á la Tesorería para que tenga lugar el ingreso ó pago de las cantidades que aquéllos determinen. La Intervención, previo acuerdo del Gobernador, expresará en todo talón de cargo y mandamiento de pago la clase de moneda ó valores corrientes en que hayan de realizarse los ingresos y verificarse los pagos,
A rt. 60. La Tesorería recibirá y pagará las cantidades que expresen los mandamientos de ingreso que expidan las Secciones adm inistrativas, Administradores é Interventor, y los de pago que autorice el Gobernador Ordenador debidamente intervenidos, haciéndolo en la clase de moneda ó valores que los mismos documentos determinen; satisfará, con sujeción á las mismas reglas, los mandamientos de los Ordenadores de pagos de los ramos diferentes del de Hacienda, después que suscriba en ellos el Gobernador el pagúese y el tomé razón el Interventor de la provincia; suscribirá los talones dé cargo y expedirá las cartas de pago ó resguardos correspondientes á las sumas que reciba, cuidando de que tanto los talones de cargo como las cartas de pago vuelvan á la Intervención, y rindiendo la cuenta de Tesoro ó Caja por ingresos y pagos.Art. 61. Cuidará también de que las cantidades que deban ser satisfechas, se entreguen á la misma persona á cuyo favor se halle extendido el mandamiento ó á la que legalmente la represente.Art. 62. Las Secciones administrativa é interventora y fiscal de las Administraciones de Aduanas observarán en los asuntos de su ramo el mismo orden establecido en los artículos 35, 38, 39, 41, 45 al 48 y 54 al 58 de esta instrucción en

cuanto pueda conciliarse y no se oponga á las Ordenanzas generales de la renta.Art. 63. Las Administraciones subalternas de Hacienda funcionarán por delegación de las dependencias económicas de las provincias, y les son aplicables todas las disposiciones que contienen los artículos 71 y 72 respecto á los servicios que se les encomienden.Art. 64. Los Administradores de Loterías desempeñarán sus cargos en los términos prevenidos en las instrucciones de esta renta.
CAPITULO IX

Deberes y  atribuciones.
Art. 65. Los Gobernadores de provincia como Jefes de Hacienda, tendrán los deberes y atribuciones siguientes:1.° Ejercer la autoridad superior y vigilancia sobre todas las dependencias de la Hacienda en su respectiva provincia, así como también sobre  ̂los resguardos de las rentas públicas.2.° Cumplir y hacer que se cumplan por todos los empleados sujetos á su autoridad las leyes, reglamentos, instrucciones y órdenes vigentes sobre los diversos ramos de la Hacienda pública.3.° Comunicar á las Diputaciones provinciales, á los Ayuntamientos, ¡Administradores y demás funcionarios, así del Estado como de Corporaciones, Bancos, Sociedades, etc., las órdenes y disposiciones generales administrativas que deban cumplir, además de acordar su inserción en los periódicos oficiales de la provincia.4.° Cuidar de que se reúnan y ordenen en tiempo oportuno por las Secciones los datos en que deban fundarse los repartimientos ó padrones de las contribuciones de cuota fija, las matrículas de la industrial y de comercio, los demás impuestos establecidos ó que se establezcan, los arrendamientos de las fincas del Estado en general, el surtido de los efectos timbrados y todos los demás actos de la Administración, verificando la aprobación inmediata de los documentos tributarios.5.° Proveer que una vez fijado el cupo ó tipo de gravamen que deba satisfacer por la contribución territorial (rústica y urbana), se haga por la Sección administrativa el repartimiento ó importe de los tributos, señalando á cada uno la cantidad que debe pagar sobre su respectiva riqueza líquida imponible.6.° Aprobar los indicados repartimientos ó padrones, ordenando que sean previamente examinados por la Sección administrativa,7.° Acordar las resoluciones definitivas que procedan respecto á las solicitudes y reclamaciones que se entablen ante su Autoridad y las que deban acordarse de oficio, según los respectivos reglamentos, previos los támites que estén prevenidos.8.° Fijar su atención en cuanto se refiera á los varios servicios que constituyen el ramo de Propiedades y Derechos del Estado, adoptando por sí ó proponiendo á la Superioridad las medidas oportunas, teniendo en cuenta las resoluciones que son de su competencia y las que corresponden á dicha Superioridad.9.° Ejercer eficazmente su autoridad para el desarrollo de la recaudación de las contribuciones, rentas, impuestos y derechos del Tesoro, y autorizar lss mandamientos de apremio que procedan.10. Fomentar el desarrollo de las contribuciones y rentas del Estado, y redactar y remitir en fin de cada ejercicio al Ministerio de Ultramar, una Memoria acerca de la administración en general y de sus recursos, proponiendo las mejoras de que sea susceptible en la respectiva provincia.11. Ordenar los pagos que hayan de hacerse por las obligaciones que liquiden las oficinas de Hacienda y autorizar los librados por los Ordenadores por obligaciones de los demás ramos, verificándolo con sujeción á las distribuciones mensuales de fondos ú órdenes de la Superioridad, no dando más preferencia á unas obligaciones sobre otras que aquella que esté previamente determinada en bien del servicio público; y teniendo presénte que serán responsables, con los Interventores, de todo pago indebidamente dispuesto, bien sea aplicable á presupuestos, á operaciones del Tesoro ó al fondo especial de partícipes.12. Presidir, siempre que la aprobación del remate corresponda á la Superioridad, los actos de subasta pública que deban celebrarse para la contratación que exija cualquier servicio de la Hacienda, procurando las ventajas posibles á los intereses del Estado en los incidentes que produzca el acto de la subasta.13. Nombrar interinamente, bajo su responsabilidad, persona que sirva la Tesorería, en el caso de quedar vacante, dando inmediato aviso á la Superioridad para la resolución que juzgue procedente. Esta responsabilidad terminará con la cesación en el cargo y la contraerá el funcionario que le sustituya en el ejercicio de la autoridad, á cuyo efecto confirmará el nombramiento hecho por su antecesor, caso de no elegir otra persona de su confianza.14. Nombrar y separar el personal á que se refiere el artículo 19.Aprobar las fianzas que deban prestarse á la Hacienda en la respectiva provincia, oyendo previamente al Interventor, Jefe de la Sección administrativa y como asesor al Abogado del Estado.15. Acordaré imponer las correcciones disciplinarias á que puedan dar motivo los empleados sujetos á su autoridad, hasta la suspensión de sueldo y la de empleo y sueldo; pero en estos dos casos procederá la instrucción de expediente en que se oiga al interesado y á su Jefe inmediato, y remitir los antecedentes á la Superioridad.16. Imponer á los defraudadores de las contribuciones, rentas é impuestos, las multas y recargos que procedan, con arreglo á instrucción.17. Imponer á los Ayuntamientos las responsabilidades que deban exigirse cuando se hiciesen culpables de hechos ú omisiones punibles en la vía administrativa.18. Expedir giros á cargo de los Recaudadores, Subalternos de Hacienda y cualquiera otro funcionario encargado en la provincia de la recaudación de valores del Estado para satisfacer obligaciones cuya distribución deba hacerse en los mismos puntos ó localidades en que aquéllos tengan su residencia, y evitar el movimiento de los fondos cuando no sea necesario.19. Disponer las remesas de cantidades siempre que sea necesario reunir fondós en la Tesorería de la capital, aun cuando sea en él tiempo intermedio de las épocas en que deban realizar las entregas. /20. Inspeccionar por sí, ó por medio de sus subordinados, todas las oficinas sujetas á su Autoridad.21.. Reunir, en junta que presidirá, al Interventor, al Jefe de la Sección administrativa y Tesorero cuando crea conveniente oir su parecer sobre cualquiera de los asuntos que deba acordar y las especiales que estén determinadas
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por las instrucciones, pudiendo, en el caso de que la cuestión lo merezca, disponer que se levante acta de la sesión.

22. Distribuir, á propuesta de los Jefes de las Secciones administrativas, entre la capital y todas las subalternas las consignaciones de recaudación que se hagan por la Superioridad.
23. Disponer la instrucción de expediente de reintegro en el acto que se descubra un alcance ó desfalco de fondos cometido por cualquiera de los empleados sujetos á su Autoridad, y dar cuenta inmediatamente después al Tribunal24. Ejercer el cargo de Delegado del mismo Tribunal siempre que este Cuerpo tenga á bien conferírselo.25. Disponer que por el Secretario se registren y se carguen á la oficina á quien corresponda su tramitación cuantos documentos tengan entrada en la dependencia facilitando los recibos que con arreglo á instrucción puedan reclamarse, y que registre igualmente y dé el curso que corresponda á los que tengan salida. ^
26. Disponer asimismo la inversión en las atenciones de la oficina de la asignación que para material le esté señalada, y que se rinda cuenta justificada con arreglo á las disposiciones del Real decreto de 31 de Mayo de 1881, extensivo á Ultramar.
27. Delegarán, si lo estiman procedente, en los Jefes de la Sección administrativa, la aprobación de los documentos tributarios, altas y bajas en los mismos y resolución de expedientes que estimen oportunos para el mejor servicio.Art. 66. Facultades délos Jefes de las Secciones administrativas:
1.a Cumplir y hacer que todos los empleados que sirvan á sus inmediatas órdenés, cumplan las disposiciones superiores, haciendo sobre ellas cuantas advertencias puedan convenir para su interpretación y observancia.2.a Cuidar de que se observen las disposiciones vigentes sobre rectificación de amillaramientos de la riqueza territorial, y acordar ó proponer al Gobernador todas las órdenes necesarias para que las juntas y los pueblos cumplan los deberes que les son peculiares en tan importante servicio.3.a Entender y dirigir todo lo relativo al servicio y amillaramientos y de ganados mandado llevar á cabo, y proponer las resoluciones definitivas que procedan sobre los recursos que se entablen con motivo de este servicio.4.a Redactar en tiempo oportuno para que sean remitidos á la Superioridad por el Gobernador, los estados de valores ó resúmenes de cuotas de contribuciones, en vista del resultado que ofrezcan los repartimientos, padrones y matrículas aprobadas.
5.a Presidir las agremiaciones industriales; presentar en ellas cuantos datos sean necesarios para dirimir con justicia las reclamaciones que ocurran, y procurar que no se defrauden por nada ni por nadie los derechos de la Hacienda.6.a Cuidar de que la  investigación de las contribuciones, rentas, impuestos y derechos que correspondan al Estado, se verifique con celo y probidad, y  de que se formen los padrones anuales de rectificación de la contribución industrial.7.a Instruir con brevedad y acierto los expedientes de altas en la contribución industrial, y justificar debidamente con árreglo á instrucción los de las bajas que ocurran.8.a Formar los pliegos de cargo por contribuciones que doben pasarse á los Recaudadores, exigiendo aviso de su recibo.
9.a Cuidar de que la cobranza de las contribuciones se realicen dentro de los plazos de instrucción, proponiendo en caso necesario al Gobernador de la provincia que se exija la responsabilidad pecuniaria á los Recaudadores en loá términos que están prevenidos. *10. Promover el cobro de toda clase de créditos de la Hacienda por rentas y bienes del Estado.11. Cuidar de la administración de los bienes del Estado y de fincas adjudicadas á la Hacienda en pago de débitos, situados en el partido de la capital de la provincia, con sujeción á las instrucciones del ramo, y vigilar la conducta que en el mismo servicio y con relación á los bienes que se hallen en los demás pueblos observen los Administradores subalternos.
12. Examinar por sí los libros de cuentas corrientes y hacer que se publique en el Boletín ofícidl el aviso previo que debe darse á los compradores de bienes vendidos diez días antes de vencer sus pagarés, debiendo comprenderse en la relación todos los que resulten en descubierto en el mes correspondiente, y hacer que además del embargo se dirija el procedimiento ejecutivo contra los demás bienes del deudor.13. Celebrar los contratos de arrendamientos de las fincas del Estado y vigilar la rectificación y custodia de inventarios y registros de fincas y censos, promoviendo la venta de los mismos.
14. Hacer que los compradores de bienes del Estado otorguen los pagarés correspondientes, pasándolos con relaciones nominales duplicadas á la Intervención para que se formalice su ingreso en Tesorería, y que aquéllos satisfagan el importe de plazos vencidos y los correspondientes intereses de demora si procede, y que en este caso y en el de anticipo del valor de los pagarés, recojan como documento demostrativo de su solvencia los mismos pagarés debidamente requi- sitados.
15. Examinar los padrones de cédulas personales, y proponer la resolución que proceda.16. Instruir los expedientes de fianza que deben prestar los Administradores subalternos de Hacienda y demás funcionarios encargados de recaudar, proponiendo la resolución que proceda.
17. Hacer cumplir las disposiciones de instrucción respecto á la liquidación y recaudación de los valores del im puesto de minas, recursos eventuales y demás conceptos que se hallen á cargo de la Administración.18. Cuidar de que en las Administraciones subalternas y expendedurías existan siempre efectos timbrados bastantes para el consúmo de dos meses en las primeras, y en las segundas en la proporción que convenga, así como de que los agentes de la Administración vigilen en los pueblos si las expendedurías se hallan abiertas al público en las horas de instrucción, si falta en ellas surtido, ó si se comete algún abuso que deba corregirse.
19. Cuidar de que en el cargo y la data de efectos en los almacenes se observen las reglas establecidas por las instrucciones.
20. Proponer las visitas extraordinarias que deban hacerse á las oficinas del partido de la capital ó á las de los demás partidos obligados á cumplir la ley del Timbre, para evitar que se cometan abusos y se menoscaben los intereses de la renta, é instruir los expedientes que procedan.21. Formar notas detalladas de los valores que deban obtenerse en cada oficina subalterna, fundadas en los que se hubieren obtenido en iguales meses del año anterior y en las circunstancias que puedan alterar aquel resultado, remitirlas a los respectivos Subalternos en los primeros días de cada 3nes, y cuidar de que éstos las devuelvan á la Administración inmediatamente después de cerrada la cuenta del mismo

enodo, con notas razonadas de las cansas del aumento y  aja de valores, y por último, apreciar las razones expuestas por los Subalternos en vista de los datos que existan en la Administración y de las circunstancias especiales de cada localidad, y proponer en su consecuencia las resoluciones que considere convenientes, ya para imponer correctivos si resultara injustificada la baja de los valores, ya para hacer recomendaciones de premios si lo estimase justo.22. Facilitar á la Intervención cuantos datos sean necesarios para la solvencia de los reparos que se ofrezcan á la Intervención general de la Administración del Estado ó Tribunal de Cuentas del Reino.
23. Llevar la contabilidad auxiliar y expedir los talones de cargo á Tesorería para la realización de los derechos liquidados á favor de la Hacienda.
24. Ejercer el cargo de Clavero de la Tesorería, conservando en su poder una llave de la Caja reservada, y asistir personalmente á los arqueos ordinarios y extraordinarios.25. Ejercer igual cargo respecto á los almacenes de efectos timbrados en la capital, en el caso de que aquéllos estuvieran á cargo de la Hacienda.
26. Proponer las responsabilidades que deban exigirse á los Ayuntamientos cuando se hicieran culpables de hechos u omisiones punibles en la vía administrativa.27. Estampar su rúbrica al margen de las comunicaciones que redacte la Sección y deba autorizar el Gobernador de la provincia como signo de garantía respecto al exacto cumplimiento de los acuerdos.
 ̂Art. 67. Los Interventores de Hacienda tienen las atribuciones y deberes que se expresan á continuación:1.° Cumplir y hacer que todos los funcionarios de la Intervención de su cargo observen las leyes, instrucciones y reglamentos vigentes, y las órdenes que les sean comunicadas por la Intervención general ó por el Gobernador de la provincia.
2.° Prestar obediencia al mismo, que es su inmediato superior jerárquico; pero entendiéndose que si alguna orden verbal ó escrita^que aquél le comunique fuese contraria á Jas leyes, instrucciones ó reglamentos, sólo estará obligado á cumplirla luego que le sea reiterada por escrito al margen del oficio que deberá, pasarle en el acto, exponiéndole en formina respetuosa las causas de la improcedencia del mandato, y citándole necesariamente la disposición que se infringiría al darle cumplimiento, poniendo el hecho en conocimiento del Interventor general.3.° Fiscalizar en la forma y términos que establece el presente reglamento los actos del Gobernador, de la Sección administrativa y las operaciones de la Tesorería, dando cuenta á la Intervención general de todo abuso ó falta, cuya existencia haya advertido al Gobernador de la pro vincia sin obtener el inmediato correctivo.4.° Cuidar fie que la toma de razón de los repartos de contribuciones é impuestos, matrículas de la contribución industrial, liquidaciones del impuesto sobre derechos reales, sueldos, rentas y asignaciones y de todo documento de liquidación de derechos de la Hacienda, se practique por la Intervención de su cargo con la mayor exactitud y en el más breve plazo.5.° Hacer que todos los mandamientos de cargo y los de data para la Tesorería que expida el Gobernador Ordenador, cuya redacción corresponde á la Intervención, se extiendan con claridad, con el detalle necesario y en la forma determinada por instrucción.
6.° Cuidar de que á todo ingreso ó pago que realícela Tesorería se dé la aplicación que legítimamente le corresponda.

 ̂7.° Cuidar también de que Ins nóminas por cargas de justicia, y las de Clases pasivas domiciliadas en su provincia, se formen por la Intervención en las épocas y forma prevenidas.
8.° Hacer que parala formación de nóminas de haberes de las Clases activas y pasivas se consulteAy tengan presentes las disposiciones legales.9.° Pasar revista anual á los individuos de Clases pasivas, con arreglo á las disposiciones vigentes.10. Instruir los expedientes de clasificación en los términos que están prevenidos, y cuidar de que se remitan á las Autoridades á qmenes corresponda los datos y noticias determinados por instrucción.11. Ejercer el cargo de Clavero de la Tesorería de la provincia, girando para ello los arqueos diarios y semales, con estricta sujeción á las prescripciones de este reglamento.12. _ Designar un empleado de la Intervención que desempeñe el cargo de Clavero de los almacenes de efectos tim brados, y cuidar de que aquél asista personalmente á la apertura y cierre de los mismos cuantas veces sea necesario en el día.13. Cuidar de que se hagan con puntualidad y exactitud en los libros de cuentas corrientes por los conceptos y artículos de los presupuestos de ingresos y gastos los asientos de cargo y data que deban producir, tanto los documentos de liquidación de derechos y obligaciones de la Hacienda, como los mandamientos de cargo y data para la Tesorería y para el almacén que sean intervenidos.14. Cuidar de que se lleven al corriente los libros de cuentas á los deudores y acreedores del Tesoro público por préstamos, anticipaciones, giros y demás conceptos délas  cuentas de operaciones.15. Ejercer autoridad y vigilancia sobre las Secciones de Intervención de todas las oficinas de Hacienda en la provincia, para que se lleven en ellas los libros convenientes, que se hagan los asientos al día y con la'necesaria exactitud, y que se redacten las cuentas en los términos y épocas prevenidas por instrucción.16. Emitir los informes que le ordene el Gobernador de la provincia, aun cuando se refieran á asuntos puramente administrativos.17. Cuidar muy especialmente de que las cuentas que deba rendir el Gobernador se redacten por la Intervención, siempre dentro de los plazos de reglamento, comprobando por sí mismo la exactitud de sus resultados, y suscribiéndolas antes que las autoricen el Gobernador y el Jefe de la Sección administrativa, cuya responsabilidad comparte.18. Suscribir la conformidad en las cuentas que rinda el Tesorero de la provincia.19. Justificar las cuentas que rindan el Gobernador y los Administradores, con la clase de documentos que estén determinados, no olvidando que son esencialmente responsables de toda falta que se observe en este servicio.20. Cuidar de la puntual y completa solvencia de los reparos que ofrezca á la Intervención general ó al Tribunal de Cuentas el examen de las mismas.21. No permitir que existan en las Cajas fondos que no sean propios del Tesoro, ni abonarés de funcionarios, habilitados ó particulares, ni otros documentos á formalizar que los autorizados por instrucción.22. Cuidar de que las escrituras de fianzas que presten los funcionarios contengan los requisitos y se sujeten á las

formalidades legales, é informar acerca de las mismas; custodiar y registrar los expedientes de su razón, y sujetarse, en cuanto se refiere á este servicia, á lo que disponen las órdenes é instrucciones que se han dictado para cada ramo de la Administración.
23. Exigir que la recaudación de los valares presupuestos y de los créditos del Tesoro por anticipaciones y fondos facilitados con obligación de reintegro, se verifique dentro de los plazos determinados por las instrucciones de los respectivos ramos.

. Hacer que se instruyan ó continúen con actividad los  expedientes de reembolso ó de formalización á que se refiere el art. 53, y proponer en ellos al Gobernador todas las reso>~ luciones que puedan contribuir al cobro de los créditos pr©*- cedentes de época atrasada.
 ̂ 25. Asistir personalmente, ó por delegación, según las1 instrucciones respectivas, á todos los actos de subasta pública que tengan lugar para la contratación de servicios, arrendamientos de fincas, adquisición ó venta de efectos, etcetera, para la exacta aplicación de las leyes y reglamentos y de que no sufran menoscabo los intereses de la Hacienda.26. Estampar su rúbrica al margen de todo oficio, dato ó documento redactado por la Intervención de su car<>o y  cuya firma corresponda al Gobernador, como signo de responsabilidad en cuanto á la exactitud y observancia de los acuerdos.

27. Cuidar de que se formalicen en los libros de cuentas de la Intervención de su cargo todas las operaciones que contengan las cuentas que rindan las Administraciones subalternas, á fin de que resulten refundidas aquéllas en las cuentas de la provincia.
28. Llevar la contabilidad de las retenciones á las Clases activas y pasivas en los términos señalados por instrucción.29. Invertir en las atenciones de la oficina de su cargo la  asignación que para material le esté señalada, nombrando con este objeto un Habilitado de la clase de Oficiales que desempeñe este servicio, con arreglo á las disposiciones del Real decreto de 31 de Mayo de 1881.
30. Imponer á los empleados multas de uno á tres días de haber por falta de puntualidad ó asistencia á la oficina sin  causa legítimamente justificada.
Art. 68. Los Tesoreros de provincia tendrán los deberes y  atribuciones siguientes:1.° Cumplir las leyes, reglamentos é instrucciones vigentes y las órdenes que les sean comunicadas por el Gobernador de la provincia.
2.° Recibir todas las cantidades que los Administradores y el Interventor de la provincia dispongan sean ingresadas en la Tesorería, y satisfacer todos los mandamientos de pago que autorice el Gobernador y estén intervenidos por el Interventor.
3.° Cuidar, bajo su exclusiva responsabilidad, de que las personas á quienen entregue los fondos sean las mismas á cuyo favor estén expedidos los mandamientos de pago ó á sus apoderados en forma legal, ó con arreglo á instrucción, exigiendo conocimiento autorizado, cuando lo estime necesario, que deberá hacerse constar en el mismo documento.4.° Desempeñar el cargo de Clavero de la Caja del Tesoro.5.° Llevar los diarios del Tesoro por los ingresos y pagos que realicen.
6.° Custodiar, con independencia dedos fondos del Tesoro, los procedentes de retenciones legalmente impuestas á los individuos de las Clases activas y pasivas, mientras se presenten al cobro los acreedores.7.° Rendir la  cuenta de ingresos y pagos.8.° Nombrar los Auxiliares de la Caja.
9.° Expedir cartas de pago ó resguardos á todos los individuos que entreguen fondos por la cantidad en que lo verifiquen, cuyos documentos contendrán igual expresión y pormenores que los talones de cargo ó cargaremes.10% Suscribir el recibí en los talones de cargo, y cuidar de que éstos, acompañados de las cartas de pago correspondientes, vuelvan á la Intervención para su autorización.11. Designar la  persona que en caso de enfermedad ó ausencia deba desempeñar, bajo su responsabilidad, el servicio de la Tesorería.12. Estampar su rúbrica al margen de todo oficio ó documento que redacte la Tesorería de su cargo y que deba firmar el Gobernador.
13. Asistir á las juntas ordinarias y extraordinarias que se dispongan por el Gobernador de la provincia.14. Imponer á los empleados multas de uno á tres días de haber por faltas de puntualidad ó asistencia á la oficina.Art. 69. El Administrador de la Aduana de la Habana y  funcionarios de este ramo en las demás provincias, continuarán cumpliendo los deberes y ejerciendo las atribuciones que les señalan las Ordenanzas de la Renta, y los siguientes:1.° Cuidar de que los fondos pertenecientes al Estado se custodien en la oficina de su cargo durante el tiempo intermedio de una á otra remesa á la Tesorería de la provincia, en los términos que previene el art. 28.2.° Remitir el último día de cada período de arqueo al Gobernador de la provincia una nota clasificada de las existencias que resulten en su poder.3.° Facilitar al mismo cualquiera noticia ó dato referente á los diversos ramos de la Administración de la Hacienda en la localidad de su domicilio que juzgue conveniente pedirle.4.° Disponer las remesas periódicas de fondos á la capital en los plazos señalados por instrucción, y todas aquéllas extraordinarias que ordene el Gobernador de la provincia.5.° Cuidar de que las cuentas que deban rendir se redacten en tiempo oportuno y se les dé el curso debido.6.° Tramitar y someter al acuerdo del Gobernador de la  provincia los expedientes á que den lugar las reclamaciones que se entablen á consecuencia de la liquidación de derechos ó ejecución de los servicios que les están encomendados.Art. 70. Los Contadores de las Aduanas de la Habana ;jr oficinas provinciales del ramo tendrán los deberes y atribuciones que se expresarán, además de los que les están señalados por las Ordenanzas generales de la renta:1.° Fiscalizar, en los términos dispuestos en los artícelos 39 y 40, respecto á los Interventores de las provincias, todas las operaciones propias del reconocimiento y liquidación de los derechos y obligaciones de la Hacienda que se realicen por las Secciones administrativas.2.° Cuidar de que los asientos en los libros de la comtabi-  ̂lidad de su cargo se hagan al día y con la mayor exactitud.3.° Ejercer el cargo de Clavero de la Caja de la A dm inistración, si ésta no se halla en la capital de la provincia, no permitiendo que exista fuera de ella cantidad alguna perteneciente á la Hacienda.4.° Redactar y cuidar de que se remita ñor el Administrador al Gobernador de la provincia, en fin de cada perí odo de arqueo, nota clasificada de las existencias que resulten en Caja.5.° Cumplir las órdenes que les sean comunicadas por la Intervención general en lo relativo al servicio de intervención, y dirigirse á la misma cnando deban darla cuenta de
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cualquier abueo ó faltas advertidas á los Administradores y 
no corregidas ¿por éstos.

6.° Cuidar ;de que las cuentas que deba dar la Adminis
tración se redacten por la Contaduría de su cargo dentro do 
los plazos prevenidos.

Administraciones subalternas de Hacienda.

Art. 71. Los Jefes y Contadores de las Administraciones 
subalternas tendrán en la parte del servicio administrativo 
de la localidad los mismos deberes y atribuciones que los 
Administradores, Interventores y Contadores de Hacienda 
de las provincias respectivamente, pero obrarán con sujeción 
estricta á las órdenes que les sean comunicadas por la Supe
r io r id a d , teniendo presente que no deben ejecutar otros pa
gos que los que aquélla les ordene y que deben redactar y 
rendir sus cuentas y los documentos y noticias que se les pi
dan en los términos y épocas que fijen las instrucciones y las 
órdenes referidas.

Art. 72. Los deberes y atribuciones de los Administrado
res subalternos se reducirán:

1.° A cumplir las órdenes que les sean comunicadas por 
los Gobernadores, Administradores é Interventores respecto 
al servicio, y ejercer las atribuciones que les señalan las or
denanzas de la renta de Aduanas en los términos que se fian 
expresado en los artículos 69 y 70, é igualmente los deberes 
que les impongan los reglamentos de las contribuciones ó 
impuestos.

2.° A .procurar el buen surtido de las expendedurías de 
efectos timbrados, vigilándolas á fin de evitar toda defrau
dación de la renta.

3.° A satisfacer los giros que expida y ejecutar los pagos 
que acuerde el Gobernador, presentando los justificantes co
mo metálico al hacer entrega en la Tesorería del importe de 
la recaudación que realice cada mes.

4.° A conducir á dicha Tesorería las sumas que recaude 
en los períodos marcados y siempre que el Gobernador de la 
provincia, por conveniencia del servicio lo ordene, procuran
do cubrir la consignación que se le señale y remitiendo al día 
siguiente al en que corten la cuenta de cada mes, una nota , 
compar&tivaúe las sumas consignadas y realizadas, explican- j 
do las causas de los aumentes y bajas que resulten.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 73o Mientras se halle contratada con el Banco Espa
ñol de la Habana la recaudación de las contribuciones direc
tas, seguirá verificándose este servicio con sujeción á las 
condiciones estipuladas en el contrato vigente celebrado con 
dicho establecimiento.

Esto no obstaste, las operaciones de entrega, recaudación

f y formaliz&ción de valores se ajustarán en todo lo que sea 
posible á la nueva organización administrativa, hasta que 
por consecuencia de la novación ó rescisión del citado conve
nio pueda realizarse el servicio con sujeción estricta á las 
prescripciones de este reglamento.

Art. 74. Lo prevenido en el ar.ículo anterior es igualmen
te aplicable á la recaudación de la renta del Timbre. Las ofi
cinas de Hacienda observarán además, en lo relativo á la 
gestión de esta renta, las reglas siguientes:

1.a Para habilitar efectos timbrados de período distinto 
del que su sello indique será precisa autorización del Minis 
terío de Ultramar, y en caso necesario, se solicitará telegrá
ficamente. Si la línea estuviera interrumpida, podrá habili
tarse por la Autoridad superior de la isla, sin perjuicio de 
dar cuenta al Ministerio por el primer correo.

2.a El pedido de dichos efectos se verificará con la antici
pación debida, á fin de que la Fábrica Nacional del Timbre 
pueda terminar oportunamente la labor y sean aquéllos re
mitidos á la isla de Cuba con tiempo bastante para su dis
tribución.

3.a Los que en fin de cada período resulten sobrantes se 
remitirán taladrados y facturados por clases al Ministerio de 
Ultramar.

Art. 75. Quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan á lo prevenido en este reglamento, el cual empe
zará á regir el 1.° de Febrero próximo.

Madrid 19 de Enero de 1892. Aprobado por S. M.=*= 
Romero.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vacantes en las Escuelas de Artes y Ofi
cios de Alcoy, Almería, Béjar, Gijón, Logroño, Santia
go y Villanueva y Geltrú, las cátedras de Modelado y 
Vaciado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ba tenido á bien disponer se 
provean por oposición, conforme á lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1886.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Diciembre de 1891.

LINARES RIVAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Central de Artes y 
Oficios una plaza de Ayudante numerario de Dibujo 
geométrico industrial;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se provea 
por oposición, conforme á lo dispuesto en el art. 13 del 
Real decreto de 5 de Noviembre de 1886.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 

I drid 31 de Diciembre de 1891.
I LINARES RIVAS

j Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de embarque y Caja general de Ultramar.»

6.° Negociado.
Se hace saber á D. Rafael Arnaldo y Sánchez, Agente de 

negocios del Colegio de esta capital, y cuyo paradero se ig
nora, que teniendo en esta Inspección varios asuntos pen
dientes de tramitación, sin que hayan podido llegar á su co
nocimiento, á pesar de las gestiones practicadas al efecto, de™ 
berá presentarse en este. Centro por sí ó por medio de repre
sentante en forma y en el plazo de un mes, á contar desde el 
día de esta publicación, para enterarle de varios extremos de 
los mismos; bien entendido de que si así no lo efectúa, se 
considerará como caducada su representación y se procederá, 
á lo que haya lugar.

Madrid 14 de Enero de 1892.= El General Inspector, S. 
Valdés. 24—M

MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d ,  y  d e l  N o t a r i a d o .

Matrimonios y  sentencias de nulidad y  divorcio inscritas en los Registros civiles de las capitales de provincia de, la Península é islas adyacentes durante él rmi
de Noviembre de 1891.

REGISTROS CIVILES

MATRIMONIOS CANÓNIGOS INSCRITOS CON ARREGLO AL NUEVO CÓDIGO

] n . , I SIN ASISTENCIA. DEL JUEZ MUNICIPAL Con asistencia 1

Partidas sacramentales 
transcritas 

de matrimonios 
celebrados antes de l.«  

de Mayo de 1889.

i

Matrimonios civiles.
EJECUTORIAS

: del Jaez municipal 
'1 6 su Delegado. | Por falta .

¡ de aviso previo. Por otra causa. De nulidad. De divorcio.

Albacete........................................................... ........... 17 » 1 »
Alicante........................................................................ 22 2 » » >
Almería....................................................................... 33 » » » » »
A v i la ........................................................... ........................................... 14 » » » >
Badajoz................................................. ....................... 20 » » » » »
Barcelona..................................................................... 172 1 5 1 » »
Bilbao............................................................................ 73 » » 3 » »
Burgos.......................................................................... 31 » » »
Cáceres............................................................. ........... 10 : » » » » » »
Cádiz o........ o............................................ 33 > 5 » » »
Castellón...................................................................... 21 » » 7 » »
Ciudad Real........................................................... 16 » » » » » »
Córdoba........................................................................ 32 » » » » »
Corana................. ....................................................... 27 » » » 1 »
Cuenca. ........................................................... 6 » » » » » »
Gerona.......................................................................... 4 1 » » »
Granada............................................................ . 60 » » 1 » » »
Guadalajara..........  .............. ............. ...................... 4 » » » » »
Huelva............................................................. . . ....... 4 » » » »
Huesca........................................ ................................. 9 » » »
Jaén.................................... . ,  *............................... ... i 25 » » » » »
León.............................. .................. . 7 » » » >y
Lérida............................................. 30 » » » » » »
Logroño............................. ................. .. 11 » » » » ». 'Lugo.............................................................................. 36 » * )) » » »
Madrid............................................... o . ........... . 411 1 15 3 » 2
Málaga................................................. ............... 51 » 4 5 » »
Murcia..................................................... . 60 > » 2 »
Orense................................................... 21 » » 1 » »
Oviedo......................................... ................ . 30 ; » » 2 » »
Pamplona............................... ........................ . 33 » » 1 » » »
Palma. .....................................*.............................. 47 » » » » » >
Palencia....................................................................... 7 » 2 » » »
Pontevedra................................................ . 10 » » 1 » » »
Salamanca.................................................................... 20 » » » »
San Sebastián.......................................................... . 29 » » 1 »
Santa Cruz de Tenerife........................................... . 10 » » » >
Santander.................................................................... 42 ' » » 1 »
Segovia........................................................................ 11 , £ » 1 » » »
Sevilla................................. ....................................... 76 i 1 » 2 » »
Soria.......................................................... ................... 10 ¡ » » » » »
Tarragona.............. ............................ ........................ 20 » 1 » » »
Teruel.......................................................................... 12 » »
Toledo....................... .............. .................................. ' 27 » » » » »
Valencia........................................................................ 183 2 1 3 » » »
Valladoüd................................................................... 52 » » » > »
V itoria,...................................................................... 17 » » ' > » » »
Zamora......................................................................... 24 » » » » » >
Zaragoza...................................................................... 76 » » » » » »

T o t a l e s ....................... 1.996 6 1 62 10 > 2

Madrid 12 de Enero de 1892.=E1 Director general, Antonio Molleda.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

Q u in ta  S e c c ió n .— Ju n ta  c a lif ic a d o ra  d e  a s p ir a n te s  í  d e s tin o s  c iv iles .

R elación nom inal d e  los sargen tos en activo  y  licenciados de todas clases que han sido significados en el mes de la fecha p a r a  los destinos que se 
ex p resa n , p o r  haber resu ltado  con m ás años de servicios y  m ejores condiciones que los dem ás asp iran tes que los so lic ita b a n .

AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES wpvpp-

Servicio. ?

MINISTERIO DE FOMENTO

En el Ministeri.o.. ..............................................7 * .... Ordenanza.................................. Juan Chorva Mirabet....... .................. 32 12 5

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Cuerpo de Vigilancia de Barcelona................ ......................... . ... j
Tdetn de Cor uña......... ...............».................................

Agente de segunda clase.........
Idem................ . . . .....................
Idem....... ................................ .

Demetrio Garrido González............
Simón Sienes Hernando......................
Miguel José Rumbo........................

38
30
31

9
10
4

3

Idem de Logroño.................................. . . . . ........................... .
Idem de Oviedo.............. ............ ................................................
Idem de Patencia...................................

Idem...........................................
Idem..........................................
Idem ........................................

Félix Navarro Alonso...........................
Ramón Cordera Alvarez.......................
Felipe Armuricio Lechón...................

38
29
30

4
5 
7

»
»

Idem de Santander..• .• • • • .• • • • • • • • ............................. . j Idem..........................................
Idem....... ................................ .
Idem............................. ............
Idem.........................................
Idem..........................................
Idem. ........................................

Lorenzo Rasilla Corral..........................
Eustasio González Lablanca................
Andrés Gonzalo García.................. .
Antonio Olmedo Pérez.........................
Manuel Menacho Rebollar....................
José Sánchez Franco.......... ...............

»
37
41 
39 
31
42

4 »

Idem de Segóvia..................................................................... .
YHptyi Hft Rftvilla

4
4

15
»

i

Trlpm de Alicante..
7

14
Idem ................................... Constantino Martínez García........... .. 31 7

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Alava,—Alegría. . . ............................................ ............................
Idem Lago ardí a á Maestud

Cartero....................... .............
Peatón.................... .................

Desiderio Logroño González................
Simón González Cuesta........................

34
36

9
5

Badajoz Símela á Tarnurejo y Paterno...................... Idem................ ......................... Pedro José Borreguero Cardeñosa.. . .
Antonio Bravo Crespo..........................
Antonio Cabana Freijonil........... .
Ramón Paz Sanmartín..........................
Juan Gonzalo Jaraba...........................
José Vilches Serrano............................
Bernabé Serrate Escalona......... ..........
Roque Presa Presa. ...............................

54 5
Cáceres Casar de Cáceres á Santiago del Campo Idem..................................... 61 6
Coruña.—Víllamayor.............. ............................
Idem.—Castro á Víllamayor y Montero......... . . . . . . .
Gruadalajará,—Hita á Taragudo y Alarilla....... .
Huel va.—Trigueros.............. ............................. .............. .
'Huesca.—Sariñena á Castejón de Monegros. * . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
León Manzanedo á Truchas......... .

Cartero.....................................
Peatón................................. .
Idem ............... ........................
Cartero.....................................
P ea tó n ............... . . . . . . . .........
Idem......................... ............. .

34
31
55
41
36
34

3 
»

12
16
4 
4

»

12

Tdem Oastroeontrigo á Manzanedo. » . . . . . . .  -r t. .  - - .«- Idem......................................... . José Vizcaíno Fernández...................... 33 4
Logroño á B arrio bu s to.......... Idem.......................................... Ramón, Gil Métante.............................. 44 5 2
■Navarra^—Pamplona á Barriosuco.............. . . .  *.........................
Salamanca,—Peñáparda................................................................
^Segovia.—Fresnillo de la Fuente á Cedillo y agregados.............
iSoria.—Torralva á Boos y Rioseco.................................................
Vizcaya.—Abando y Al v ía ..............................................................
'Zamora.—Fuent-esaúco á Villaescusa y Cañizal..........................
Zara onza —Longares

Id em ..................... ..................
Cartero......................................
Peatón.......................................
Idem.........................................
Cartero..................................
Peatón.......................................
Cartero..................... ...............

Fidel Ibáñez Aizcorbe...........................
Guillermo Lera Diez.............................
Román San Iglesias...............................
Esteban García Martín.........................
Santos Abasólo Llaña..........................
Domingo Lorenzo Torrecilla................
Francisco García Lausín......................

49
38
39 
56 
37 
35 
44

6
2
4 
8

15
5 
4

>

»
2

1

Idem.—Egea á Esla, Sierra de Luna y las Pedrosas.. . . . . . . . . . . Peatón.................. ................... Pedro Carazo García............................. 32 4 »

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales* 

^Cárcel de A m iirrio . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vigilante de segunda. ••• .•••• ...........  Cabo................ Pedro Pérez Gil..................................... 50 7 >
Idem de Laguardia....................... .................................................
Idem de Albacete...................................... ......................... . J

Idem ........ . . ............................
Idem......... .
I d e m . . . . . . . . . . ........................
Idem.........................................
Idem......... ................... .
Idem.........................................

Wenceslao López de Medrano.............
Angel García Montijano......................T?Ot|iY»ín rioi«/iio IV/Tnn*fiiortn

35 
41 
39 
58
36 
24

5
7o

>
>

Idem de Hellín................................................................................ |
Idem de Y este..................... .................... ••.••*••••••

José Salinas Díaz..... .............................
Rafael Oñate Belmonte.............. ...........
Ramón Rodríguez García.....................

6
4
4

>

Idem de Alicante.............................................................. ........... .
Idem de Callosa de Ensarriá.............................. . . . .• • • • •

ídem ...............
Idem.........................................

José Aparicio Aparicio.........................
Vicente Sellés Espasa...........................

35
34

7
4

3
p

Idem de Almería....................••• •• ..................................... | Idem .......................................... Antonio Martíne« Campos.................... 43
40
31
34

1
Idem........... ............ ................
Idem ........................................
Idem. ............................. ..........

&
2

»
>

Idem de Berja........................................................ .............. .
Idem de Oaniavar. . . . .  . . .  . . . .  . . .  . . . .  . . . . . . . . . .

Eusebio Romero Arnez......................
Juan Navarro Millán.....................
José Viñas Expósito.............................

5
4
4

Idem de Gérgal................................................................................j I d e m . . . . . . . Juan Magaña Rodríguez.................... 35 3
Idem.. Juan Hernández Miranda..................... 49 6

4Idení de Vélez Ruido. .  . . . . . . . . .  . . .  _.. . . . .  . . .  . . . . . . . . . Idem......... ........................ . Fernando Sánchez Pérez.................. 44
Jr

Tíípttt dfi VpTa A A  ̂ ^^  ̂  ̂ A. . Idem . . . . . . . ..................... José Martínez Mena............................... 29 4 >
Idem de Avila........................................................................ i Idem. Mariano Nieto Palacios...................... . 34

45
4

i Idem........................................ Francisco Granados Acoeta................. 4
Idem de Arévalo......................... . ............ . . . . . . ................... ¡ Idem •••••«••••••••••••*••.. Valentín Guerrero Blana...................... 48 6A1 T H QTYI THpm Juan Francisco S*p,z Daza . * 38

51Idem de Oehreros . . . . . .  .................. . . .  . . . . . . . .  . . . . . Idem ...................................... . Manuel García Pérez........... .................
4b
8

>

Idem de Badajoz............................. . . . . ....................... . j
Idem de A _ . . _ _ ____ L ___

[.Idem........................................
1 Id e m .. . . . . ...............................

Idem .......... ............................ .

Manuel Val Menéndez ........................
José Añavasca Redondo.............
Francisco Casas Martín.......................

45
57
37

13
24
12

O
8“

YHpytt r)pi nnh Rpnifn v  ̂  ̂_ Idem .............................. . Manuel Gil Romero.............................. 40 18 >
Idem dp fínpntp Hí» DflTitnfl . . . . . .  . . . _____ _ Idem.. • • • • • • • • • . . ....... . Ramón Barroso Pajarón.. . . ................. 43 5
Tdpm Hp Ha Mííllnrpa . .  ̂ A Idem.. .............. Antonio Colom Caparó.................. . 38 4
THpm ha MpDñfpa *. * . . . * .  ̂̂  . Idem. • • .. Juan Maroto Laeuerda....... ............. . 56 7

[ Idem••••••••••••*•••••*.•••• Pedro Pellicer Oliver............................ 40 11 7
i Idem.......................................... Gabriel Cano Maté....... ........................ 35 10 6

>I Idem.•••••••••••••••••.»••♦« Salvador Ríus Santolaya...................... 32 14Idem de Bárceloüa............................... ............. .................. ■< THpm Mariano Zarrnfín RatraHa - . 44
39

8
81 Idem. . . . . Luciano Sáez Pelado.............................

>

T íí ATTI . ................ Ramón Gómez Ramos................ . 32 8
4

8“
Idem de Berira x Idem Lorenzo Rivera Perat........................... 34
Tdftm (ifi GfannlliíT á̂ , Idem . .• • • • ............. ................ Ramón BoSch Casabella...................... 34 6
Tdem de Ssm FplitiL de T.lnTvnpo’íit Idem. Ramón Charles Estevanell.................. 32 5 *
Idem de Burgos Idem.,...................................... Darío bagredo. Miguel........................... 46 7 >
Idem de Lérma * • Francisco Olalla Cobaleda................... 35 2
Idem de Cáceres • ¿ ' . . . . . . .  . . .  . . . . . . José Hurtado Santos............................. 39 5 3
Idem de Alcántara, .................... . Idem......................................... Andrés Hernández Malpartida............. 35 3
Idem de Jarandilla............................................................
Tdpm de Valencia de Alpnriinm

Idem......................................... Alejandro Sánchez Gómez................
Benito Iglesias González......... ............

35
36

4
8

5®
*

T H att> _________ Antonio Jiménez Rodríguez................. 44 22 >
Idem de Cádiz......................... .................................. . Rafael Portero Panadero..••••••» ..••• 41

33
4* ■ .......  • ■ • Carlos Vera Rabal........................... . 4 >

Idem del Puerto de Santa María....................................... .......... . Enrique Martín Amayas............. .. 30 11 5
Idem de San Fernando Manuel Repiso Navarro.................. 35 5 2
Idem de San Romie . . „ Pablo Pascual de la Llana........... .. 39 4
Tdem de Castellón* . . . . .  . . Segundo Sancho García...................... * 32 11 »
Idem de r^ncena del Cid.. . . . . . José Martínez Palacios.................... . 33 4 >
Idem de Almadén* . . .  . . . . . .  . ■ . . . . Ildefonso Gómez M o y a , . . . . . . . , . . . . .^ 42 7 4
Idem dp Avlmnflnvar del Camno Raimundo Cobos Coso............... . 39 5
Idem de Cabra. , Salvador Cordón Blanco. 42 7 >
Idem de HínnioRa, . . . . . . . .  .. Alfonso Díaz Moreno......... 39 4
Idem de Pfmurlas * . .... ¿ Antonio García Rodríguez... . . . .  *-•»•. 40 2
Idem de Pozoblatico . . .  . .  * . Agustín Bautista Valero......... 29 4
Idem de R ute.. „........................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Bétanzos#...................... .. é .. t , . . . . . . . . .

Francisco García Rabasco.*................
Manuel Martínez Mahía

26 5
3

8®
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DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES H cao
|o

B*

I

Cárcel de Carballo................................................................................ Vigilante de segunda............................. Soldado...................  Juan Vázquez Sánchez......................... 54 4 >Idem de Negreira.................................................................................  Idem.........................................................  Sargento segundo. Manuel Mayo Mayo................................. 40 4 2Idem de Puente de Ullas....................................................................  Idem ................... ..................................... Soldado............. . Joáqum Lodeiro López........................ 32 4 »Idem de Santiago..................................................................... ...........  Idem.........................................................  Idem .......................  Celso Capelo García............................... 21 2 >Idem de Cañete......................................................... . ........................  Idem ........................................................  Sargento segundo. Ildefonso Lozano Galindo..................... 41 5 IIdem de San Clemente........................................................................  Idem .........................................................  Cabo.......................  Pedro Vallejo Paños................................ 33 4 >Idem de La Oro taya............................................................................  Idem.........................................................  Sargento segundo. Martin Hernández Pérez....................... > 6 2
44 4Idem de Granada.................................................................................. Idem.........................................................  Cabo........................ Manuel Rubio Tenorio........................... 44 3

Idem de Iznalloz.................................................................................. Idem.........................................................  Soldado...................  José Fuensalfda García..................... 31 9 »Idem deL o ja ....................................................................................... Idem..........................................................  Sargento segundo. José Guerrero Pérez............................... 37 4 2Idem de Lucena (Córdoba)................................................................. Idem....................... ......... ........................  Cabo........................ Joaquín Abellán Aznar.......................... 33 5
Idem de Lo ja........................................................................................  Idem.........................................................  Idem........................ José Clavijo Moreno.............................. 37 13 »Idem de Motril.....................................................................................  Idem.........................................................  Sargento segundo. Pablo Coronado Pardo............................ 29 9 3Idem de Orgiva...................................................................................  Idem .........................................................  Idem.......................  Rafael Rodríguez Roda......................... 35 8 2Idem de Ugijar.....................................................................................  Idem ....................... ......... .................. Cabo.......................  Francisco Peláez López....................... . 28 4 >Idem de Cifuentes...............................................................................  Idem.........................................................  Soldado...................  Isidro Tenorio Rueda............................. 32 4 >Idem de Cogolludo..............................................................................  Idem.........................................................  Cabo.............. .........  Guillermo Pardo Sánchez............... . 49 13 »-
Idem de Sigüenza..................................................... .......................... Idem .........................................................  Soldado.. . . . . . . . . .  Juan Antonio Antón Bernardo............ 34 3 »Idem de San Sebastian......................................................................  Idem ....................... ......... ........................  Cabo...................... . Benito Gil Rodríguez............................. 26 4 >Idem de Aracena.................................................................................  Idem .........................................................  Soldado...................  Juan Fernández Téllez...................... 37 13 >Idem de Huesca....... ...........................................................................  Idem.............................................. .......... Sargento segundo. Pedro San A gustín ................................. 36 4 11-Idem de Boltana............. .................. ......................................... • •.. Idem ,..................... .................................. Idem...................... José Puyol Isau c ........................ , 33 4 1Idem de Tam ante..............................................................................  Idem.......................................................... Soldado.................. Francisco Abad Jiménez....................... 55 10 >Idem de Baeza.....................................................................................  Idem.........................................................  Sargento segundo. Félix de la Poza Barrios......................... 38 7 1Idem de Cazorla........................ ........................................................  Idem .................................. ................ Soldado............. . Francisco López Real............................. 35 14 >
Idem de Linares........... ....................................................................... ) *dem...........................................................  Idem .......................  Lorenzo Quesada Verdejo................. 33 12

) Idem.................................... ....................  Idem.......................  Pedro García Barrionuevo..................... 48 16 >Idem ds Orcera.. ..................................................................................  ídem .........................................................  Cabo........................ Cristóbal Garvín León........................... 30 4 >Idem de Villacarnllo.........................................................................  Idem ....................... ................. ...............  Sargento segundo. José Hervás B urgos.............................. 39 4 0*Idem de u iceda.....................................................................................  Idem .........................................................  Idem.......................  Ildefonso Paz Quesada.......................... 26 6 11-
tÍi m t re eS........................ ......................................  Idem............................................ ............  I d e m . . . . . .............. Antonio Diez R odríguez.................. 54 18 4-Idem de L érida....................................................................................  Idem........................................................  Soldado.................  José Capell Torrens................. .............. 34 4 >ídem de Balaguer............................................................................. Idem.........................................................  Cabo.......................  José Bielsa J u n ia r ................................ 37 8Idem de Seo de Urgel......................................................................... Idem ............................................ ............  Soldado................... José Jucarana F erre r............................ 31 5 >

42 5 4-
Idem de Tremu « ™ í? ..................................................’ ’ ’ * Roldado.............. : • • £ leI° Eavasa L1̂ ás................................  ¡34 4
Idem de Loeroñó'................................................................................  ...................................................... Sargento segundo. Martin Aguilar Guardia......................... ,42 5 8-
Idem de Lueí) ...................................................................... *.........  rn ................................................. g a b o ... . . . . . . . . . . .  Mateo Mezquita Fernandez.................. 44 5 »
Idem de Chantada*................................................ .............................  .........................................................  Sargento segundo. Manuel López G onzález .....................  ,45 6 1iaem oe onantaaa,............................................................................  Idem ...................... .................................  Soldado...................  José Monteira Campello....... ................. ¡31 6 »
Idem de Fonsagrada............ .......................................................... . . j í dem................................. ........................  Idem.......................  Ramón Corral Rábade...........................  ¡35 4 >

j I d e m . . . . . . . . . . . . . . ............................... I d e m . . . . . ..............  Patricio Ribas O t e r o . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡37 4 »Idem de Monforte.............................................. ................................. i Idem ............... ..................... ....................  Cabo........................  José Muñiz Bardanca.............................  ¡31 8 >
| Idem ........................................................  Sargento segundo. Blas Martínez Alonso.............................  i55 8 3

Idem de Sarriá i S f í ? ’ .. ............................ .......................  g 8*?-y • • • • ............  ¿ uan Alvarez. MaUadas........................... ¡37 2 *
................................... ....................... • ...................... ] Id e m .. . ...................... ..............................  Soldado................... Francisco Rodríguez Vizcaíno......... ;36 13 >

Idem de Vivero L f f ™ .........................................................  í ? lm .................... f /d ro  González Pérez.......................... .  . ;32 4 >
Idem de Alcalá de Henares...............................................................  £ .........................................................  ................ Manuel Ramudo Fernandez..................  i52 20 >
Idem de Colmenar V i e k í .......................................*......................  ™®“ .........................................................  Soldado...................  Silvestre Lastnga Hernández..............  ¡35 4 >
Idem de San Lorenzo de E ÍE sc¿rU Í............................. ................... ........................... .............................. I d e m .. ............ Antonio Paredes Rodríguez.................. ¡31 4 >
Idem de Getafe escorial................................. ............... I d e m . . . . . . . . . ------------------------------  Sargento segundo. Cándido López M érelo ......................... i28 8 4
Idem de Navalcarñeró" *..............*........... ... .....................................  ^ ........................................ . C a b o . . . . . . . . . . . . . .  AngelQuiroga A lo n so .......................  i35 3 »
Idem de Colmenar de Óréia...............................................................  .........................................................  Sargento segundo. Francisco de la  Cueva R o o .................. <16 4 1iuem ae uoimenar ueu re ja ...............................................................  Idem ...........................  ...........................  Soldado.................  Francisco Prieto Hijón..................... . -17 / 5
Idem de Gaucín................................................................. .................1 Idem. . . . .......................................... . Cabo........................  Aurelio Ruiz Jáim ez............................... ¿18 4 >

\ Idem .........................................................  Soldado...................  Juan Barrientos Ruiz.............................  ;37 7 >
Idem de Ronda . .................................................... Sargento segundo. Miguel Gómez del Río............................  412 5 2

................. *............................................................ j Idem........................................................... Idem........ ............... Francisco Martínez Muriel.............. . i34 4 2
39 2 >

Idem de Cartagena........................................ . . . )  Idem........................................ ............... Sargento segundo. Antonio María Pérez............................... {34 6 9“
) Idem.........................................................  Id e m .. . ..................  Juan Fernández Gallardo......................  ¿10 11 1-

30 17 3
Idem de Yecla. . .  ' .........................................................  So ldado ................  Bernardo Garbi González...................... 411 3 »
Idem de La Unión ........................................................................... Mp™.......................................... ............... Id e m .. . ............. Antonio Abad Herrando........................  530 14 >
Idem de Estella..........! ........................................................................  .........................................................  Sargento segundo. Rafael Roldan Carrües...........................  532 4 10-
Idem deA llariz " . i .................................................................  .........................................................  í í ® 1" ' .................... Í ° sé C,éŝ 0S^ ................................... 537 6 2
Idem de Bande . . . .................................................................  ........................................ *...............  ™®m ..................... Manuel Cid Escudero.............................  412 4 1

i6 6 3Idem de Carballino..................... .....................................................  J Idem.........................................................  C a b o . . . . ................ José Roibas Carballido........................... 134 4 »
Idem de Ginzo de Limia ................. .................................. W e m ................ David;Rodríguez T r ig o .. . ................ f31 5 >
Idem de Cangas de Tineo...................................................................  ......................." " ..........................  Sargento segundo. FranciscoXastra Montenegro.............. ¿31 4 1
Idem de P o K  L ab& na.............. ..................................................... ™®“ ........■ ’ ’ * *.......................................  £°Ldado.................  ? ar1̂  Z 16l? z  LlaTQ0S..............................  J32 9“ »
Idem de Lumcsu. . .  ! .................................................................. íl®“ .........................................................  C a b ° ............ .. José Ballesteros Lacalle.........................  J16 7 »
Idem d e P ra v ia ......... ........................ .................................................  ™®®........................................................  Soldado......... . . . . .  Gregorio Luelmo Martin........................ í*3 4
Idem de Tineo........... ................. ...................................................  m Í ™ '" ....................................................  Sargento segundo. Santiago Cauredo Díaz.............. ..........  410 113 7

13 3 »
..................................................................................  Idem......................................................  Sargento primero.. Raimundo Gómez Pérez......................... 5■"T* v *i i j 0 é i w a_ /m «̂  "!8 6 1

Idem de Baltanas......................................................... .................... i Idem........................................................  Cabo....... . Vicente Rodríguez López....................... £13 4 >
Idem de Cervera del Río Pisuer^a lAam  .................................. ••••• Soldado................. Vicente Rio ja Martínez....... *........... .. 4:6 4 >
Idem de Carrión de los Condes ....................................................  ÍhÍ™.......... *.............................................  -g a l» - ................. . Filomeno Fernández Lorenzo...............  4:2 5
Idem de C añiza.. . . . . .  ........................................................... ..............................................................—  f ° ldado--------*-------- Fernández Vega.......................................  4:6 9 p
Idem de Puenteáreas..................... ................................*................... ™®“ .........................................................  I d e m . . . . . . ............ Antonio PerezGonzález.........................  a¡6 3 >
Idem de Alba de Tormes...........  . j j . m ............... .............•••• I d e m . . . . . . . . . . . . .  Justó de Gracia Gomara..................... 4A ' 5 >

16 8 5
¡8 ]10 6

_ _ ■ 1. Idem .......................................................... Soldado................... Evaristo Izquierdo Pastor............... . 2>7 5 p
Idem de Ciudad Rodrigo................................. ..................... . 1 Idem ................................................ . Cabo........................  Blas González Yáñez....................... .. . 43 2¡I p
Idem de Villacarriedo............................... 1 ....... ..................................................  Í j  ---------- ------- Bonifacio Salvador Calzado...................  3¡7- 5 p
Idem de R i a z a . . . ...........................................  ..................... ...................................  í dem.......................  d°sé Martínez Ruiz........ .......................  51 5 p

................. ......... . Idem.........................................................  Idem...................... Alfredo Moreno Migud......................... . 30 4 p
Tj  . 0 1 Idenl* ........................................................  Sargento segundo. Rafael Juristo Fernández....................... 43 4 1

2 ‘ ^ 4 * p
I Idem .......................................................... Soldado............... .. Manuel Rodríguez Olalla.......................  41 12 p

a *  ̂ i S j ? * .......................................................  ........ .. Pedro Gutiérrez E scalada............ 33 12 pIdem  de Sanlucar la Mayor........... ............................... ................... ■ I I d e m . . . . . . . . . . ......................................  Cabo........ . José Cordero Jarana...............................  4w 9 » W W rn # # JM< , "T J|  i j  j  -y- ' ■ «f « .  V * 8 211- x pIdem de Utrera * m e rn .. .......................................... ..........  Soldado................... Rafael de la Torre Coca............ ........... 32 4 p
Idem  de Medinaceii .............. *...........*•••••* ia e m ,............ ...........................................  Idem .......................  Marcelo Domínguez A squiero.............  44 4 p  ' '
Idem de MontblanchV.! 11 *. 1 !!*//.*.!*![ü ............................. •***.. Id em ........................................................ Cabo.......................  Joeé Algora Miguel................................ g9 5 p
Idem de Tortosa................. ............................................................. I d e m . . , . . , , ------- -------------------------  Soldado..------ -------Jaime Miguel Canté................................... 42 4* p
Idem de Toledo......... **’ .......................................................... Idem , . . .  ................................................  Cabo.......................  José Ardid Ramón............................... . 33 1.0 p
Idem de Illeseas......... ! ! # ................................................................. * í f em .........................................................  Soldado................... Enrique Molinero Caballero.......... 34 4 p  >
Idem de Madridejos.........*!*... ............................ ............ Mero,.......................................................... ídem ........... Alejandro Martín Fernández............ . 39 5 p  \
Idem de Puente del Arzobispo .’ ****................................. .. Wem......................................................... Cabo----------------- Marcos Espinosa de la L lave. . . . . ----- 32 5 p

0 9 6
T, , m ........... ..................*................ . . . .  I d e m , . , . . , , , , , ........................................ Idem seg u n d o ..... Tomás Monroy E xpósito .............. 32 5 4

1 4 11-
Idem de Valencia..............................  * í  * *.......... ...........................................  .......................  Léón Rójó Gómez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  49 6 >
Idem de Carlet................................  ................................................. .................................................®oldado...............................  Francisco Benito Juan ........................... 43 4 p

Idem de Enguera.............................' ................................................  ................................................... Francisco CastañerReig........................ 36 9 p
Idem de Já tiva .......................................i ................................. * .........  ............*...........................................  Soldado...................  José Hidalgo Alonso.............................. 4 3 13 p
Idem de Toro........................................... ..........................................  í f f “ ........................................................  Cabo...................... Salvador Calatayud Belluch........... 34 10 p
Idem de Liria....................................... ............................................  .......................................................... Sargento segundo. Cipriano Manzano Vecilla................... 41 5 1
Idem de Torrente.................................’. ü ...........................................  ñ®™..................... *.................................. .................... José Tortosa Jan e l................. ......... . . .  4 7 3 p
Idem  de Valladolid................................. ........................................  ............*..................................... . Soldado.................. Manuel. Antón Palacios............. ............  45 8 p
Idem de Mota del Marqués.................................................................  .......... ................................... ...........  S i..0 *......................  Federico Vázquez Roquebal..................  42 12 p
Idem de Nava del R ey ................. .. ................................... ............................................. Soldado...................  Miguel Belmonte Gutiérrez..................  .32 4 >  *;■

J  ............. I d e m . . . . ..................................................  C ab o ............ .........  Félix Mangas Aguado.............. 36 3 p
9 4 k ,p

} Idem» .................................................. ... Sargento segundo. Anastasio Rubio Tornero............... . 38 7 2
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AÑOS DE

DESTINOS CLASES NOMBRES

i

Edad.... |

Servicio.

Empleo..

Cárcel de Benavente...................................................................... j Vigilante de segunda^..........................
Idem............................. ................... .

Soldado...........#..
Idem . . . . . . . a . . . * .

Angel Cuñado Santos...........................
Nicolás de la Huerga Matilla................

33
48

11
4

>
y

Idem de T o r o .. . . . ...........................................................................
Idem de Villalpando.......................................................................

Idem.................... ........................ .
Idem......... ................... ........................

Sargento segundo. 
Soldado.. . . . . . . . . .

Vicente Pastor Alcón...........................
Casimiro Méndez Chinarro..........

38
*28

12
4

8®
»

MINISTERIO DE HACIENDA

Delegación de Hacienda de Badajoz............................................. .
Secéión de Recaudación de Canarias................ ............................
Intervención de Hacienda de Canarias......... ................ .
Archivo de Hacienda de Valladolíd................ ..............................
Administración de Contribuciones directas de Pontevedra. . . . .
Dirección general de Contribuciones indirectas......... .................
Administración de Contribuciones indirectas de Ciudad Real.. . 
Depósito administrativo de consumos de Almería........................

Oficial quinto Secretario......................
Oficial quinto........................................
Aspirante primero..................... . . .....
Mozo .................................
Ordenanza.............................................
Aspirante primero............................
Idem.............. ..................................... .
Oficial quinto Interventor..................

Sargento segundo.
Idem......................
Idem......................
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem primero........
Idem segundo.......
I d e m .. . . . .............
Id e m ... ,...............

Pedro Requena Bañón..........................
Francisco Plaza Subirat ........
José Santos Sánchez...........................
Julián Lázaro Arránz...........................
Ramón González Gómez......................
Emilio Arroyo García...........................
José Rodríguez Sánchez......................
José María Corbí Escolano..................

35
31
39
44
41
35 
33
36

14
14
13 
9 
8

12
14 
12

8
4
4 
1* 
7®
5 
7

11

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA

Obras públicas de Huelva.—Carreteras del Estado...................... Peón caminero...................................... Soldado.................. Manuel Muñoz Mesa...... ....................... 31 8 y

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

Portero....................... ................. . Sargento segundo. Antonio Esteves Soto.................. . 38 5 2

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES

Peón caminero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Guardia m unicipal de la Sección

diurna............. ............................
Tóem de la Sección, rural................ ..

Soldado..............

Id em ...................
Cabo.................. .

José Pérez Paz......................................

Gabino Cobo Sanz.....................
Antonio Escandell Escandell...............

31

27
41

4

4
5

y

y
y

Idem ** . . .  .................... . Soldado............ Mateo Restard Mir................................ 35 13 y

Idem de Ciudadela (Menorca).............................. ..........................

Cabo segundo de la Sección nocturna
de la Guardia municipal..................

Guardia municipal...............................
Sargento segundo. 
Idem

Miguel Sánchez Torres.........................
Antonio Salord Goñalóns...................

37
30

11
4

7
1

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS

S e re n o ..... .............................. . Soldado... . . . . . . . . Germán García de Pedro.......... .......... 32 4 »
Idem« '. . . .» ¿»•••••,•»••••••• »•••••••
Peón caminero. . . . . . . . . . . . , , . . . . . . . .

Idem.. . . . . . . . . . . .
C a b o . . . . . . . .........

Francisco González Sastre..................
Mariano García Jiménez......................

37
31
35

3
5

y
y

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

Idem ............... ....................... .............. Idem...................... Silverio Molinero Camarero................. 4 y

Guarda de la Sierra* S o ld a d o ..... ..... . Mariano Pérez Garay....... ........... .
Sotero López Buenache...............•••••

37
33

4
4

y

Cabo........... . Manuel Grande Barroso........................ 30 4 >
Diputación provincial de Segovia.—Carreteras provinciales.......J Idem • .» • » . . . . .  •••••,••••»• ••••••••'•

Cabo de la Guardia municipal.............
S o ld a d o ..... ..... .
Sargento segundo. 
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem.......................

Simón Tío Duque..................................
Victoriano Agapito Pérez....................

29
39

5
12

y
2

Cabo....................................................... Juan Oliva Jiménez.............................
Marcos Alcázar Martínez......................

44
36

23
12

7
5

Idem..........••••..• Mariano Cristóbal Sanz........................ 36 3 2
T f\ Í»TYI . . Idem...................... Enrique Flores Gómez......................... 31 3 2
T Hprn . Cabo...................... Domingo Falcón Trúpita...................... 33 3 y
Vigilante de Infantería de 1.a clase....
Idem ....................................................
Idem............................
Idem. . . . . . . . . . . . . . «
Vigilante de Infantería de 2.a clase....
T íí iPTYl A

Sargento primero.
Idem segundo.......
Id e m ... . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem. • • •. • •.■■■•. •. •

Claudio Villarrubia García...................
Claro Muñoz Gardiel.............................
Francisco Gómez Torrente...................
Angel Ostaris J iménez.....................
Francisco Vals Bellot...................... .

47
32
28
34
30

9
8
7
4
4

6
6
4
3
1

Idem.. . . . . . . . . . . . Pedro Gabino Pérez.............................. 43 7 1
THptíi I d e m .. . . . . . ......... José Velasco López.............................. 32 9 I®
Idem*•* •••«•••••••#••••»••••«•••••• Idem Ramón Doval Sánchez...................... 46 4 11*
Trlprn * ___________  . . . . . A * é Idem...................... Antonio Fernández Rodríguez............. 35 7 27
Trlpm _ Cabo ................... Niceto López Luna................................ 36 14 y
THptu * * A ___ Idem...................... Manuel Marino López........................... 26 7 y
Tiíptyi * Idem. . .................. Pascual Colmenero Gómez................... 30 7 y
T fl PTYI * , Idem...................... Raimundo Prieto Ureta........................ 38 5 y
THptti A . . . . . . . . Idem...................... Ramón Bosch Sepúlveda.................. 49 4 y
THPTYI _ _  ̂ - . . . . . . . . . Idem...................... Ignacio Soria Cortés...................... . 26 4 y
Tííptyi . .  . Idem...................... Bernardino Valdés Pumavega............. 29 4 y
T fl PTYI . . .  _____. . . . . . .  .  . Idem........... ............ Nicolás Lujambro Ugarte.................. ... 30 4 y

, T H PTYI . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . Idem....................... Jesús Alderete Colmejero.................... 31 4 »
T H PTYI .  .  . . . . . . .  . . a , . ,  a . Idem..... .............................. Damián Rodríguez Arroyo................... 34 4 y
Tí! PTYI . ...... a .  .......... Idem. ............. . Hilario Ruiz Fernández........................ 33 4 y
TyÍPTYI _ . . .  ..... ...... . a a Idem •••.••......... • Pedro Delgado L ópez ........................................................ 30 4 y
TH ATT» . . .  . . . . . a . . a a . . . a a a a Idem . ....................... Balbino González Millán...................... 38 4 y
Tfl PTYI  . . . . . . . . . . . . . .  a .  a .  a a Idem. • ................................ ... .... Ginés Sánz Sánz .......................... ......... 31 4 y
T/Jotyi _ . _ . . Idem.... ................. Cándido Barahona Zúñiga................... 36 4 y
TÓATYI . . . . . a a a a a a a a a « * k a  • a a • • Idem....................... Felipe Morales Montes......................... 31 4 y
THp'fn .  _______. . . . . a a . . . # . a . a  • • • Idem..................... Luis Deive López................................. 32 4 >

Ayuntamiento de Madrid.—Cuerpo del Resguardo de Consumos. ( TliíÍTTI . . . .  a a a a ' a a a a a  a a a  . . Idem..................... Alfredo Acín Pascual........................... 44 4 y
Til PTYI . . .  . . a a a a a a a a a a a . a Idem ..».•••....... . Andrés Álvarez García........................ 33 4 y

• Til PTYT . .  . . . . . . I  . . . . . . . . . Idem ........................ ....................... Agustín Toribio Martín...................... .... 37 3 y
Idem ............................. ... • .......... .... Idem ................................  . . .

Idem......................
Guillermo Manzanares Gallego.........................

Santiago Vegas Callejo....................................................

37
40

3
2

»

y
Idem ...................... Francisco Prieto Llórente........................................... 37 » y
Soldado................... .... Angel Arribas Riaza............................... 34 14 y
Idem ............................................... Bernardo Vicente González...... ........................... 35 13 y

Idem Idem ...............................................

Idem. • • • • . • • • • • • •

Satnrío Nieto García.................................... ....................... 29
41

13
12

y
y

Idem ............................................... Luciano Cordal Leiras.. . . . . . . . . . . . . 30.
42
40 
33
41

11
10
10
8
8

y

Idem. • • • • . • • • • . . . ............................ ...  • • • • • * • • •

Idem ................................................

Idem ................................................

Idem ................................................

Idem • • • • • • • • # . . •  •

Ildefonso Expósito Blázquez. . . . . . . . .

Bonifacio Alejandre Hernández...................

* Sálvador Martínez Escalonilla. ........................

y
y
»
y

Idem......................
Idem...................

Juan Samániego García,. ....................
Venancio Gutiérrez Merlo,. .  .............

39
44

8.
8

y
y

Trlp-m ___. . . . . a a a a a a a a a a . s Idem.................... . Leonardo Calero Rodríguez. .............. 31 8 y
Idem. . . • • • • •  • .  • ; • • • • . . » • • • • • • • • • •

Idem. . . . . . . . .  • • • • • • • • • • • • .................
Idem. . . . . . .  • • • • • • • • • • • ; » • • • • • • • •

Idem. . . . .  • . . . . .  • • • • • • • • ..................
Idém. • • . • . • • • • • • • • • • • • *

Idem................. ...  • • ........................  •

Idem......................
Idem.................... .

Pedro Rojas Nayarro.,. ¡ ......................
Tomás. Valcarid Franco......................

36
30

8
8

y
y

Idem......................
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem........... .
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem................... . •

Jose del Rio Iglesias* . . . . . . . . . . . . « « . .
Téodóro Carrillo Camacho..................
Jlisto Polo Aparicio... . . . . . . . . . . . . . . .
Véñancio Bolaño López............ ............
Inocencio Arana García........................

42
37
41
29
25

7
7
7
6
6

y . 

> .
y
y
<

TÓeiUr*. -  T ,  .  .  t ,  T , . , Manuel Cedrán Prado................... ... 29 6 y
Idem.................. ... Pabló dé Torres Victorio. - ................... 41 6 y
Idem,............... Agustín Vítor García............. 40 6 4

Idém..................... ............................ . Idem.». . . . . . . . . . . .

Idem. .  • • , Manuel Flórez Placeres........................
31
44

6
6

y
y

> T b̂m . i .  .  a i  t t I I I .I . .I . Idém ..................... Manuel Páez Pérez................................ 42 6 y
Idem. . . . . . . . . . . . . J ose Molinete Fernández.............. ...... 42 6 >

j Guardia municipal.. . . . .  •«• ............. *
i I d e m . . . . . . i .

Sargento segundo. 
Idem

. Idem............. .

. Idem .................. .

José Martínez Mayor,.

Blas Martín Posa.................. ...............
Francisco Pérez Páramo.............

29
30 
29 
42

10
4
5 
4

5
2
1
7®

i Idem .;. . . . . . . . • .  v. • •........................
1 Idem ... . . . . . . .  ....................... ...........

► C a b o ...................
Idem.................. ..

. I d e m ... . . . ...........

. Id e m ... ...............

Pedro Cabanach Puig. . . . . . . .  . ........... .
, Francisco Uceda Fernández..........

Bartolomé Francisco Expósito,. . . . . . .
, Benito Galiana Pozuelo.»• ................ .

42
30
36
32

15
5
5
4

y 
y 
y 
y ,
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1o’
p

B
%oo

Ayuntamiento de Madrid.—Policía urbana...................... . . ............
Idem.Administración general de Consumos.................................
Idem.—Tenencia de Alcaldía de la Inclusa.................. . . . . . . . . . .
Idem.—Cuerpo de Consumos,......................„......................................
Idem.—Detall de obras..................................................................

j Guardia municipal.................
i Idem ••••• •••••••••'•»• ••••••<*■.#», * mty-

Escribiente primero* Oficial cpinto. .  »
Idem............................................. ..............„

( Mozo apeador.............................. „ ... .. .. .
| Idem.......... ....................................

Portamira.... *. •. *

C a b o . . . . . . . . . .........'
Sargento segundo.
Idem primero........ '
Idem segundo.....
Idem........................
C ab o .......................
Sargento segundo.'
Idem primero.........
Idem, segundo........
Soldado..................
Idem...................

Fructuoso Anastasio Expósito... . .....
José Melgar/Belinehón. * . . . . . .
Pascual,Reinoso Acebes.............. ....

, Miguel González Gómez............
Baldomero Canal Rodríguez,.. . . . . . . .
Cayo Viar Retuerta*....................
Miguel Cardona Ortola.............................

46
41 
36 
38
42 
33 
30

16 
4 

. 12 
12 
6 

10 
8

y
2
8
8
2
8*
5

Idem.—Dirección de Cementerios................................. .................... ..
Idem.—Mercados de hierro.....................................................................
Ayuntamiento de Brihuega (Guadal ajar a).—Hospital de San José 
Idem de Segovia.—Resguardo de Consumos............. .................... ..

Ordenanza........... ........................ .
V igilante............................. . ................
Enfermero................ . .  - ................ .. ....
Dependiente de segunda clase....... •. *

Ricardo Ocaña Salamanqués.. . . . . . . .
Manuel Ojeda Fernández.. . . . . . . . . . . . .
Segundo Rodríguez Pajares. . . . . . . . . .
Mariano Gil González...................

42 
35
43 
31

8
8
9
4

4
5
y
y

i ,Guarda del Matadero público... , .
Cabo de Serenos.-------- ----- . . ------- ---
Sereno....................... ............................. * *.

Idem. • . . . . . . . . . Rafael Hernando Sanz,................. 44 9
5
3Idem de Cbamartín de la Rosa......................................................... . . i

Cabo..........................
Soldado.......... ..

Mariano García Romero. . . . . . . . . . . . . .
Francisco Muñoz García...........................

31
47

jt

1 Jdercu............................................... ~ *
1 I d e m ..* .. . . .* . . ............................... ..

■ Id em ............... ..........
Idem........................

Mariano Zafra Albacete...........................
Pedro Sanz y Sanz.................... .. a. . . . . .

42
39

3
3 »

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA

Instituto de segunda enseñanza de Salamanca.................................
Universidad literaria de Salamanca.............. ........................... ..
Ayuntamiento de Rueda (Valladolid)............... ........................ ..........
Obras públicas de Valladolid.—Carreteras del Estado.. . . . . .  . . .  J

Jardinero......................... ............................
Mozo segundo de- aseo.....................
Gu rda municipal á caballo............ ..
Peón caminero..........................................
Idem . . . ............ . . . . . . . . ................ ..........

Soldado,...................
Sargento segundo.
Soldado.............. ..
C ab o........................
¿Soldado....................

Juan Castellanos Prieto.................. ..
Celestino Martín Cayetano................... .. ¡
Manuel Fimia Herreros.....................
Andrés Martin Martín. . . . . . . . . . . . . . .
Francisco García Hernández................

28
44
33
33
37

7
3 

12
4  
7

»
1
»
»
>

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

Obras públicas de Gerona.—Carreteras del Estado............ .

Idem de Barcelona.—Idem del id............................................... . .  . . .  <

Peón caminero,................................ .. . .
Idem...............* . ........... .~ ................ —
Idem................... .......................... . .^ ........
Idem .................... ............*...................... >..

Soldado....................
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem.........................
Idem.............. ..........

Antonio Sánchez Corral................ ..
Pedro Hernández Velázquez...................
Antonio Rivas Pena........ ........................
José Fort Zaurín.............* ............«•••••

37
34
82
30

6
5
5
4

»
»

I

CAPITANÍA GENERAL DE EXTREMADURA

Obras pública» de Cáceres.—Carreteras del Estado......... .. - i

£ $ J m  de Badajoz.—Carreteras del Estado................... ..................

[ Peón caminero.............. ......................
1 Idem....................................................
1 Idem................................. ....
f I d e m . . . . . . . .« . . . ............................... ........

Idem............................... ......................

Cabo.....................
Idem.........................
Idem.........................
Id e m .............
Idem.........................

Ceferino Moraleda Ariscado............ ..
Saturnino Barroso Zalamea. . . . . . . . . .
Diego Leandro Saavedra.........................
Ramón Llanos Rodríguez.......................
Juan Jaro Quintana..................... ............

37
39
27
37
31

4
4
4
2
4

»
>

>

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA

Jtizsrado de primera instancia de Quiroga.........................-».............
Ayuntamiento de Puebla de Trives (Orense)................................... ..

Alguacil.. . .  „.....................................
Bombero contra incendios y Vigilante

para de noche en la v illa ...............
Sereno...........................................................

Soldado....................

Idem.....................
Cabo................... . .o

Antonio Vilela Fernández.. . . . . . . . . . .

José Rodríguez Rodríguez.....................
José Conde Conde , . . . . . . . . . . . . .  • ,v •.

58

32
32

7

4
4

y

y

Idem de Aiiariz ........................................................
Camarero..............................• Soldado... . . . . . . . . Manuel López Pestaño........... 39 17 »Uolefífio preparatorio mui «ai ud . •#•••••••*••»»*••***••

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA ■ - - —

Juzgado de primera instancia de Liria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alguacil.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mozo de estrados..................

Soldado..
Sargento segundó». 
Soldado... . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . .
Idem ........................
Cabo..............

Manuel Más Granell.................................
A n to n io  Alvaroz Rollo .  ____

34
43
28
30
25
50

4
4

y
9"*
y
y
y
y

Audiencia O.® 10 CriMlludd Uy «jan ^
Obras públicas de "Valencia.—Carreteras del Estado-----. . . . . . .
Ayuntamiento de Cbincbilla(Albacete)..

1 Peón caminero.......................... *..............
j Idem........ .. .................................................

Vigilante de Consumos.....................
Administrador del Hospital...................

Felipe Yagüe Antón.........................
Sebastián Morego Cano . . . . .............
Felipe González de Blas...........................
Enrique Blancb Mañer.

6
5
4
5Idem de Muía ^Murcia;. . . .  •••••*•**••*•........ • •

Comisión provincial de Valencia.—Carreteras provinciales.. . . . Peón caminero........ .......................... ... 0. Soldado..................... Juan Gil Blanco.......................................... 36 4 y

Madrid 19 de Enero de 1892.

Relación de las instancias que han quedado sin curso per los motaos que se expresan.

GLASES NOMBRES MOTIVOS

tegOBfa».. * Francisco Cabrera Cavilan.. * * * Por falta dé duplicada copia de licen
cia absoluta expedida, en papel del 
sello 12.°

Idem .• ....•  • • • • • Dionisio Cortés Castel.. . . . . . . . Idem.
Idem»............ . . . . Bartolomé Suárez Sánchez.. . . . Idem.
Idem........ .. Constantino Molina García........ Idem.
Cabo..._____ « ... Andrés Suárez del Amo............... Idem.
Idem ............... .. J  osé Rodríguez L1 imana......... Idem.
Id em ..................... Antonio González PaBtor............ Idem.
Idem........ .............. Anastasio' Contreras Carretero. Idem.

Ambrosio Martínez Hernández. Idem.
Id e m ...* ............... Segundo Jenaro López Lasheras. Idem.
Idem ...................... Juan Barrera Barrera............ .. Idem.
Idem....................... Manuel Mayoral Villaaueva.. . . Idem.
Soldado.................. Tomás Cambra Guardia.............. Idem.
Idem....................... Eugenio Hidalgo López.......« . . . Idem.
Idem....................... Domingo Marto Gallardo,. . . . . . Idem.
Idem. ..................... José Santamaría Oarracedo.. . . . Idem.
Idem»..................... Domingo Hermosa Martín,, • * *. Idem.
Idem....................... Bernardo Abad Robledo García. Idem.
Idem............. Patricio Ordenes Orense.,. . . . . . Idem.
Idem . ................... Antonio López Luján.................. Idem.
Idem ......... ............ Sabino Ferreiro Incógnito.. . . . . Idem. r
Idem*. . . . . . . . . .  * Ignacio Mota Carpintero............ Idem.

Antonio Trejo Rojas.................... Idem,
Idem ...................... Zacarías Andradas Ramos . . . . . Idem,
Idem...». . . . . . . . . Miguel Naranjo Arroyo................ Idem ,1
Idem. Sil vestre Sánchez Martin........... Idem, ■ ,.
Idem. - Saturio Nieto García. Idem.
I d e m . . . . . . . . . . . . Matías García González.... . . . . . Idem»
I d e m .. . . . . . . . . . . Valentín Sánchez García............ Idem.
Idem....................... Juan Suárez L astra .. . . . . . . . . . . Idem ,;
Sargento . . . Manuel Sánchez Asensio............. .ídem»'
Idem en Cuerpo 

activo •••••»•••- José Morales Toro . * ................ Por falta de duplicada filiación.
Idem ...................... Francisco Callado Paños.. . . . . . Idem.
Sargento............... Domingo Coma Tripal. Por haber entrado fuera dé plazo.
Idem........... ............ Bartolomé Mut y Salva.... . . . . . Idem.
Idem .. . . . . . . . . . . José Clavijo Moreno........ .. Idem.
Idem». . . . . . . . . . . Pedro Campos Antune.. .  ........... Idem.
Idem.. . . . .  • . . . . . Gregorio Peña Díaz.. . . . .  * . . . . . Idem.
Id e m .................... Santiago Aparicio Poza.. . . . . . . Idem.
Id e m .... . . . . . . . . Melitón del Arco Arm as... . . . . . Idem.
Idem. . . Clemente Laguna Reyes.» • . . . . Idem»
Cabo.. Juan Rendavert Cali.., . . . . . . . . Idem.
I d e m . . . . . .......... .. Jesús Tomás Gádiz Blaner.. . . . Idem.
Soldado........ .. Jerónimo Gómez López............... Idem.

GLASES NOMBRES MOTIVOS

Soldado. • ..% **«.. Juan González Burgos.. . . . . . . . Por haber entrado fuera de plazo.
Id e m ... ................. Lope González............................... Idem.
Idem....................... Juan Martínez López....... .. Idem.
Id em ... . . . . . . Claudio Talayera Sánchez.......... Idem.
Idem».. . . . . . .  i . . Miguel Llabré y Payera............... Idem.
I d e m /... ............... Pedro Goñalons Pons.................... Idem.
I d e m * . . . . . . . . . . . Jerónimo García Martínez.......... Idem.
Idem...................... Juan Chacón Ramírez................ Idem.
Idem....................... Juan Calleja Salor........................ Idem.
I d e m . . . . . . . . . . . . Lucas Sebastián Garcé................. Idem.
I d e m . . . . . . . . . . . . Pascual Seguí Pons...................... Idem.
Idem ...................... José Rivas Bonet........ *................ Idem.
Idem .... ................. Francisco Martínez Antón... . . . Idem.
Idem............... Florentino Marte Delgado.». . . . Idem.
Idem..................... Juan Máno y Juan.. Idem.
Idem ............... Juan Domas Casado................... Idem.
Idem.. . . . . . . . . . . Antonio Papí Santamaría. . . . . . Idem.
I d e m ... . ............... Dámaso Olaciregui Belderramo. Idem.
Id em ........... Antonio Palazuelo Cerón............. Idem.
Idem ...................... Manuel Salmoral Romero........... Mem.
Idem.................. .. Eduardo Montero Beraza............. Idem.
Sargento................ Juan Méría de Guzmán y Barrero Por no haber sido cursada su instancia 

por los Capitanes generales de lo» 
distritos respectivos.

Idem.. . . . . . . . . . . * Santiago Maza A tienza. ............. Idem
Id e m .... . . . . . . . . Silvestre de las Hileras Moreno. Idem.
Idem .............. . José Ocasar Ordejón..................... Idem.
Idem .. . . . . . . . . . . Manuel Navarro Albalado.......... Idem.
Idem. . . . » . . « • . . . Claudio Feijoo Suárez. . . . . . . . . Idem.
Idem . . . . . . . . . . . . Justo Carreira González.. . . . . . Idem.
C a b o . . . . . . . . . . . . Daniel Santín Incógnito.......... Idem.
Idem .. . . . . . . . . . . Juan Tortosa Bellot.................... Idem.
I d e m ... . ............. Agustín Sánchez Garrido.. . . . . Idem.
I d e m . . . . . . . . . . . . Cayo Guerra........ .................. Idem.
Idem. . . . . . . . « • » . José Porras Conde............... Idem.
I d e m . . . . . . . . . . . . Antonio Rodríguez Ruiz............. Idem.
Idem. «*.»•••.... Fermín Calonge Pascual. . . . . . . Idem.
Idem. . . .  . . . . . . . . Policarpo NúñezMartínez.......... Idem.
Idem». . . . . . . . . . . Eduardo Sebastián Gómez......... Idem.
I d e m , . . * . . . . . . . . José Bodes Camarasa........... Idem.
I d e m . . . . . . . . . . . . Damián Yuguet Garreras. . . . . . Idem.
I d e m .. . . . ............. Francisco Martínez Rojo».......... Idem.
Soldado.............. .. Ciríaco del Bosque y García,. . . Idem.
Idem....................... Julián López Gabriel. . . . . . . . . . Idem.
Idem .*................ Miguel Sagales y Monseñy. Por no acompañar copia de su licencia 

absoluta y demás documentos.
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Soldado................

Idem....................
Id em ..................
Idem.....................
Idem.....................
Idem ...................
Idem............. .
Idem....................
Idem....................
Idem............. ....
Idem....................
Idem .............
ídem.....................
Idem ........... .
Idem....................
Idem...............
Idem.....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem ...................
Idem....................
Idem................
Idem ...................
Idem.................. .
Id em ..................
Idem...................
Idem,. - - ____. . . .

Eustasio Callejas Hervás...........

José Martínez Maeso..................
Pedro Pérez Baldos...................
Wenceslao López de Estrada....
Lucio González Arias................
Domingo Palacios Gusceno.... .
Juan López Varela.........
Melchor Martín Blas..................
Ramón Rico Incógnito...............
Jacinto Fernando Ayuso.. . . . . .
Severiano Moreno Fernández.. .
Juan García Gómez....................
Pascual Morellón Arroyo. . * . . . .
Leocadio Lora y Magaldo.........
Anastasio Campillo Osle.. . . . . .
Leandro Fernández Martínez..*
Ramón Martínez Romero...........
Benito Monterío Ruel.................
Fulgencio Huertas García.. . . . .
Agustín Pedrosa Luengo..........
Juan González Benito... ...........
Benito Cuenca Munica............ .
Bernardino Maleu Borras.. . . . . .
Francisco Corredera Granado...  
Yalentín Merayo Rodríguez.. . . .
Miguel Rodríguez García...........
Manuel Reymúndez Merayo.......
Francisco Pabón Iglesias... . . . .

Por no haber sido cursada su instancia 
por los Capitanes generales de los 
distritos respectivos.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Soldado................
Idem....................
Idem....................
Idem................
Sargento...............

Idem....................
Soldado................
Idem....................
Idem......... ..........
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Cabo....................

Idem....................
Idem.................. .
Soldado................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................

Idem....................
Idem....................
Idem.............. *..
Idem....................
Sargento............ .

Sotero Núñez González............ .
Manuel Reboiro Loy..................
Antonio Hernández Sánchez...*
Lorenzo Sánchez Paniagua.......
Lacruz Gómez Pérez..................

Nicolás Alaguero Vega..............
Ciríaco Rubio Hernández...........
José Noar Pastor........................
Manuel Vázquez Gómez............
Pío Maestu Olazarán..................
Juan Mínguez Ortega................
José María Martínez.................
José Vera García.................... .
Carlos Conill García..................

Vicente Mozo Barreiro...............
Tomás Tapia Pérez ...................
Sebastián Rodríguez Búa...........
Nicolás Menéndez García...........
Santiago Rodríguez Martínez...
Ramón Castiñeiro Soanes.........
Andrés López González..............
Cándido Martínez de las Heras..

Esteban García Tegeirina.........
Juan Fernández Navarro...........
Santiago García Martínez.........
Juan Mari Escandell..................
Manuel Amando Villanueva.

Por exceder de la edad.
Idem,
Idem,
Idem.
Sin curso por no ser licenciado abso

luto.
Idem»
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Iúem.
Por falta de certificado de anteceden

tes penales.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Por tener notas desfavorables no inva

lidadas.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
P n r  HAT rp t i rar l o

Idem.............................
Idem.. .  r ,  - » - .  - . .

Juan Gómez Herrero.......................
Rufo Sáenz................................................

Idem.
Idem.

Idem....................
Idem....................

Agustín Domínguez Fernández. 
Máximo Alcaine....................... ..

A VSJL Oui 1 vUilClUv«>
Idem.
Idem.

Idem.. . . . . . . . .
Idem.......................... ..
Idem...........................
Idem.......................... ..
Idem.... .......................
Idem....... .............
Sargento.............

Idem................
Id em ... . . . . .  . . . .
Idem ............. .
Idem................... ..
Idem ................... 'i.
Idem ................... ..
Idem.-
Idem ............................
Idem............ ............ ..
Idem.. . . . . .  * . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . .
Idem ................. .
Idem.....................
Idem.............................
Idem .............................
Idem....................
Idem .............................
Idem....................
Cabo.............................
Idem .............................
Idem .............................
Soldado.......................
Cabo. . . . . . . . . . . .
Sargento................
Cabo.....................
Idem .................. ..
Soldado.......................
Idem.............................
Idem .............................

Juan Rodas Mateo......................
Salvador Yarela Domínguez.. . .  
Francisco Merino Moral.. . . . . . .
Antonio Pérez Galiana...............
José Mena Martínez................
Toribio Benito Vicente... . . . . . .
Ricardo Ortiz Moreno............... ..

Miguel Sánchez Mínguez. . ........
Nicolás Paulser Dorado.. . . . . .
Anacleto Arroy o Martínez. ....  . . .
Angel Santaolaya Alonso.. . . . . .
Javier Gómez García.. . . . . . . . .
Julio Robles Fernández.. . . . . . .
Federico García Gamero.... . . . .
Víctor Gómez Recio. . . . . . . . . . .
Nicolás Cuertero Bermejo.. * . . . ,
Agustín Castillo Maignón.,........
Nicolás Sánchez Dorado............
Manuel González Achiaga . ........
Manuel Martínez García.............
Francisco Argote Maldonado. . .
Manuel Martínez Sauviño..........
Rafael Sánchez Rubio.................
Mariano Delgado Gómez Ramón.
Juan Linares Yallet.........................
Simeón Parra Cacharro.. . . . . . .
Melchor Carreras Francés..............
Francisco García Parra................ ..
Manuel Aparicio Arroiz............. ....
Eduardo Molina Ramírez..........
Plácido Felipe Hernández.. ¿ . . .
Pedro Pérez Gil..........................
Pedro Pereiro Blanes.................
Julián Fernández y Fernández.
Modesto Carrasco Moreno..........
Antonio Pérez Gama.................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sin curso por no tener derecho al des

tino que solicita.
Idem.
Idem*
Idem. , 
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 1 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Por exceder de la edad.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 1

Cabo....................
Idem....................
Soldado................
Idem....................
Idem....................
Sargento..............

Idem....................
Cabo...........
Idem....... ............
Soldado...............
Idem......... .
Idem...........................

Sargento...........
Idem ................ ............
Soldado.......................
Idem .............................

Idem .............................
Sargento.....................

Cabo..............................

Sargento..............

Idem .............................
Idem.............................

Soldado.....................
Idem ................
Cabo.....................

Soldado.......................

Juan Vilar Monlleo.............................
Simón Rodríguez Expósito.......
Tomás Bancó Tallón..................
Alfonso Pino Hermida..............
Angel de la Peña Díaz...............
Lino Maroto Somoza....... ..

Antonio Soto Rodríguez...........
Braulio Pérez Lobo....................
José Omeñaca Calabia. .............
Antonio Simas Muñoz. * . . . . . . .
Máximo Ovalle González...........
Esteban Griñón García....................

Ramón Miranda y Miranda...........
Vicente Royuela y Temprado.. .  
Fermín Durán Rubio Gutiérrez. 
Vicente Pérez Planas.................

José Fernández Berenguer...........
Antonio Saínz Sorrosal...................

Joaquín González Moreno.............

José Corona Naranjo..............

Agustín Borrallo Rubio.............
Andrés Ay amonte Arasala.......

Pedro García de la Fuente.......
Joaquín Campoverde Dueso.. . .  
Eugenio Aparicio Serrano.........

Máximo García y García...........

Idem.
Idem.
Por no haber servido en cuerpo activo*
Idem.
Idem.
Sin curso por no estar anunciada la 

plaza que solicita.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Por no acompañar copia de su licencia 

absoluta y demás documentos.
Por falta del certificado de conducta.
Idem.
Idem.
Por no acompañar certificado de fianza 

para el destino que solicita.
Idem.
Por no estar el certificado de fianza 

autorizado por el Delegado de Ha
cienda de la provincia.

Por no confrontar la edad con la du
plicada copia de licencia é instancia 
del interesado.

Por no acompañar certificado de ap
titud.

Idem.
Por no estar firmada la instancia por 

el interesado.
Idem.
Idem.
Por estar ya cubierta la plaza en el 

destino que solicita.
Por no acompañar duplicada copia d e  

su licencia y demás documentos.

N o tas . 1 .a Todos los que tengan derecho á solicitar destinos civiles con arreglo á la ley podrán reproducir sus instancias corregidos los defectos que se expresan en la anterior 
relación.

2 .a No figuran en la relación de propuesta ni en la de instancias sin curso los que á pesar de tener derecho á las plazas que solicitaban no las han alcanzado por haberles correspondido 
y sido adjudicadas á otros que reunían más condiciones*

Madrid 19 de Enero de 1892,

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

Resumen de los estados del precio medio que Mn obtenido los efectos públicos en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el año 1891, según los datos facilitados á esta Di - 
recciónpor la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bólsa.

DEUDA AL 4 POS 160 OBLIGACIONES DEL TESORO 
.... . AL 5 POR 100 BILLETES HIPOTECARIOS DE CUBA BAMCO HIPOTECARIO

DEUDA
perpetua

rior.

Emisión 
de 1 8 9 1 ,

MESES .. ' .. — — . ,. ,.
, - AmortizaDle. Primera Segunda 

Interior. Exterior. e m is ió n . e m is ió n .
Emisión 

de 1 8 86 .
Emisión 

d e  1890.
Cédulas 

al 5 por 1Ó0.
Cédulas 

al 4 por 100.
Obligaciones 
al 5 por lOO

F/nprn 76*226 77*766 88*650 100*322 * 102*931 96*110 100*800 92*250 » >
103*411 97*846 101*762 92*375 >

Mar™ 77‘688 79*241 89*859 100*977 » 103*761 98*300 102*011 92*550 101*400
Abril 70*985 88*600 100*325 » 102*783 97*070 J 100*766 90*920 * »
Mflvn ‘ 75‘ fíQQ 76*820 88*646 100*355 » 103*413 97*266 ' 100*775 90*841 100*500 »
Tnnin 77*759 88*816 100*935 » 104*816 98*002 , i.- 101*487 90*935 100*500 » '•
Tnlin nrftnqq 77*267 88*765 100*325 » 104*682 98*342 , 101*400 91*050 » *
A trnatn 76*976 88*788 100*630 \ 100*200 105*554 99*006 1 101*750 91*312 101*500
Gprd-ipmbTo 77‘807 89*225 101*137 > 106*560 99*427 102*700 9 i *550 » 78*215
Oí»tnbi*A . i a  ‘ « f in  764262 87*721 100.300 » 104*812 97*863 100*987 89*700 » »  * -■

Nrviri'pmbrp »TJ 73‘498 85*086 100*160 100 104*017 95*940 100*791 89*508 100 >-

Diciem bre...’ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  WStó- 74‘981 82*636 100*712 100*316

Precio medio en el año,. . . . . . . . .........  75*626 77*122 88*058 100*571 100*172

104*940

104*307

96*805

97*665

100*633

101*322

89*212

91*018

100*500 ... 

100*733

»

78*215

Madrid 15 de Enero de 1892.=E1 Director general, el Marqués de Aguilar.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

^ D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a . x i l d . a d .
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación, de las inhumaciones, clasificadas por seseo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 16 de Enero de 1892.

1 
N

tlm
ero de 

1 
orden..••

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la  en ferm ed ad .

CALLES
ó lu g a r  d e l fa lle c im ie n to . OBSERVACIONES

N
úm

ero 
de 

ord
en

....

SEXOS
Años 

de  edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la en ferm ed a d .

CALLES
ó  lu g a r  d e l fa lle c im ie n to . OBSERVACIONES

i Varón*. - 
Idem....

1 P............
Soltero ..

Difteria.................
Tuberculosis pu l

monar... . . . . . . .
Tuberculosis larín-

nrpn . . . . . . . .

C. del Duqug de Alca, 2. > 35
36
37

Hembra.. 
Idem...,. 
Idem.....

69
28
45

Viuda.. •. 
Soltera .. 
Casada •.

Tuberculosis......... Hospital Provincial........ >
25 Idem.................... Idem............... >

C del Oso, 21................. > Asistolia............... C. de Bravo Murillo, 9 ... p
3 Idem...... 38 Casado...

C. de San Lorenzo, 6 . . . .
C. de la Visitación, 15...
C. de Atocha, 75.............
C. de Moratines, 8..........
C. de la Solana, 11.........
C. de Mesón de Paredes, 90
Hospital Provincial........
C. de la Sombrerería, 10.

>
38 Idem.... 60 Viuda. . . Insuficiencia valvu

lar............. . Hospital Provincial......... p
4 Idem...... 45 Idem. . . . Tuberculosis pul- 

rrinnar.. . . . . . . . . >
39
40

Idem......
Idem..*..

72
11 m.

Soltera..p ............ Lesión cardiaca. . .  
Bronquitis capilar. 
Idem................... .

C. de los Mancebos, 14... 
C. de la Palma, 21...........

>
»

5 Idem t 1 P . . .. Tdem •••■.•*■*•*•«« 41 Idem...... 3 C. de Ercilla, 4 . . ............
C. de Don Martín, 19 ....
C: del Salitre, 23............
C. del Doctor Fourquet..
Hospital Provincial....... .
C. de la Gasea, 55..........

»
6
7
8 
9

10
11
12
13
14

15
16
17
18
19
20

Idem......
Idem..... 
Idem • •

43
1
9 m. 

64
10 m. 
4

Casado.. 
P............
p ....................

Idem....................
Sífilis infantil.......
Bronquitis capilar. 
Idem............... » •.

>
>
»

42
43
44

Idem.. . .
Idem......
Idem.... a

68
1
1

Viuda.. .p............
p.Y.Y.'.V.

Bronquitis crónica. 
Bronquitis capilar. 
Bronquitis aguda.. 
Bronquitis crónica.
Bronquitis............
Catarro bronquial. 
Broncopulmonía... 
Idem.....................

»
>

Idem • Viudo. •. > 45 Idem...... 70 Viuda . . . »
Idem p............ Idem..................... » 46 Idem. . . . 1 p .................... »
Idem......
Idem.. . .  
Idem......
THftm

P............ Idem.......... . C. de Leganitos, 54........
Ronda de Segovia, 37 .... 
C. de Peña de Francia, 6.

p 47 Idem...... 68 Viuda . . . Hospital Provincial........ »
5 p............ Idem................... » 48 Idem.. . . 24 Soltera.. Idem.............................. »
6 p„.......... Idem............ . » 49 Idem...... 55 Viuda. .. C. de Bordadores, 14.... 

C. de la Aduana, 37.......
p

2 P............ Idem............. ... C. de Martín de Vargas,
número 4.....................

C. de Santa Feliciana, 1..

50 Idem. . . . 2 P............ Idem. . . . . . . . . . . . . p

Idem... •. 37 d. 
1

56
42

P.0......... Idem.................
»
»

51
52

Idem......
Idem......

43
11 m.

Soltera .„ 
P............

Catarro pulmonar. 
Atalectasia pulmo

nar.....................
C. de la Palma, 60.......... »

Idem......
Idem.. . .  
Idem.. . .
Idem. •

p............ ídem....... ............. P. de Matute, 2............... p C. Leganitos, 54............ >
Casado .. Pulmonia............. C. del Pacífico, 21.......... » 53 Idem. . . . 60 Casada... Gastritis aguda.... 

Gastroenteritis....
C. de la Elvira, 1............ >

Idem...... Idem..................... Hospital de la Princesa.. 
C. de Rodas, 5.................

> 54 Idem...... 1 p............ C. de Gonzalo de Córdo
38
73
60
54 
62 
3 m.

Soltero .. 
Viudo. • •

Pulmonía doble....
Idem............ ........
Congestión pulmo

nar............... .
Edema pulmonar.. 
Catarro pulmonar.
Eclampsia............
Gastritis............. .

> ba, 3................... . »
Idem......
ídem... •

Hospital del Carmen... •. > 55 Idem...... 3 P............ Derrame seroso.... C. de Alcalá, 8 0 . . . . . . . . . p

21

22
23

Soltero ..

Casado.. 
Idem......

56 Idem. . . . 1 P............ Idem................... . C. del Arco de Santa Ma

Idem......
Idem......

C. de Santa Isabel, 45... 
C. de Jesús del Valle, 23. 
C. de Tudescos, 14........ .

>
p 57 Idem.. . * • 2 P............ Idem....................

ría, 1 8 ............ ...........
C. del Conde Duque, 8... 
C. de Ercilla, 6...............

>
p

> 58 Idem.. .. 4 P . . . .___ Meningitis............
Reblandecimi e n t o

>
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34

Idem......
Idem......

P............ C. de las Huertas, 21....... » 59 Idem.... 70 Viuda. . .
15 d. P______ C. de Embajadores, 39 ... 

C. de San Lorenzo, 5 .. . .  
P.° de las Acacias, 1 . . . . .

p cerebral.............. C. de Santa Isabel, 45.. .. »
Idem...... 22 mu P............ Meningitis............

Falta de desarrollo
> 60 Idem.. . . 49 Casada... Epitelioma.. . . , .  •. Hospital Provincial... . . .

C. de San Gregorio, 75... 
C. de Argumosa, 4 . . . . . .
C. de San Mateo, 11.......

>
Idem...... 3 d. 

74 
45

P............ 61 Idem. . . . 3 P............ Meningitis.......... . p
Idem.. . .  
Idem... •.

Soltero 
Casado . •

Gau greña..............
No hay datos........

C. de Jesús, 1.................
C. de Hortaleza, 29 . . . . .

>
»

62
63

Idem. . . .  
Idem.. . .

13
15

Soltera .. 
Idem......

Clorosis ................
No hay datos.........

p
>

Idem......
Idem......
Idem . . .

58
Feto

Idem .... Idem.................... C. de Don Pedro, 6.........
C. de Mesón de Paredes, 15

> 64 Idem.... Feto.. C. de Buenavista, 21....... >
> 65 Idem...... Idem. C. de Valencia, 1 8 .. . . . . . p

Idem..
5

O. de Bravo Murillo, 16.. > 66 Idem...... Idem. C. de Fuencarral, 4 . . . . . >
Hembra.. 
Idem... . .

p . . ! ! ! ! ! . Angina diftérica... 
Tuberculosis.........

C. del Pinar, 1 . . . ...........
C. de Juan de Olías, 4 ...

> 67 Idem.. . . Idem. C. del Tribuíete, 1.......... p
16 Soltera.. > 68 Idem.. . . Idem. C. de la Madera, 55........ >

R e s u m e n
Varones* Hembras. TOTAL

Difteria................................................................................... 1 1 2
Tuberculosis....................... ................................................ 5 3 8
Del aparato respiratorio......................................................... 16 13 29
Demás enfermedades en general.......................... . 10 19 29

T otal de inhumaciones................................ 32 36 68

Madrid 18 de Enero de 1892.=E1 Director general, Carlos Castel.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico,
A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S

Número 239.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
I S L A S  B R I T Á N I C A S  

Inglaterra (costa E.)
1.392 . V alizamiento y  alumbrado para restos de nau

frag io , CERCA DE LA BOYA DE SOUTH ShOEBURY, EN EL TÁ-
mesis. {A. a. A., núm. 227/1.361. París, 1891.) Se han colocado 
lina boya verde y un faro flotante de naufragio para marcar el 
casco del remolcador Indra, ido á pique sobre el cantil del 
Shoebury Sand, á 4 cables al N. 73° W. de la boya South 
Shoebury.

Carta núm. 696 de la sección III.
Inglaterra (costa W .)

1.393. Traslación de los faros flotantes «B reaksea» 
y  «E ngliph and welsh Grounds.»— F ondeo de una boya 
en  el  One F a th cm Banck (Canal ce Bristol). (A. a. N., 
número 227/1.365. París, 1891.) Han mudado de lugar, de la 
manera que se expresa, los faros flotantes siguientes {véase 
el Aviso núm. 167/974 de 1891):

El faro flotante Breaksea se ha trasladado á 2 millas al 
N. 70° W., k mitad de distancia entre los faros de Flatholm y 
de Nash, con el fin de señalar mejor la punta Breaksea. Está 
fondeado actualmente en 33 metros de agua en bajamar de 
mareas vivas, bajo las siguientes demoras: el faro de la es
collera W. de Barry, por la parte inferior de la punta Nells, 
al N. 52° E.; el faro superior de Nash, al N. 69° 30' W., á 8,6 
millas; el faro de Flatholm, al N. 80° E., á 8,4 millas.

Situación aproximada; 51° 21' E. y 2o 52' 9" E.
El faro flotante Euglis and Welsh Grounds se ha fondeado 

á 1 milla al W., sirviendo de este modo de mejor marca á los 
buques que se dirijan al interior, pasando entre las islas 
Flatholm y Steepholm, y á partir del mismo faro flotante

hasta la punta Blacknore. Está fondeado actualmente en 15 
metros dé agua en bajamar de mareas vivas, y bajo las si
guientes demoras: la boya S. del Middle Ground al N. 63° E., 
á 2 millas; la valiza de Monkstone al S. 65° W., á 4,5 millas; 
el faro de Usk, al N. Io W. á 5,6 millas.

Situación aproximada; 51° 26' 50" N., y 3o 13f 54" E.
Una boya esférica, pintada á fajas horizontales negras y 

blancas, y denominada East One Fathom, está fondeada ac
tualmente delante del extremo E. del banco llamado One 
Fathom Banh; se halla en 13 metros de agua en bajamar de 
mareas vivas, bajólas siguientes demoras: el faro Flatholm 
al N. 66° E., á 3,2 millas; la boya del Rainie Spit al N. 26° 30' 
E., á 3,5 millas: el faro flotante Breaksen, en su nueva situa
ción, al S. 88® 30' W., á 5,3 millas.

Situación aproximada: 51° 21' 10" N. y 3o 0' 39" E.
Nota. La boya One Fathom Bank se llama actualmente 

West One Fathom, y lleva un asta terminada en un rombo.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 132, carta nú
mero 774 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Guinea septentrional.

1 .394 . N otic ia s  a c e r c a  d e l  fa r o  d e l  ca b o  M esurado 
de M onrovia . (A. a. N., núm. 227/1.366. París, 1891.) Según 
comunicación del Comandante del buque francés Ardent, la 
luz del cabo Mesurado está encendida en la misma torre del 
antiguo faro en una linterna de cristales. El asta colocada 
al SW. de la torre sólo se emplea como asta de señales.

La luz tiene el alcance máximo de 6 millas, perdiéndose 
de vista á dicha distancia con tiempo claro.

Cuaderno de faros núm. 86 A de 1891, pág. 14, y carta nú
mero 559 de la sección IV.

Estados Unidos.
1.395 . Cambio de c a r á c t e r  en  l a  se ñ a l de n ie b la  d e l  

f a r o  f l o t a n t e  d e l  a r r e c i fe  B ren ton  L l a  e n tra d a  de  l a  
bahía  de N a rragan sett (R hode Islan d). {A. a. N., núme
ro 227/1.367. París, 1891.) Desde el 23 de Noviembre de 1891 
funciona la campana del faro flotante del arrecife Brenton, á 
la entrada de la bahía de Narragansett {véase el Aviso núme

ro 233/1.359 de 1891) durante los tiempos foscos ó de niebla, 
sonando de un modo continuo durante diez segundos, á loa 
cuales siguen otros treinta segundos de silencio y sucesiva
mente.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 125. 
A R C H I P I É L A G O  A S I Á T I C O  

Mar de llanda (Malucas).
1 .396. Bajo al  N. de las islas K ei ó Ew a f . {A. a. nú~ 

mero 227/1.368. París 1891.) El Comandante del buque de 
guerra holandés Tan Fpeijk ha descubierto al N. de las isla» 
Kei ó Ewaf, sobre el cual no hay probablemente más de 3,5 
de agua, y se halla por los 5o 23' 10" S. y 138° 567 4" E.

Se nota alguna rompiente sobre este arrecife que tendrá 
unos 3 cables de largo del SE. al NW. y que puede conocerse 
por el cambio de color del agua.

Carta núm. 531 de la sección YI.
OCEANO PACIFICO DEL SUR 

Perú.
1*397. Situación  aproximada de un peligro en las in* 

mediaciones del cabo Blanco . {A. a. 1\T., núm. 227/1.369. 
París, 1891.) Según anuncia Mr. Le Bretón, Capitán del va
por el Pacifique de la Compañía marítima del Pacífico, el bajo 
mencionado en el Aviso núm. 212/1.125 de 1891, y sobre el 
cual tocó el vapor, se halla próximamente en los 4o 24' S. 
y 75° 7' W.

El Pacifique cala 6m.

Carta núm. 48 de la sección VII.
Madrid 17 de Diciembre de 1891.=E1 Jefe interino, Luís 

G. Bayo .

Número 240.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
FRANCIA 

Canal de la Maneha.
1.398 . R estos peligrosos dé naufragio al W . d é l a  

punta dcA illy ( {A. a. N"., núm. 225/1.355. París, 1891.) Se
gún refiere el Capitán de fragata Mr. Drouilland, Comandan-
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te de la Estación del Mar del Norte, se encuentra la arbola- j 
dura de un buque sujeta al fondo por sus obencaduras y j 
aparejos, como á 1 milla al NE. del Raz de Saint-Michel y 
próximamente á 1,5 milla de la costa. Esta arboladura sobre
sale 1,5 metro sobre el nivel del mar y presenta un verdade
ro peligro para la navegación.

Desde el punto que ocupa se ve el antiguo castillo de 
Dieppe un poco á la derecha de las cabezas Galéres de las 
piedras d‘Ailly.

Situación aproximada: 49° 55' 15'" N. y 7.° 15' 24" E.

Carta núm. 217 de la sección II.
I S L A S  B R I T A N I C A S  

Inglaterra (costa fi.)
1.399. P r o y e c t ó  d e  s u s t i t u c i ó n  d e  u n a  b o y a  lu m in o s a  

e n  l u g a r  d e  l a  b o y a  W h i t a k e r  (T á m e s is .— E a s t  S w in ) .  
(A. a. N., núm. 225/1.356. París, 1891.) La boya Whitaker 
debe reemplazarse á fines de Diciembre de 1891 por una boya 
que exhibirá una luz intermitente.

Cuando se verifique el cambio se dará el oportuno aviso.

Carta núm. 696 de la sección II.
MAR MEDITERRÁNEO 

Italia.
1.400. B o y a s  p a r a  l a  r e c t if ic a c ió n  d e  l a s  a g u j a s , e n  

e l  M a r e  P ic c o l o  d e  T a r e n t o . {A. a. iY., núm,. 225/1.357. Pa
rís, 1891.) Se han fondeado en el Mare Piccolo de Tarento va
rias boyas, con objeto de que sirvan para la rectificación de 
las agujas de los buquos de gran porte. La boya central se 
halla en 12 metros de agua bajo las siguientes demoras: el 
castillo de Rocaforzata (una pilastra) al S. 61° 30' E., á 12.647 
metros; el campanario de Mottola al N. 49° W. á 24.280 me
tros; la granja de Belmonte (la pilastra por encima de la 
casa), al núm. 5o W., a 9.868 metros.

Carta núm. 154 de la sección III, y Derrotero del Medite
rráneo, tomo II, pág. 582.

Sicilia (costá W .)
1.401. S u s p e n s ió n  t e n p o r a l  d e l  s e r v i c i o . e n  e l  s e m á fo 

r o  d e  S a n  T e o d o r o ,  c e r c a  d e  M a r s a la .  (A . a. N., núme
ro 225/1.358. París, 1891.) Se ha suspendido temporalmente 
el servicio del semáforo dé San Teodoro, situado én la punta 
Tramontana, al N. del Stagnone.

Código internacional de señales, parte III, pág. 709.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

1.402. R e s t o s  f l o t a n t e s  d e  n a u f r a g io . Según comuni
ca el Capitán del vapor correo español Buenos Aires, hallán
dose el 10 de Diciembre de 1891 en 35° 32 'N. y 21° 23' W., 
pasó junto á un buque que se encontraba con la quilla al sol, 
el cual, á juzgar por el estado de sus fondos, llenos de maris
cos, llevaba mucho tiempo én aquel estado y constituyendo 
un peligro para la navegación.

Cartas números 192 y 212 de la sección I.
GOLFO DE MÉJICO 

Yucatán.
1.403. R e s t a b l e c i m i e n t o  d e  l a  lu z  d e  S i s a l  A. a. N., 

número 225/1.359. París 1891.) Según comunicación del Cón
sul de los Estados Unidos, en Progreso, la luz del faro de 
Sisal {véase el Aviso núm. 121/704 de 1891), ha vuelto á encen
derse, y su alcance es lo menos de 12 á 13 millas.

Cuaderno de faros núm. 85 A, de 1889, pág. 20, y carta 
núm. 184 de la sección IX.

OCÉANO ATLANTICO DEL SUR 
Africa.

1.404. B a n c o  d e  a r e n a  q u e  c ie r r a  l a  e n t r a d a  d e l  
p u e r t o  d e  I l h e o . (A. a. N.', núm. 225/1.360. París, 1891.) 
Según el Comandante del buque de guerra inglés Sroallow, 
con fecha 2 de Octubre de 1891, se ha formado un banco de 
arena con l m,5 de agua encima, obstruyendo la entrada del 
puerto de Ilheo (ó Sandwich), sin que pueda cruzarlo ni aun 
las pequeñas goletas de cabotaje,

Situación aproximada: 23° 20' S. y 20° 42' E.

Carta núm. 151 de la sección IV, y Derrotero de la costa 
occidental de Africa, tomo III, pág. 130.

Madrid 21 de Diciembre de 1891.=E1 Jefe interino, Luís 
G . Bayo* *

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Relacion de los nombramientos hechos en favor de individuos li 

cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la 
Guerra para los cargos que a continuación se expresan.
D. Justo Nogal García, sargento, se le confiere el destino 

de Oficial de quinta clase dé Contribuciones directas de Za
mora, con el haber anual de 1.500 pesetas.
; ' B. José Érizmendi Asearza, sargento, se le confiere el des

tiño de Administrador de Loterías de primera clase, núme
ro 5, Bilbao, con premio.

Madrid 15 de Enero de 1892.=E1 Secretario. N. Reverter.

Dirección general de la Deuda pública.
Debiendo ingresar en el Tesoro los depósitos necesarios en 

efectos de 10.000 y 1.000 pesetas nominales, constituidos en la 
Baja general del ramo con fecha 16 y 18 de Octubre de 1890 á 
nombre y como de la propiedad dé D. Tomás Ajala Martínez,

para responder de la ejecución de las obras de la carretera de 
Marchena á la de Alcalá de Guadaira al ferrocarril de Córdo
ba á Málaga, en el sitio llamado el Charcón; esta Dirección 
general, de conformidad con lo prevenido en él Srt. 32 del 
reglamento de 17 de Enero de 1874, ha acordado se anulen, 
quedando sin ningún valor ni efecto, los resguardos corres
pondientes á los depósitos de que se trata, señalados respec
tivamente con los números 179.467 y 179.483 de entrada y 
46.275 y 46;286 de registro.

Madrid 18 de Enero de 1892.=E1 Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 60 del vigente 
reglamento para el procedimiento en las reclamaciones eco
nómico administrativas, se publica el presente anuncio con 
objeto de que D Julio López Redondo pueda presentarse en 
esta Dirección general, calle de Torija, núm. 14, cualquier 
día, no siendo festivo, de once de la mañana á cinco de la 
tarde, á fin de que tenga conocimiento de lo acordado en un 
expediente instruido, á su instancia, referente á una recla
mación presentada en la misma, como representante del 
contratista de varias obras en la carretera de Cuenca á Alcá
zar de San Juan.

Madrid 18 de Enero de 1892.—El Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea.

Dirección general de Contribuciones directas.
En la relación de los señores que han sido agraciados con 

los honores de Jefe Superior y de Administración civil que 
han satisfecho la correspondiente media anata y que fué pu
blicada en la G a c e t a  de 2 del corriente, se hace figurar por 
error entre los Jefes de Administración álos Sres. D. Emilio 
Echapare y Ruiz, D. Bartolomé Esteban y D. José Beranger 
Castro, los cuales debieron figurar entre los Jefes Superiores 
de Administración civil, que es el honor que les fué concedi
do, y cuyo impuesto tienen satisfecho.

Madrid 13 de Enero de 1892.=E1 Director general, Ramón 
Crós.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Circular.

El art. 5.° del reglamento para el servicio benéfico sanita
rio de los pueblos previene que en fin de cada año formarán 
loé Ayuntamientos una lista de las familias pobres que han 
de recibir asistencia facultativa en el siguiente, como asi
mismo dispone el curso que se ha de dar á las reclamaciones 
que se entablen acerca de la inclusión en dichas listas; y ha
biendo llegado á conocimiento de este Centro directivo que 
muchos Ayuntamientos han dejado de cumplir lo dispuesto 
en dicho artículo, me dirijo á Y. S. á fin de que, empleando 
cuantos medios le sugiera su celo, obligue á los que se en
cuentren en tal caso á formar las listas mencionadas, y á 
que remitan á V. S. un ejemplar de las mismas, esperando 
que cuidará de que se hagan con absoluta imparcialidad y 
atendiendo las reclamaciones que merezcan serlo. Encarezco 
á Y. S. la urgencia en el cumplimiento de este servicio, por
que siendo las expresadas listas la base de los expedientes 
de pobreza, en virtud de les cuales, no sólo se contrata la 
asistencia facultativa para los enfermos pobres, sino que se 
les facilita asistencia gratuita en los establecimientos bal
nearios, conforme dispone el art. 50 del reglamento de baños 
y la circular de esta Dirección general de 30 de Julio de 1884; 
y estando próxima la apertura de éstos, es preciso que cuan
to antes se dé cumplimiento al mismo.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Enero 
de 1892.—El Director general, Garlos Castel.=Sr. Goberna
dor de la provincia de. * ...

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se hallan vacantes en las Escuelas de Artes y Oficios de 

Alcoy, Almería, Béjar, Gijón, Logroño, Santiago y Yillanue- 
va y Geltrú, las cátedras de Modelado y Vaciado, dotadas con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas, las cuales han de proveerse 
por oposición, conforme á lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el reglamento de 2 de Abril de 1875 y con arreglo 
al siguiente programa aprobado por el Consejo de Instruc
ción pública.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, ser es
pañol y haber cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Direc
ción general de Instrucción pública en el improrrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal y de una relación justificada de 
sus méritos y servicios.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid £l de Diciembre de 1891.==E1 Director general, 
José Diez Macuso.

Programa.
Los aspirantes presentarán un programa de la asignatura 

dividido en lecciones y precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método de enseñanza que en el 
mismo se propone. . ,

Primer ejercicio.—Hacer una copia dibujada en papel blan
co del tamaño de 0*63 por 0‘48 centímetros en el término de 
seis días, á cuatro horas diarias, de un fragmento de orna
mentación de yeso, sacado á la suerte, de entre varios, dis
puestos con este objeto por el Tribunal.

Segundo ^ m d o .—Dibujar enapunte una composición 
[ original de adorno para bajo relieve en una hoja de papel 
! sellada y firmada por el Secretario, cuyo asunto y estilo se 

sacará á la suerte de entre varios referentes á ornamenta
ción que el Tribunal tendrá preparadas previamente, ejecu
tando este croquis en;el término de ocho dias consecutivos

é incomunicado el opositor convenientemente, el tamaño 
del papel será el de G‘63 por 0f48 centímetros.

El opositor deberá sacar un calco del apunte hecho pa
ra que, sujetándose á él en cuanto sea posible al modelar 
su composición eu bajo relieve, lo dstalle y caracterice sin 
alterar su movimiento y líneas esenciales.

Tercer ejercicio.—Modelar una figura en bajo relieve copia
da del antiguo, en el término de seis días á cuatro horas 
diarias.

Ejercicios prácticos. — Explicar el carácter ornamenta, 
origen, desarrollo y parte que forma de la arquitectura de 
un fragmento de ornamentación sacado también á la suer
te y contestar á ocho papeletas sacadas igualmente á la suer
te, cuatro referentes á perspectiva y otras cuatro de anato
mía y proporciones del cuerpo humano.

 ̂El Tribunal facilitará á los opositores papel sellado y ru
bricado por el Secretario para los ejercicios en que haga fal
ta,̂  y después del sorteo de las ternas para los ejercicios 
prácticos, señalará el tiempo máximo que ha de concederse 
para ejecutarlos en los casos que no lo determine el pro
grama.

Madrid 31 de Diciembre de 1891.—El Director general de 
Instrucción pública, José Diez Macuso.

D. Jacinto Mateos y Llobell ha acudido á este Ministerio 
solicitando se le expida un duplicado del título de Licencia
do en Derecho, que sustituya al que se le ha extraviado, que 
le fué expedido en 25 de Febrero de 1891, como Alumno de 
la Universidad Central.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
en cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 16 de Enero de 1892.=E1 Director general, José 
Diez Macuso.

Se halla vacante en la Escuela Central de Artes y Oficios 
una plaza de Ayudante numerario de Dibujo geométrico in
dustrial, dotada con el sueldo de 1.500 pesetas anuales, la 
cual ha de proveerse por oposición, con arreglo álo dispuesto 
en Real orden de eBta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid con sujeción al ad
junto programa, conforme á lo dispuesto en el art. 25 del 
reglamento de estas Escuelas de 5 de Noviembre de 1886.

Para ser admitido á la oposición se requiere solamente 
ser español y no hallarse incapacitado el opositor para ejer
cer cargos públicos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Direc
ción general de Instrucción pública en el improrrogable tér
mino de dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legpl y de una relación justificada de 
sus méritos y servicios.

Según lo dispuesto en el art. l.° del reglamento de 2 de 
Abril de 1875, este anuncio deberá publicarse en los Boleti
nes oficiales de todas las provincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan deBde luego que así se verifique sin más que 
este aviso.

PROGRAMA PARA LOS EJERCICIOS DE OPOSICIÓN

Los ejercicios se verificarán en el orden siguiente:
1.° Cada opositor ha de contestar á diez preguntas refe

rentes á resoluciones gráficas ó numéricas de problemas de 
Geometría plana y del espacio, de Geometría descriptiva con 
sus aplicaciones á sombras, perspectiva lineal y axonométri- 
ca y corte de materiales de construcción y de nociones de me
cánica.

Las diez preguntas se sacarán á la suerte de entre ciento 
ó más que el Tribunal tendrá preparadas de antemano. Si el 
opositor emplease en contestar á las diez preguntas menos 
de una hora, sacará otras nuevas hasta llenar este tiempo en 
su contestación; y si hubiese invertido una hora sin haber 
dado respuesta á las diez preguntas, se le concederá otra me
dia hora para que conteste á las que le falten.

2.° Todos los opositores harán á pulso un croquis acota
do de un mismo modelo de máquina ó parte de ella, sacado 
á la suerte de entre varios que el Tribunal tendrá dispuestos 
al efecto. Por medio de este croquis harán los opositores el 
dibujo con sombras obtenidas geométricamente del modelo 
propuesto, en dos proyecciones y una sección, delineado y 
lavado con tintas convencionales en la escala y tiempo que 
el Tribunal determíne.

3.° Todos los opositores copiarán un mismo fragmento 
arquitectónico decorado, sacado á la suerte de entre los que 
el Tribunal deberá tener dispuestos para tal fin. Esta copia 
deberá ser delineada en dos proyecciones y una sección, su
jetas á la escala que el Tribunal determine, y lavada á la tin
ta de china con las sombras y entonación que presente el 
modelo y en el plazo que se fijará de antemano.

4.° Todos los opositores proyectarán un mismo objeto de
corado, cuyo trazado esté comprendido dentro de los límites 
del dibujo geométrico aplicado á las artes industriales, saca
do á la suerte de entre los que tendrá dispuestos el Tribunal. 
Este ejercicio se dividirá en dos partes: en la primera se hará 
un croquis, determinando claramente las formas generales 
y dimensiones principales del objeto, y en la segunda se pon
drá en limpio en la escala que se fije, detallando y represen
tando con tintas convencionales los materiales que entren en 
su construcción y decoración.

El Tribunal, en todo lo que no está consignado en este 
programa especial se sujetará al reglamento general de opo
siciones vigente.

Madrid 31 de Diciembre de 1891.—El Director general, 
José Diez Macuso.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Córdoba.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas, he acordado señalar el día 18 de Febrero pró
ximo y hora de las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de conservación en el ac
tual año económico de las carreteras que se expresan en la 
relación que se inserta al pie de este anuncio con los respec
tivos tipos de contrata.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el despacho del Jefe 
de la Sección de Fomento de esta provincia, calle de Pompe- 
yos, núm. 2, donde se¡hallarán de manifiesto, para conoci-
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miento del público, los presupuestos y pliegos de [condicio
nes correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo que 
á continuación se inserta, y la cantidad que ha de consignar
se previamente como garantía para tomar parte en las subas
tas será del 1 por 100 del presupuesto de contrata, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haberse 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora, por lo menos, de 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  b e  
M adrid  y  en el Boletín ojícial serán de cuenta de los rema
tantes.

Córdoba 14 de Enero de 1892.=E1 Gobernador, Antonio 
Castañón y Faes.

Relación de las carreteras con sus respectivos tipos de contratas 
que se citan en el anterior anuncio.

Pesetas.

De Jaén á Córdoba...................... .......... . 7.274‘32
De Montoro á Rute................. . . . . . . . ......... 6.769‘13
De Torredonjimeno al Carpió.................... . .......  5.333‘70

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio inserto en

el Boletín oficial de esta provincia de la subasta de jlos aco
pios para conservación durante el presente ano económico de
la carretera de y de los requisitos y condiciones que se
exigen en el correspondiente proyecto, se compromete á to
mar á su cargo los mencionados acopios con estricta^sujeción 
á los referidos requisitos y condiciones por la cantidad
de (Aquí la proposición escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 20—S

Sección de Fomento.—Comercio.

Por D. Martín Yega Leal y Cerro, Corredor de Comercio 
de Montoro, para cuyo cargo fué nombrado por Real orden 
del Ministerio de Fomento de 9 de Mayo último, del cual 
tomó posesión en 30 de Junio del mismo año, se ha presen
tado un escrito renunciando el ejercicio del mencionado 
cargo.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 67 del regla
mento interino para la organización y régimen de la Bolsa 
de Comercio de 31 de Diciembre de 1885, he dispuesto que 
para los efectos de la devolución de la fianza constituida por 
el mencionado D. Martín Leal y Cerro, se haga pública la re
nuncia de su cargo en la tabla de anuncios de la Bolsa, en la 
G a c e t a  de M adrid  y en el Boletín ojícial de esta provincia, 
señalando el plazo de seis meses, conforme á los artículos 98 
y 946 del Código de Comercio, para que puedan hacerse ante 
los tribunales las reclamaciones que procedan.

Córdoba 11 de Enero de 1892.=E1 Gobernador, A. Casta
ñón y Faes. 28—M

Diputación provincial de Santander.
En la ciudad de Santander, á 31 de Octubre de 1891, sien

do las doce de la mañana, se constituyeron en el salón de 
sesiones de la Excma. Diputación provincial, bajo la presi
dencia de D. Baldomero A. de Celis, Vicepresidente dê  la 
Comisión provincial, por delegación del Sr. Gobernador civil 
de la provincia, los Sres. D. Eusebio Ruiz, D. Alberto María 
de Palacio, D. Luis R. de la Escalera y D. Aurelio Martínez 
Zorrilla, Vocales de la expresada Comisión, con objeto de 
verificar el sorteo de 39 acciones de carreteras provinciales 
de Santander, conforme al anuncio publicado en el Boletín 
oficial de la provincia de 30 de Septiembre último, y en la 
G a c e ta  de M adrid del día 11 del corriente.

Leídos los documentos oportunos y previo el recuento de 
los números de las acciones sin amortizar, del que resultó 
no fáltar ninguna, se depositaron en una urna, de donde se 
extrajeron, por el orden que á continuación se expresa, las 
papeletas que conteníanlos siguientes números: 2.179,1.279, 
1.830, 1.461,1.896, 2.064, 572, 1.209, 203,146, 1.418, 484, 584, 
1.984,2.273,2.513,471,864, 1.451, 739, 351, 356, 716, 606, 
909, 1.452, 538, 348, 1.405, 2.323,1.326, 2.275,998, 612, 2.098, 
2.035, 2.203, 2.221 y 225.

Resultando conformes los apuntes tomados, según corres
pondía, se acordó que se publicara en la G a c e ta  de M adrid  
y en el Boletín oficial de la provincia el resultado del sorteo * 
para los efectos oportunos. Y se dió por terminado, firmando 
este acta todos los señores presentes, y yo el Secretario, que 
certifico.=Baldomero A. de Celis.=Luis R. de la Escalera, =  
Eusebio Ruiz.= A. Martínez Zorrilla. =  Alberto M. de Pala
cio. = José Cano Benítez.

Anuncio,
Queda abierto en esta Depositaría provincial el págo de 

las acciones de carreteras provinciales de Santander extraí
das en el sorteo de 31 de Octubre último, cuya numeración 
antecede.

Lo que se hace público por medio de éste anuncio para 
conocimiento de los interesados.

Santander 9 de Enero de 1892.=E1 Presidente, Joaquín 
Muñoz.==E1 Contador, Antonio M. Coll y Puig.

40—M ..

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Ciudad Heal.

No habiendo comparecido D. Justo Monge v Mata, Admi
nistrador de Loterías que fué de Infantes, a pesar de los 
anuncios publicados en la G a c e ta  de M adrid  y  Boletín ofi
cial de la provincia, para notificarle la providencia dictada 
por la Dirección general del Tesoro público en el expediente 
de alcance instruido contra el mismo, esta Delegación de mi 
cargo, en consonancia á lo dispuesto en el art. 117 del regla
mento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 8 de 
Noviembre de 1871, ha acordado declararle en rebeldía, que 
se publique esta declaración en los periódicos oficiales y se 
notifique dieha providencia en los estrados de esta Dele
gación.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento del interesado.

Ciudad Real 11 de Enero de 1892.=E1 Delegado de Ha
cienda, Manuel Jiménez. 27—M ;

Delegación de Hacienda de la provincia de Logroño*
Habiendo recurrido Doña Emilia Moneo y Echegoyen 

manifestando que se le ha extraviado el resguardo talonario 
justificante del depósito de 400 pesetas, impuesto en 22 de 
Octubre de 1884 por D. Pedro de la Riva, como apoderado de 
D. Julián Salgado, en la Caja sucursal de esta provincia, y 
señalado con los números 36 de entrada y 867 del registro de 
inscripción, para responder de las obras de reparación del 
trozo 3.° de la carretera de segundo orden de Logroño á Za
ragoza, y á disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, esta Delegación, con arreglo á lo que establece el ar
tículo 24 del reglamento vigente de la Caja general de Depó
sitos, invita á la persona en cuyo poder pueda hallarse lo 
presente en estas oficinas; pues habiéndose tomado las dis
posiciones oportunas para que no se abone su importe á per
sona alguna que no sea su legítimo poseedor, transcurridos 
dos meses desde la publicación del presente anuncio quedará 
anulado para todos los efectos.

Logroño 18 de Enero de 1892. =E1 Delegado de Hacienda, 
José María de Torres Pérez. 35—M

Intervención de Hacienda de la provincia de Toledo.
Habiéndose reclamado por reparo tercero del pliego pues

to por el Tribunal de Cuentas del Reino á la de Rentas pú
blicas de esta provincia en el año económico de 1880-81, el 
reintegro de pesetas 132‘25 que percibió indebidamente Don 
Enrique Romeral, Recaudador de cédulas de esta capital, y 
como quiera que dicho Sr. Romeral no ha verificado el ex
presado reintegro á pesar de los anuncios publicados en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  del 20 y 23 de Julio de 
1889, ignorándose su paradero, y caso de haber fallecido si 
tiene herederos responsables al reintegro de dicha suma, se 
hace preciso que en el término de quince días se presenten 
en esta Intervención D. Enrique Llatas, D. Vicente Ollero y 
D. Victoriano de Mazas Cossío, cuyos funcionarios han in
tervenido en la liquidación y pago de las 132‘25 pesetas, á 
verificar el ingreso de que se deja hecho mérito.

Toledo 14 de Enero de 1892.=E1 Interventor, P. I., Je
sús Cencillo. 41—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar a sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.—Palomo, sin señas.
Zamora.— Filomena de la Iglesia, Felipe V.
Túy.—Sebastián Troncoso, Espíritu Santo, 30, izquierda.
Sevilla—Ramón Bustamante, lista de Telégrafos.
Zaragoza.—Meacres, sin señas.
Pontevedra.—B. Lois, referente á un P. expedido.
Reinosa.—Federico Camero, sin señas.

NOROESTE

Barcelona. — Enrique Casanovas, San Bernardino, 18, 
tercero.

• • SUR • . . • : v,

Jaca.—Petra Baquero, Ave María, 13, primero.
Ferrol.—Mariano Avaro, Atocha, 148.
Lérida.—Adriano Romo, Ave María, 29, izquierda.
Madrid 20 de Enero de 1892.=Por el Jefe del Centro, 

Tiburcio Davaro.

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del Ejército 
de Cuba.

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 485, expedido 
en 27 de Octubre último por esta Comisión y disuelto bata
llón Cazadores de Borbón, núm. 26, por valor de 55‘84 pesos 
oro metálico, á favor del batallón Cazadores de Isabel II, é 
importe de alcances que le resultaron en el Ejército de la Pe
nínsula al hoy primer Teniente D. Jenaro Roldán Aguado, y 
debiendo expedirse con tal motivo un duplicado del mismo, 
se hace saber por medio del presente anuncio para que los 
que se consideren con algún derecho acudan á esta Comisión 
en el término de treinta días, contados desde el de la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Caceta de la Ha
bana', en la inteligencia que transcurrido dicho plazo sin ha
berse hecho reclamación, se procederá á expedir un duplicado 
de dicho abonaré, quedando en su defecto sin valor el pri
mitivo.

Y para que conste, expido el presente en Aran juez á 9 de 
Enero de 1892.=E1 Teniente Coronel Jefe, P. I., el Teniente 
Coronel Comandante, Enrique Segura. 31—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

ALBACETE
La Sala de lo criminal de la Audiencia de Albacete, y en 

su nombre el Sr. Presidente de la misma.
Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Antolín Torres, de estatura baja, moreno, chato, ojos y 
pelo negros, hijo de Antonio y de María, natural de San Juan 
de la Palma, en Sevilla, soltero, quincallero, de veintiséis 
años, sin vecindad ni domicilio, conocido como ambulante, 
para que en el término de diez días comparezca ante esta 
Sala á responder de los cargos que le resultan por la causa 
que se le sigue por el Juzgado de instrucción de Chinchilla 
sobre sustracción de un carro á Gil Ruescas; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de la 
Nación, tanto civiles como militares, exhortándoles en nom
bre de S. M. (Q. D. G.) procedan á la captura del aludido su
jeto y remesa á estas cárceles con las seguridades con ve
nientes. . ■

Dado en Albacete á 15 de Enero de 1892.=Carlos María 
Brú.=El Escribano de Cámara, Raimundo Moreno Celis.

J—263
Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. Aurelio Possetí y Delgado, Capitán Ayudante de la 

Comandancia de Carabineros de Algeciras, y Juez instructor 
de la causa seguida contra el carabinero Dionisio Bordallo 
Mira, acusado del delito de lesiones causadas al paisano José 
Chica Rodríguez la tarde del 30 de Mayo último;

Usando de las facultades que la ley me concede, y confor
me previene el art. 386 del Código de Justicia militar, por 
el presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho paisano José 
Chica Rodríguez, natural de Antequera,de veintinueve años* 
soltero, de oficio platero, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora desde el día 17 de Julio último que se encontraba 
residiendo en la ciudad de Gimena, para que en el térmiró 
de diez días, contados desde su publicación en la G a c e t a  de? 
M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito en la casa cuartel 
de la Comandancia, con el fin de notificarle la providencia 
recaída contra el mismo en dicha causa, y poder ser recono
cido por dos Médicos de las lesiones que sufrió; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Algeciras 4 de Enero de 1892.=Aurelio Possetí.
33—M

D. Enrique Rodríguez y Rodríguez, Coronel graduado, 
Teniente Coronel de Infantería, Juez permanente del Campo 
de Gibraltar, é instructor de causa contra el carabinero de la 
Comandancia de Algeciras Juan Molina Fernández y el pai
sano Francisco Val verde Velasco por los delitos de lesiones 
é insulto á fuerza armada, perpetrado el día 1.° de Noviembre, 
último en la línea de la Concepción;

Usando de las facultades que me concede el ert. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo al paisano Francisco Valverde Velasco, natural y 
vecino de Benamargosa (Málaga), para que en el término de 
veinte días, contados desde su publicación en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado militar permanente, 
que tiene su residencia oficial en la casa de la calle Real, nú
meros 20 y 25, de esta ciudad, con el fin de notificarle la sen
tencia recaída en la precitada causa; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dado en Algeciras á 5 de Enero de 1892.—Enrique Ro
dríguez. 32—M

ARANJUEZ
D. Saturnino Nieto Sánchez, primer Teniente de Infante- - 

ría con destino en la Comisión liquidadora de Cuerpos di
sueltos del Ejército de la isla de Cuba, y Juez instructor del 
expediente mandado instruir en averiguación de la falta de 
asistencia á los trabajos de la citada oficina del escribiente 
de tercera clase del Cuerpo auxiliar de oficinas militares Don 
José Aragón Calvo;

En uso de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar vigente, por este primero y últi
mo edicto cito, llamo y emplazo á las personas que dentro, 
del cuarto grado civil de parentesco con el difunto D. José 
Aragón Calvo, natural de Vélez de Benaudalla, provincia de 
G ra n a d a , hijo de D. José y Doña Francisca, se consideren 
con derecho á la sucesión de bienes intestados perteneciente» 
al mismo, cuyo individuo fué hallado muerto en el caz que 
pasa por esta población el día 6 de Diciembre último, siendo 
su fallecimiento ocasionado á consecuencia de asfixia por su
mersión según informe pericial de los Médicos militares que 
practicaron la autopsia del cadáver, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en el Gobierno 
militar ó á la Autoridad civil del punto más cercano de su 
actual residencia, con los documentos que acrediten su dere
cho como legítimos herederos, haciéndose sabpr :que los bie
nes pertenecientes al causante son: una cazadora, dos cha
lecos, tres camisas, un par de calzoncillos, tres pares de cal
cetines; tres pañuelos y tres cuellos de camisa, todo en mal 
estado de uso y valorado en 3 pesetas por peritos al efecto 
nombrados, cuyos prendas, así como varias cartas y nota» 
sin valor alguno, se hallan depositadas en este Juzgado ins
tructor, existiendo también contra el difunto D. José Aragón 
Calvo una reclamación por deuda contraída con D. Cayeta
no Soler Diez, vecino de esta localidad, en concepto de co
mida que le facilitó en el mes de Noviembre del año úl
timo.

Suplicando al propio tiempo á las mencionadas Autorida
des se dé aviso de la presentación de las referidas personas, 
con el indicado objeto á este Juzgado instructor.

Aranjuez 4 de Enero de 1892.=Saturnino Nieto.
34—M

ASTORGA
D. Antonio Alvarez Fernández, primer Teniente, Ayu

dante del cuadro de reclutamiento de Astorga, núm. 55, y 
Juez instructor en expedientes militares del mismo.

Hago saber que habiéndose ausentado del pueblo de su 
naturaleza sin que haya comparecido en esta plaza á la con
centración para su destino á cuerpo al ser llamado por la 
Autoridad competente el recluta de esta zona Sinforiano Nú- 
ñez Ulloa, natural de Ruitelán, Ayuntamiento de Vega de 
Valcárcel, de la provincia de León, de oficio jornalero, de 
veinte años de edad, su estado soltero, estatura, un metro 
540 milímetros, sus senas son: pelo castaño, cejas a,l pelo, 
ojos azules, nariz regular, color sano, frente regular, aire , 
bueno, producción buena, señas particulares ninguna, á 
quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este dis
trito instruyo expediente por el motivo indicado;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código do 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta para que en el plazo de diez días, á 
contar desde la publicación, se presente en el cuartel de In
fantería de esta ciudad á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ce en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para su busca, y caso de ser habido el ex
presado Sinforiano, le remitan en calidad de preso y con las 
seguridades convenientes á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para quela presente requisitoria tenga la debida publi- . 
cidad, publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Astorga 10 de Enero de 1892. =E1 primer Teniente, Juez, 
instructor, Antonio Alvarez. 30~M

MADRID
D. Luis Jiménez López, segundo Teniente, Juez instrue- ‘ 

tor del primer batallón del regimiento Infantería de Zarago
za, núm. 12.

Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado de la 
tercera compañía del primer batallón de este regimiento 
Francisco Rus Sánchez por el delito de primera deserción.* y 
cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba poblada, boca regular, co
lor moreno, frente espaciosa, aire marcial, señas particula
res ninguna;

Usando de las facultades que me confieren las Reales Or* /
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denanzas del por el presente segundo edicto cito,
Hamo yemp^43KO referido soldado para que en el término 
de veinte «o presente en la guardia de prevención de 
e s t e . s i t a e n  el cuartel de los Docks; bajo aperci- 
Pl^ frfilto qtft-de no hacerlo así será declarado en rebeldía.

f  á toáaw las Autoridades, tanto civiles como militares, 
€D. nonelbte de la ley requiero y de mi parte suplico procedan 
á su Ibusca y captura; y caso de ser habido, lo conduzcan con 
todas fas seguridades convenientes á la guardia de preven
ción «le este regimiento.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

En Madrid á 9 de Enero de 1892. =E1 Juez instructor, 
t a is  Jiménez.=Ante mí, el Secretario, Jorge Medrano.

28—M

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás Carranza 
Curia, de diez años de edad, vecino que fué de Gracia y habi
tó en la calle Riera de San Miguel, núm. 6, piso primero, 
puerta segunda, para que comparezca ante la audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
segundo, dentro del término de ocho días, contados desde el 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para 
la práctica de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar si no lo verifica.

Y en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina 
{Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades y sus agentes 
que componen la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del indicado Tomás Carranza, y su conducción, caso de 
conseguirse, á las cárceles nacionales de esta ciudad ádispo
sición de ezte Juzgado.

Dado en Barcelona á 11 de Enero de 1892.=Felipe To
rres.—Por mandado de S. $., Antonio Aguilar. J—206

BILBAO
D. Juan José de Pelayo, Juez instructor de Bilbao y su 

partido.'
Por la presente cito, llamo v emplazo á un individuo de 

unos veinticuatro años de edad, rubio con un poco de bigo
te, de regulares carnes, vestido con sombrero hongo, gabán 
de color chocolate, camisa de cuello alto y corbata, cuyo 
nombre y demás circunstancias se ignoran, que sobre las 
seis y media de la tarde del 25 de Diciembre último? se en
contraba en una de las aceras de la calle de Doña María 
Muñoz, cerca de la fonda de la Estrella, teniendo en el suelo 
úna caja y una maleta, las cuales hizo conducir a Antonio 
José Atalos y José Ignacio Aramburu hasta la puerta de la 
casa núm. 21 de la calle de la Ronda, de esta capital, para 
xqiie dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado ó se constituya en la cárcel del parti
do á responder de los cargos que le resultan en causa que 
me hallo instruyendo por sustración de una caja contenien
do material de imprenta; bajo apercibimiento en otro caso de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción de dicho individuo, si fuere habido, á la 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal* >

Dada en Bilbao á 12 de Enero de 1892.=Juan José de Pe- 
layo. =Ante mí, Licenciado, Adolfo de Arriaga. J—208

BRIVIESCA
D. Jacinto Gorti y Viñas, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia de 5 del co

rriente en autos de jurisdicción voluntaria, para declaración 
de herederos de D. Lorenzo y Doña María Alonso Martínez, 
naturaies que fueron de Cornudilla, y vecinos respectivos de 

. Pino de Bureba y dicho :Qorundilla, se anuncia el falleci
miento abintestato de los mismos D. Lorenzo y Doña María, 
llamando en su consecuencia á los que se crean con igual ó 
mejor derecho que los que han comparecido reclamando la 
herencia, como son D. Angel Santillana Velaseo; D. Damián 
y D. Francisco Oñate Velaseo; D. Enrique, Doña Casilda, 
Doña Josefa y Doña María Fuente Velaseo; Doga Joaquina, 
Doña María,. Doña Prudencia y Doña Casilda Velaseo, Gómez 

, y  Doña Estefana y D. Victoriano Velaseo Mendoza, consan
guíneos de segundo grado en línea recta, excepto los dos úl
timos, que lo son de tercer grado é igual línea, para que 
comparezcan en este Juzgado á reclamar el derecho deque 
se crean asistidos, en el término de treinta días, á contar 
desde la fijación del último de los edictos..

Dado en Briviesca á 8 de Enero de 1892.= Jacinto Cortí. 
Ante mí, Licenciado Alejandró González. X—1246

CABRA
D. Feáerico Báudín y Capelo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en la noche ael 9 al 10 del mes actual han 

hurtado dos yeguas, sacándolas de lar cuadra del cortijo nom
brado Salmerón, de este término, propias de Juan José Mon
tes Galisteo, vecino de Carcabuey, y en su consecuencia 
ruego y encargo á las Autoridades de todos los fueros proce
dan á4a busca de expresados animales, cuyas señas se pon
drán ai final, y caso de encontrarlas,..se remitan á este* Juz
gado á mi, disposición, así como las personas en cuyn poder 

v se hallen si no justifican haberlas adquirido legítimamente.
Asimismo recomiendo á las mismas Autoridades dispon

gan se practiquen las más eficaces diligencias para descubrir 
a los criminales que cometieron, el hurto, y si fueren habidos, 
los remitan á esta cárcel debidamente custodiados.,

. Dado en Cabra á 11 de. Enero de 1892.=Federico Baudín.= 
É l actuario, Alfredo Hurtado.

Señas délas caballerías.
Una yegua castaña oscura, con la crin negra, de dieáy 

seis á diez y .siete años, y„ de alzada más. de Ja marca, 1 
-  Otraidem,castaña, lucera, de Qcbnaños, con un ,lunar en 
un pie junto al casco y de alzada la marca. J —210

■ , 1 tfiN JA Y ÍR
* U v , J .  '  ví  , • . y , < v.  , j * , , •  ,  V . V.*S’ *  ̂ - f l J ,

Por el Sr. Juez de instrucción deV(evste partJdo en, prpvi-
* dencia .deLdíA dehoy^ d isM s CU M
muerte ai parecer,natural, ocurrida el día 5 délos corrientes 
en la pósada dél pueblo dé Illár, á Cargo de Ahtónia Latorre 
Bargas, de un hombre cuyó'nombré y apellidos se ignoran,

pero que es de unos veinticinco á treinta años, indicando 
sus ropas ser mendigo, el que en la noche anterior dijo ser 
de Castilla la Vieja, provincia de Avila, se ha mandado citar 
á los parientes de indicado interfecto, para que dentro del 
término de diez días, siguientes á la publicación de esta cé
dula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Almería, comparezcan en este Juzgado con objeto de ofre
cerles la causa; bajo apercibimiento de pararles en otro caso 
el perjuicio que hubiere lugar.

Y como actuario en referidas diligencias expido la "pre
sente en Canjayar á 9 de Enero de 1892.=Inocencio Esteban 
y Sánchez. J—211

FUENTE DE CANTOS
D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acula, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido.
Por virtud del presente, y en cumplimiento á lo ordenado 

por la Audiencia de lo criminal de Llerena en causa por le
siones contra Felipe Fernández Pérez, alias Coscozanes, y 
otro, se cita y llama á Vicente Lara, vecino de Valencia del 
Ventoso, para que comparezca á las sesiones del inicio oral 
de citada causa que han de tener lugar el día 21 del corrien
te mes, y hora de las once de su mañana; con apercibimiento 
de que si no comparece el nombrado Lara ante referido Tri
bunal en el día y hora señalado le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

 ̂ Y con el fin de que llegue á conocimiento del expresado 
Vicente Lara, se fija el presente en el periódico G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia á los efectos orde
nados.

Dado en Fuente de Cantos á 11 de Enero de 1892.—Ma
riano Halcón. =  Por su mandado, el Secretario, Manuel 
Martín. J—214

GERONA
D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria que se expide en méritos de 

la causa seguida en este Juzgado sobre tentativa de hurto 
contra Joaquín Mayol Vilaseca, de diez y ocho años de edad, 
hijo de Juan y de Francisca, soltero, natural de Llagostera,
Í vecino que fué de la misma villa, se cita y llama aí propio 

oaquín Mayol Vilaseca, á fin de que dentro del término de 
quinto día, comparezca de rejas adentro en las cárceles de 
esta ciudad; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar, siendo declarado 
en rebeldía.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura, y en su caso conducción á las cárceles de 
esta ciudad.

Gerona 11 de Enero de 1892.=Francisco Mifsut y Macón. 
Por mandado de S. S., José Bajandas. J—215

HUELVA
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de [instrucción de 

esta capital y su partido.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por hur
to contra Sebastián Luque Arenal, natural y vecino de An
tequera, soltero, hijo de Pedro y de Feliciana, de diez y seis 
años de edad, se cita, ¡llama y emplaza á dicho procesado 
para que en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado á fin de ser reconocido por los facultativos; aperci
biéndole que de no comparecer será .declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, poniéndolo en la cárcel de este partido á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Huelva á 12 de Enero de 1892.=Francisco Fer
nández Amaya.=Por su mandado, Licenciado Blas F. Tor
nero. J—216

LOJA
En causa que en este Juzgado se sigue sobre incendio de 

la casa palacio de la villa de Salar, el Sr. Juez instrutor de 
esta ciudad y su partido, ha dispuesto en providencia de este 
día, se cite por medio de cédula que se insertará en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á D. José 
Salvador García de la Lama, vecino de la villa y Corte de 
Madrid, calle de Goya, Hotel Villa Milagros, residente en el 
extranjero, ignorándose el punto donde se encuentre, para 
que dentro de diez días comparezca en este Juzgado para re
cibirle cierta declaración y hacerle ofrecimiento de la causa.

A este fin, yo el Escribano, pongo la presente cédula, por 
la que además de los requisitos expresados, se hace constar 
que el lugar donde se encuentra el Juzgado es exconvento 
de Victoria, y la obligación que tiene el citado de concurrir, 
bajo la multa de 5 á 25 pesetas.

Loja 12 de Enero de 1892.=E1 Escribano, Ildefonso Or
tega. J—217

MADRID—CENTRO
D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, Magistrado déla  

Audiencia territorial de las de fuera de esta Corte, y Juez de 
instrucción del distrito del Centro de la misma.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Fernández, 
dé veinticinco años, soltero, panadero, natural de la provin
cia de Lugo, domiciliado en la calle del Tesoro, núm. 40, de
pendiente que ha sido de la tahona de la calle de la Palma 
Baja, núm. 46, y cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignora, para que en el término de diez días se presente en 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria y practicar 
las demás diligencias necesarias en la causa que se le sigue 
por estafa á Diego Morán, dueño de la referida tahona.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más agentes de la policía judicial, practiquen las más activas 
diligencias para la detención y presentación en esté Juzgado 
de dicho procesado, dándome aviso de haberlo verificado.

Madrid II de Eneró de 1892.=Buenaventura Muñoz. =E1 
Secretario, Licenciado Vicente Moreno. J—218

RONDA
D . J o sé  Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción 

de esta ciudad, etc.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por térmi

no de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción 
en el último periódico oficial que la publique, al testigo Juan 
Palma Granados, vecino de ésta ciudad, que ha de declarar 
en causa por abusos deshonestos cometidos en la persona de 
Mercedes Jiménez Morales, también de esta vecindad; preve
nido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ronda á 8 de Enero de 1892.=José Ricardo Ro
mero.=Por su mandado, M. Morales del Valle. J—223

SAN ROQUE
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente edicto se encarga á la fuerza de la Guar

dia civil y demás agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de dos pavos, uno de plumas negras y otras blan
cas, y cuatro pavas plumas blancas tres de ellas y una negra, 
de la propiedad de Luis Rueda Guerrero, que han sido hur
tadas de la huerta del Pinar, de este término, en la noche 
del 28 de Diciembre último, deteniendo á las personas en 
cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adqui
sición, poniendo unos y otros á mi disposición.

San Roque 8 de Enero de I892.=Daniel Morcillo.= Por su 
mandado, Gaspar Matheos. J—224

SEDAÑO
El Sr. Juez de instrucción de este partido de Sedaño, en 

providencia de esta fecha, dictada en el sumario que se ins
truye contra Rosendo Ruiz Guadalupe y Ciriaco Peña y Peña, 
todos domiciliados en San Vicente de Villamorán, sobre dis
paro de un cartucho de dinamita y daños que causó al 
producirse la explosión en la pared de una casa en Villame- 
diana de San Román, propia de Pedro Guadalupe, ha acorda
do citar en forma por medio de la presente á Filomena Ruiz 
Gómez, moza soltera, de veintidós años de edad, domiciliada 
en dicho Villamediana. y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término ae ocho días se presente en la 
sala audiencia de este Juzgado á ratificarse en la declaración 
que tiene prestada en dicho sumario, y ampliarla á lo demás 
conducente; bajo apercibimiento de que en otro caso la para
rá el perjuicio que haya lugar.

Sedaño 2 de Enero de 1892.= E i actuario, Ciriaco Re
vuelta. j —1

SEO DE URGEL
El Sr. Juez de instrucción de este partido en providen

cia del día de hoy, en providencia del día de hoy, dicta
da en causa criminal que instruyo sobre retención de do
cumentos oficiales del Ayuntamiento de Castellás, acordó 
citar á D. Carlos Pagés y Pagés, D. Esteban Porta y D. Es
teban Malgrat, para que en ei improrrogable término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en el 
exconvento de Santo Domingo, á fin de prestar declaración 
en el expresado sumario; bajo apercibimiento que de no com
parecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para que tenga lugar lo acordado libro la presente en 
la ciudad de Seo de Urgel á II de Enero de 1892.=Juan 
Gener. J—225

ZARAGOZA—PILAR
D. Estanislao Hernando, Juez de instrucción ejerciente 

del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vale- 

ra Albericio Diez, de veintiséis años de edad, soltera, sir
vienta, natural de Tarazona, y domiciliada en esta ciudad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado á fin de extinguir la condena de 
dos años, cuatro meses y un día de prisión correccional que 
le han sido impuestos en causa sobre hurto; bajo apercibi
miento de que pasado dicho plazo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades de la Nación, y en especial a los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicha penada; y  
caso de ser habida, dispongan su conducción á las cárceles 
de esta ciudad y á disposición de este Juzgado con las debi
das seguridades.

Dada en Zaragoza á 14 de Enero de 1892.=Estanislao 
Hernando.=Ante mí, P. T. de Grañena, Mariano Duque.

J—231

NOTICIAS OFICIALES

Almacenes generales de depósito.
SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo que dispone el art. 21 de los esta
tutos, la J unta de gobierno ha acordado convocar la general 
de accionistas para el día 22 del próximo Febrero, á las tres 
y media de la tarde, en el Círculo de la Unión Mercantil, Ca
rretas, núm. 14.

Podrán asistir á la junta general todos los accionistas 
que depositen 10 ó más acciones en la Caja de la Sociedad, 
según dispone el art. 19 de los estatutos.

El deposito de acciones puede verificarse desde hoy hasta 
el día 7 de Febrero próximo, de nueve á doce de la mañana, 
en la Dirección de la Sociedad, Mayor, 104, tercero izquierda, 
en donde estarán de manifiesto para su examen desde el día 
8, á las mismas horas, los libros j¡  documentos correspon
dientes, conforme el art. 28 de los estatutos.

Madrid 20 de Enero de 1892.=E1 Presidente del Consejo, 
Manuel Meneses.

Balance general efectuado en 31 de Diciembre de 1891.
. Pesetas.

ACTIVO----------------------------  1-----
Acciones en cartera y liberadas.............................  53.600
A lm acén....................    45.930*05
Gastos de instalación y mobiliario........................ 3.147*08
Seguros y gastos generales....................................  548‘50
Fianzas y deudores. ............................   5.646*15
Caja  ........     2*22
Pérdidas.................................................................  í.538‘20

■ 110.41220

PASIVO
C a p ita l.............  ...................    110.000
P o rtes ..................... 412*20

. 110412*20

Madrid 31 de Diciembre de 1891.=Por acuerdo de la Jun
ta de gobierno, el Presidente, Manuel Meneses. X—1245
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Compañía del ferrocarril hullero de La Robla 

á. Valmáseda.
Su situación en 31 de Diciembre de 1891.

Pesetas.
ACTIVO.................................. ...... ...— ■—

Acciones: Dividendos por cobrar ........
Acciones en cartera (500 de 500 pesetas)  250.000
Depósitos obligatorios   • • 1 *986.174 58
Caja.      o0.44o 02
Partidas en suspenso .........  }J.051‘01
Varias cuentas deudoras  445.609 55
Gastos de establecimiento....................   4.636.837*33

7.967.393*49

PASIVO
Capital: 12.000 acciones. ............ 6.000.000
Idem: 500 id. en cumplimiento del 

artículo 5.° de los estatutos. . . . .  250.000
 --------  6.250.000

Pagares............................................................... 560.000
Intereses.!  ..................................    47.932*20
Varias cuentas acreedoras  ........    1.109.461*29

7.967.393*49

Bilbao 31 de Diciembre de 1891. =E1- Presidente del Con
sejo de administración, Cirilo María de Astaru.=El Director 
general, Mariano Zuaznavar.=El Contador, Pedro Alzaga.

X—1247

B o l s a  d o  M a d r i d .

C otiza c ión  o fic ia l d e l d ía  2 0  d e  E n ero  d e  1 8 9 2 , com p a ra d a  con  
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS .. VT: .  =

Día 49. Día 20.

Deuda perpetua al 4 p or 4 00 interior. 68‘50 68*55- 50-45
á p la zo . 6870 68*60- 65- 55-50-60

fin cor. fir. 
cam bio m. 68*575 
68*90 fin cor. fir.

0*40 prima. 
68*70-75- 80-70-65 
68*75 fin próx. fir. 
cam bio m. 68*725 

69*50-40 
fin próx. fir.
0*50 prima. 

pequeños. 73*45 73*50- 40- 60-55-75
73*20- 40-70 0i 0 
74‘50-70' 40-05 

72 0- 69*9 0- 68*80 
68*65-70-69*20-90

huevos, series G y  E ,d e  400 y 200 pesetas, 72*50 72*50- 74*75
Idem  id . ál 4 pdr 400 exterior . . i , .  i . . .  72*20 72*25-05-4 0-72 0t0

■ ■■ ■ 7 2 H 0  '

no publicado. »  72*25
á plazo. 72*90 72*40- 45-72 0¡0

fin cor. fir. 
con numeración. 

pequeños. 73*30 72*75- 60-25-35-20
72*50- 05-45-40

Nuevos, series G y  E , de 4 00 y  200 pesetas 75 0j0 »
Idem amortiaafole al 4 por 400. ........ .. 78*20 78*05- 40-45

pequeños. 78*35 78 *50- 35- 35- 20-45
78*30

Billetes hipotecarios de Cuba, 4 886.........  4 03'40 403*25-20-25
Idem, id. id., emisión de 4890, números

4 «1 140. 000. . . . . . ...........94*55 94*55-40
Banco hipotecario de España.-— Cédulas

al 4 por 4fl0, números 4 á 75.000..........  88*50 »
Acciones del Banco de España. .  ...........  364 0j0 363 0j 0
Idem id . id. cantidades pequeñas  364 0p) 363 0i0
Com paña arrendataria de Tabacos.—

Acciones al p ortador.   96 OjO 97 0̂ 0
no publicado. 95 0̂ 0 »

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAMO BENEFICIO *1 % O BXNSFICI9

A lbacete. * ..*•  ®s30 »  Logroño.  0*85 »
A Icov. 0*Slt * L o rca ..   0*70 »
A lica n te ... . . . .  0*25 »  L u go... . . . . . . .  0*30 »
Alm ería  0*25 »  M álaga... . . . . .  0*20 »
A v i l a , . .    0*25 * M u r c ia , , . . . . . .  0*25 »
Badajoz  0*30 »  O rense.. ; 0*30 »
B a r c e lo n a .,. . ,  0*20 »  O v ie d o . . . . . .* .  0*25 »
B é ia r .   0*25 »  Patencia  ' 0*30 »
Bilbao   0*20 »  Paíjna Mallqr.* 0*25 »
B u r g o s .,. , . . . .  0*30 »  P a m p lo n a .,... 0*25 »
C áoeres.  0*30 »  Pontevedra... .  0*25 *
Cádiz ;   0*90 »  'B e t i s l . . . . . . . . .  0*20 »
Cartagena  0*20 »  S a la m a n ca .... 0*25 »
Castellón  0*30 »  San Sebastián. 0*20 »
Ciudad R eal.. .  0*35 »  S an tan d er..... 0*20 »
C ó r d o b a . . . . . .  0*30 »  Sta. Cruz T fe . . 0*35 *
C o r u ñ a . . . . . . .  0*25 »  Santiago   0*20 »
Cuenca   o* 35 »  Segovia  0*30 »
Ferrol . . . v . . . .  0*25 a  S e v illa ..  0*20 »
Gerona» 0*25 »  S o r i a . . . . . . . . .  0*30 ' ; »
G ijón * ..«*•«.• 0*25 & 1 T a r ra g o n a ... .  0*25 »
G r a n a d a ... . . . .  0*30 n T al.* la fieima. 0*70 »
«u a d a la ja ra ... 0*35 »  T e r u e l . . . . . . . .  0*30 »
H ato   0*25 »  T o le d o ..  0*30 »
H u e lv a    0*25 *  Tudela.  0'65 *
H u e s c a , . . . , , . .  0*30 »  V a le n c ia . . . . . .  . 0*20 »
J a é n . . . . . . . , , .  0*30 i  V óllad q lid .... .  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 »  Vigo. . . i    0*20 '»
L eó*   «**0 3 V i t o r ia . . . . . . . .  0*25 *
L érida    0*20 »  Z a m o r a . . . ; . . .  0*80 n
Linares  0*25 »  Z a r a g o z a .. .;..  0*20 »

B o l s a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 19 DE ENERO DK 1§92
/  Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior.. . .  á 62*60
l Idem  íd . í d . in t e r i o r , .    á * '

Fondos espa~¡ Idem amqrtizable al 2 por. 4 00 e x te r io r .. á »
ñ d e s . . . . r . Á  3 por 400 exterior  ............................. £ *

( Deuda amortizable al 2 por 400 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba, 4886    £ 447*00

Fondos fr a n -(  3 por 400   £ 95150
C W M .... ...Í  4 4 |2 por 400. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £ 405*80

Consolidados ingleses (2 8¡4 por 400)  £ 95 7̂ 8

Cambios Oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 28*90-28*91- 28*90 papel pesj^as. 
París, á la yista, francos, beneficio á papel, 44*85- 44*60.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Enero de 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire, 

daí ===============
feardmetro termómetro DIRECCION S3TADO

9aü redecid* - ^  '
aiuJSAs áO<>y eh Humado-y clase del viento del cie lo ,

milímetros Seco. cido,

6 mañana.. 704*52 4l8 4*6 O Calma. Lluvioso.
9 mañana.. 704*02 2*3 2*3 N E .. .  Brisa.. Idem.

42 mañana.. 698‘ 09 3*7 3 5 N E ...  Id. fte. Idem.
3 de la tarde 697*00 4l2 4*4 N E ... Viento. ídem.
6dela tarde 696v05 6*0 6*0 E  ídem .. Idem.
Odelanoche 696*60 6*7 5*6 S O .... Idem .. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................   7*6
Idem mínima... .  •  .........................................................  0*J

Diferencia...................    6*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 7*6
Idem íd. dentro de urna esfera de cristal   ..............  7*8

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . 0*2 
Temperatura maxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable,. .............     7*3
Idem mínima, íd   .....................     — 4*0

Diferencia  .....................................   8‘ 3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros) .......................................       287
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)   7*5
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la n o c h e . . . . . . .      — 40‘ 4
Lluvia ón las últimas veinticuatro horas (milímetros). 5*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 20 de Enero dé 1892.

Altura Tempera- m 
barométrica tura Fuerza

á 0» ción Estado Estado
lOSAS-lOM» yaíniysl d l del

dól mar es ceutesi- 9 del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento. ’ f:Xt

S. Sebastián, 754*6 4 3*2 S   Brisa.. Cubierto . Gruesa.
Bilbao 754*5 40‘ 2 E . . . .  Viento. Id e m ..... .  Tranq*
Oviedo.., . . .  749*3 4 4 *0 SE ,.. .  Idem..  Idem.. . . . .  »
Coruña(7h.) 748*0 44*6 > SSE. . Id .fte . Nebuloso.. Oleaje.
Sántiágo.• .¿ 747*2 9*2 S . . . . .  ' » N u boso...
Orense... . . .  749*8 9*6 S .. . . .  Viento; Lluvioso . .  i»'
Pontevedra..
V igo.. . . . . . »  748*1 40*8 SE. . .  Brisa. .  Cubierto. .  Tranq.*

O p orto ......
Lisboa (8 h .) 
Cáceres.;***
Badajoz........

S.Fern.(7h.)
Sevilla..........
Málaga . . o * .
G ranada....

A lica n te .... 759*9 42*4 N O .. .  Viento. Nuboso... .  T rapq/
M u r c ié .. . . .  759*3 5*6 SO .... Calma. Casi cub.*. i
V alencia .... 759‘4 8*8 O Brisa.. N uboso,... »
Palma. , . . .0 756*5 40*5 N O ... » Casidesp.* Tranq.1
Barcelona... 758*2 9*2 SO. . .  Calma. Idem Picada.

Teruel  760*5 8*2 N Idem .. Nebuloso.. »
Zaragoza..., 758*3 4*0 SE. . .  Idem .. Cubierto. . n
S o r i a . , . . 760*3 — 0*2 SE. Idem .. Id e m ..... .  »
B u r g o s .. ,, .  757*4 2*2 S E .. .  ídem .. Id e m ..... .  V
L e ó n ,..» , . . .  757*0 0*0 N E ... Idem .. N iv oso .... »  1
VáQadolid• • 757*6 6*0 S E .. .  v  Lluvioso... »
Salamanca.. 734*6 6*8 S . . . .. Calma. Cubierto. .  »
S egov ia ,,... 755*5 6*5 S . . . . .  Viento. Idem .,. . . .  »

M a d r id .... ,  759*8 2*3 N E ... Brisa., Lluvioso... »  í
E scoria l.,» . 759‘5 0*6 N E ... Calma. Id e m ... .. .  »
Ciudad Real. 759*6 3*5 Ó . . . . .  Idem .. N uboso.... »
Albacete.•»; 760*5 8*5 " O.'.. . .  Briia.." ídem .. . . . .  »

P a r ís .,. . .» .;  758*6 — 5*0 N E .;. Calma. Despejado. »
Gris-N ez..,, 757*2 — 4‘ 3 E SE .. Brisa.. Brumoso... Tranq/
Si.Mathieu.. 754*2 5*0 E. . » .  Idem .. Cubierto.. Oleaje.
Isla d ^ x . . .
Biarrit*.. . . .  755*3 6*7 S . . . , .  Idem..  M .nuboso. Tranq.*
Q erm ont. . .  759*0 — 2*4 E ... . .  C /  a b /  Casi desp.# »  |
Perpiñán.*.. 766*6 5‘7 » Idem.» Id e m ..... .  » i
S i c í e . ¿  755*8 6*2 N O .. .  B / l ig .  Brumoso. .  Agitada.^
N iz a . . . . . . . .  755*7 7*0 S O .... G /á b .1 Casidesp.* Idem ; ¡

B o m a ...» .,. 754*5 6*7 N. . . .  Viento. Cubierto.. »
Wpolm..... 750*6 8*5 NNQ. . C / a b / Casi desp.° » I:
Paferióao.. . .  ?
M á lM .....» ; 754*3 43*9 OSO.. B / f i e .  M.nuboso. » ?

'  1 : - -  . , V • • • : ■ ' . . r

Dirección general de Correos y Telégrafos.. ;

S egú n  parfces recib id os  de las capitales hasta las once d e ' 
la  n och e  de ayer, ha llov id o  en A v ila , C iudad B eal, C u e n c a ,: 
Guadalajara, T ojedo j  C órd oba ; y  n evado en  L eón .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos p^blidos, Intervención dól Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios délos 
genios de conemno en el día dé ayer los siguientes: i

Carne de yaca, de 0‘60 á 2‘50jpesetas el kilogramck 
Idpm de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kílograifio^
Idem de ternera, de 1*50 á 5 peáetaS el ldlogramo. J 1
Despojos dé cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramcf 
Tocino a^ejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de l ‘80 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*57 á 1*59 pesetas él kilogr$mo£
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50é 4 peselAB él kilogramo.

Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo/
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y 14 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

BESES DEGOLLADAS Número.

Vacas..  ...........................    186
Terneras......................... ...... ............................  13
Cameros.....................      186
Ovejas...............        >
Cerdos. *  ...........    306

T o t a l ....................... 691

Su peso en kilogramos...  73.969

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*33 á 1*47 pesetas el kilogramo. '
Camero, de 1*57 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*57 á 1*59 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Cosía- 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados cu esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo.. ................ . 1.735*32
Segovia.  .......................................    1.990*01
Norte.........................   6.304*17
Bilbao  .................     922‘?7
Aragón.   ..........   567*47
Valencia.  ...............v. ¿ 1.666*56
Mediodía........................... ................. . 18.636 84
Ciudad Real..  ..........    3.240*23
Imperial.          • • 865*05
Arganda.  ..............................   ^609
Correos.  ........    287*24
Matadero de vacas.      • • 11.836*52
Idem de cerdos..........................................   10.198*95
Ampliación. . . . . . .  *.

T o t a l . . ........................  4$.017*|2
Recaudado en igual fecha del año anterior... . .  54 9 1 !^

Diferencia en este día de m&s...............  4.102*80

Madrid 20 de Enero de 1892.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

1  DMINISTRACIÓN DB LA GACETA DE MADRID.— 
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, unmesparalos suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago dé cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1-

Min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t i c i a  — colección
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo 144 de decretos, segunda parte del 
primer semestre de 1890. —1

SANTOS DEL DÍA

Santa Inés, virgen y mártir.
Cnarénta Horas en la iglesia de San Ildefonso.

ESPECTACULOS

TEA.TRO EEAL.—A las ocho y media.—Función 53 da 
abono.—Tumo 2.°—Carme». ■ - K

TEATRO ESPAÑOL.—A la» ocho y media.—Funci<5n 82 
de abono.—Turno 1.° par.'— £a vida es iuéñd. — Mi W m o 
nombre.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Turno 2.°—Serie 4.a—Guardar el equilibrio.—£& credencial.

TEATRO DE LA PRINCESA.—Á las ocho y media.— 
Función 14 de abono.—Turno 2.’—ParisJtn dé siglo.

TEATRO DE LA ZARZUELA. -¿  A las ocho y media.— 
El rey que rabió. ,

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media.—Novillos e» 
polvoranca.—El centinela (estreno^A* baraja francesa;—M  
milagro del Santo. * V '

TEATRO DE ESLAVA—A laB Ocho y media.—1891, 6 la 
vuelta del hijo pródigo.—La ma y lá otra.—Amores nacionales, 
mm á la vuelta del Mío éródiao. * '


